
ESTADO No 	
39 

PROVIDENCIAS QUE SE NOTIFICAN P 

PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO 

. -..- - 

FECHA 
....-- 

AUTO 
EJECUTIVO 
SINGULAR 2010-00107 DIEGO ZUNIGA 

SANCLEMENTE N/A 09/10/2020 ORDENA DESARCHIVO 

PERTENENCIA 2015-00098 FABIO LEONARDO ORTEGA OSCAR EDUARDO09/10/2020 
CAMARGO Y OTROS NO ACCEDE A PETICIÓN 

EJECUTIVO DE 
ALIMENTOS 

2009-00090 LUZ ANGELA SALINAS YEIDER AURELIO SILVA 09/10/2020 DECLARA TERMINACIÓN DEL 
PROCESO POR CONCILIACIÓN 

EJECUTIVO 
SINGULAR 2019-00060 LUZ ESTRELLA BURGOS N/A 09/10/2020 ACCEDE A ENTREGA DE 

TITULOS 
VENTA DE BIEN 

COMUN 2019-00023 MARIA MARLENE MONTOYA 
Y OTROS 

ESPERANZA MONTOYA 
ARGUELLES Y OTROS 09/10/2020 CORRE TRASLADO DE 

CONTESTACIONES 
VERBAL DE 

SIMULACIÓN 2019-00085 MARIA REBECA CERON 
JOSSA 

EDWIN ROLANDO 
MONTENEGRO Y OTRO 

15/10/2020 FIJA FECHA Y REQUIERE 
ABOGADO 317 # 1 

SUCESION 
INTESTADA 2017-00129 • 

YENIT JIMENA PECHENE CAUSANTE: ISMENIA 
, SOLIS DE PECHENE 15/10/2020 

RELEVA PERITO, SE DESIGNA 
NUEVO PERITO Y REITERA 

ENTIDADES 
PERTENENCIA 2020-00027 LOURDES EUGENIA 

SINISTERRA JHON CARLOS DIAZ 15/10/2020 INSTA APODERADO PARA 
INSCRIPCIÓN DE DEMANDA 

PERTENENCIA 2016-00011 PEDRO LUIS PIEDRAHITA HECTOR HELI SERNA 15/10/2020 ACCEDE A PETICION DE LA  
FISCALI 

DIVISORIO 2014-00194 
JUNTA DE ACCION 

COMUNAL EL VERGEL 
JAIME RAPHAEL 

CAICEDO Y OTROS 15/10/2020 ADICIONA SENTENCIA 

DIVISORIO 2015-00232 JOSE HUMBERTO RUIZ
EVANGELISTA SANCHEZ° SANCHEZ Y OTROS 15/10/2020 REQUIERE ART, 317 # 1 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 295 DEL CODIG 	AL DEL PR r ESO FIJO EL PRESENTE ESTADO HOY SIENDO LAS 8.00  

a AS 
LEIDY JOHANNA SANC 

SECRETARIA. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE DAGUA 

SECRETARIA 

EN EL ESTADO No. '39 

EN LA FECHA 
NOTIFICO A LAS PAR 
CONTENIDO DEL AUTO A 
SIENDO LAS 8:00 AM. 

LEIDY JOHANNA SÁNC 
SECRETAR 

INFORME SECRETARIAL:  

A despacho del señor Juez, presente proceso DE VENTA DE BIEN COMÚN en la 

cual ya se notificaron todos los demandados. También existe memorial por parte 

del abogado Juan Carlos Echeverry Narvaez. 

- Sírvase proveer - 

LEIDY JOHANNA SÁNCHE 

La secretaria 

PROCESO VENTA DE BIEN COMÚN 

RADICACION N° 2019-00023-00 

Auto Sustanciación N° 490 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Dagua — Valle, nueve (09) de octubre del año de (2.020) 

Visto y evidenciado el informe de Secretaría que antecede, se advierte que ya se 

encuentran notificados personalmente todos los demandados dentro de este 

asunto. Se tiene entonces que los señores Esperanza y Ramón Holmes Montoya, 

se notificaron y presentaron contestación a la demanda, y además propusieron 

como excepción de fondo la DIVISIÓN, y el señor Holmes presentó excepción de 

falta de los requisitos formales de la demanda. 

Por otro lado, el resto de los demandados, Lorenza y Álvaro Antonio Montoya 

Arguelles, Tatiana del Mar y Hamilton Montoya Castillo y Wernik Montoya Lozano 

se allanaron a las pretensiones de la demanda, empero, Jonattan Montoya 

Castillo, no presentó contestación alguna. 

En consecuencia, se correrá traslado de todas las contestaciones, así como de las 

excepciones de fondo y de mérito presentadas de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 110 del Código General del Proceso. 

En cuanto al memorial presentado por el apoderado de los señores Esperanza y 

Ramón Holmes Montoya, se le informa que este Despacho está haciendo uso de 

las tecnologías de la información según con la infraestructura otorgada por el 

Consejo Superior de la Judicatura. En ese sentido se le indica que los estados se 

están publicado en la página de la Rama Judicial, en la sesión Juzgados 
Lfiv 

,::-.RAMAJUDICIAL.GOV.00 



Municipales, Juzgados Promiscuos Municipales, Valle del Cauca, Juzgado 001 

Promiscuo Municipal de Dagua (V), estados electrónicos, y una vez allí, busca el 

año 2020 y el mes de publicación. 

Por lo tanto, se insta a las partes a que revisen los estados que se publican en 

dicha página, para que se enteren de las providencias que se emitan en los 

diferentes procesos. Ahora bien, referente al expediente, solo se están tramitando 

de manera virtual los procesos radicados de este año 2020, del 2019 hacia atrás 

se siguen tramitando físicamente por cuanto no se ha implementado la 

infraestructura para la digitalización de los mismos. 

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua — Valle; 

RESUELVE:  

PRIMERO:  CORRER TRASLADO de todas las contestaciones a la presente 

demanda elevadas por Esperanza, Ramón Holmes, Lorenza y Álvaro Antonio 

Montoya Arguelles, Tatiana del Mar y Hamilton Montoya Castillo y Wernik Montoya 

Lozano, visibles en los siguientes folios, (F-98), (F-53), (F-42), (F-40), (F-136), (F-

49), (F-135), por el término de tres (03) días hábiles. 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO del escrito presentado por el señor Ramón 

Holmes Montoya como excepción por falta de los requisitos formales de la 

demanda CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL visible a folio 58 por el término de 

tres (03) días hábiles. 

TERCERO:  CORRER TRASLADO de las excepciones de mérito presentadas por 

Esperanza y Ramón Holmes Montoya Arguelles visible a folio 55 a 57 y 101 por el 

término de cinco (05) días hábiles. 

CUARTO:  TENGASE como contestada la solicitud elevada por Dr. Juan Carlos 

Echeverry Narváez, de conformidad con lo indicado en el cuerpo del presente 

proveído. 

GIRALDO LÓPEZ 

JUDICIAL.GOV.00 

El Juez, 

Liáv 



DOCTOR 
JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ. 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA-VALLE 
E. S. D. 

2519 AbRi 22 
PROCESO: DEMANDA VENTA DE COSA COMUN. 
ASUNTO: CONTESTAR DEMANDA. 
RADICACION: 2018-00155. 	2.0..19- 2002,3 

ÁLVARO ANTONIO MONTOYA ARGUELLES, mayor de edad, 
vecino de este Municipio de Dagua-Valle, identificado con la cédula de 
ciudadanía Número 16.651.125, actuando en causa propia, en proceso o 
demanda de venta de cosa común de mínima cuantía (declarativo 
especial), en el cual aparecemos como demandados los señores Ramón 
Holmes Montoya Arguelles, Lorenza Montoya Arguelles, Tatiana del 
Mar Montoya Castillo, Jonattan Montoya Castillo, Wernik Montoya 
Lozano, Hamilton Montoya Castillo y Esperanza Montoya Arguelles, 
e instaurada por las señoras María Marlene Montoya Arguelles, 
Dorangela Montoya Arguelles, a usted de manera respetuosa, por medio 
del presente escrito procedo a contestar la demanda de la referencia dentro 
del término legal, y bajo los siguientes presupuestos: 

A LOS HECHOS: 

Todos los hechos materia de este proceso son ciertos. 

A LAS PRETENSIONES 

Me allano a todas y cada una de ellas, pues en efecto, mi intención es que se 
proceda a la venta de este inmueble, toda vez que ha sido imposible llegar a 
un acuerdo de división material entre los codueños; por tal razón lo 
pretendido y que coadyubo es la venta de este bien común, y por ende una 
vez formalizada la venta bien sea por publica subasta, o por cualquier otra 
modalidad , lo que considero es que se distribuya el producto de esta venta, 
obviamente teniendo en cuenta el avalúo comercial que fue aportado a esta 
demanda. 
Me ratifico en que el bien inmueble objeto de este proceso es la finca "Los 
Naranjos" o "Llanquire", situada en el corregimiento Borrero Ayerbe, 
jurisdicción de Municipio de Dagua-Valle, predio determinado en certificado 
de tradición número 370-730503 y en a favor de los comuneros en sentencia 
102 de18-10-2016 del Juzgado Promiscuo de Dagua-Valle. 

Por todo lo anterior, me ratifico en allanarme a los hechos y pretensiones de 
esta demanda. 



Del Señor Juez, atentamente, 

ÁLVARO ANTONIO • NT G A ARGUELLES. 
C.C. No. 16.651.125. 
Celular: 3177584203 
DEMANDADO. 



DOCTOR 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA-VALLE 

PROCESO DEMANDA VENTA DE COSA COMUN 
ASUNTO: CONTESTAR DEMANDA 
RADICACION: 2018 — 00158 

A 11 

2018 AbR. 2 5 
10:0;0,-, 

LORENZA MONTOYA ARGUELLES, mayor de edad, vecina de este Municipio de Dagua Valle, 

identificado con la cedula de ciudadanía Número 31.870.044 de Cali - Valle, actuando en causa 

propia en proceso o demanda de venta de cosa común de mínimo cuantía (declarativo especial), 

en el cual aparecemos como demandados los señores Ramon Holmes Montoya Arguelles, Lorenza 

Montoya Arguelles, Tatiana del Mar Montoya Castillo, Jonathan Montoya Castillo, Wernik 

Montoya Lozano, Hamilton Montoya Castillo y Esperanza Montoya Arguelles e instaurada por las 

señoras Maria Marlene Montoya Arguelles, Dorangela Montoya Arguelles a usted de manera 
respetuosa, por medio del termino legal, bajo los siguientes presupuesto: 

A LOS HECHOS: 

Todos los hechos materia de este proceso son ciertos. 

A LAS PRETENCIONES 

Me allano a todas y cada una de ellas, pues en efecto, mi intención es que se proceda a la venta de 

este inmueble, toda vez que ha sido imposible llegar a un acuerdo de división material entre los 

condueños; por tal razón lo pretendido y que coadyubo es la venta de este bien común, y por ende 

una vez formalizada la venta bien sea por publica subasta, o por cualquier otra modalidad, lo que 

considero es que se distribuya el producto de esta venta, obviamente teniendo en cuenta el avaluó 
comercial que fue aportado a esta demanda. 

Me ratifico en que el bien inmueble objeto de este proceso es la finca "los Naranjos "o "LLanquire", 

situada en el corregimiento Borrero Ayerbe jurisdicción de Municipio de Dagua- Valle, predio 

determinado en certificado de tradición numero 370-730503 y en favor de los comuneros en 
sentencia 102 de 18-10-2016 del Juzgado Promiscuo de Dagua- Valle. 

Por todo lo anterior, me ratifico en alláname a los hechos y pretensiones a esta demanda. 

tet,  t." Yq 	0.d 
RE 	

by dej A. 
LONZA MONTOYA ARGUELLS 
CC. 31.870.044 DE CALI 

CEL. 3167482692 
DEMANDADO 



Dagua, valle 10 de mayo del2019 

DOCTOR 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA —VALLE 

E.S.D 

PROCESO: DEMANDA VENTA DE COSA COMUN 

ASUNTO: CONTESTAR DEMANDA 

RADICACION: 2018-00155. 

WERNIK MONTOYA LOZANO, mayor de edad, vecino de la ciudad de cali-valle, identificado con la 
cedula de ciudadanía número 6.105.249 de Cali-valle, actuando en causa propia, en pro de la 
demanda de venta de cosa común de mínima cuantía (declaración especial), en el cual 
aparecemos como demandados los señores ramón Holmes Montoya arguelles, Lorenza Montoya 

arguelles, Tatiana del mar Montoya castillo, jonattan Montoya castillo, Hamilton Montoya 

castillo, Álvaro Antonio Montoya arguelles, esperanza Montoya arguelles y el suscrito Wernik 
Montoya lozano, demanda instaurada por las señoras María Marlene Montoya arguelles y 
Dorangela Montoya arguelles, a usted de manera respetuosa y por el presente escrito procedo a 

contestar la demanda de la referencia dentro def término regar., y bajo ros siguientes presupuestos: 

A LOS HECHOS: 

Todos los hechos materia de este proceso son ciertos. 



A I.A5 PRETENCIONES 

Me allano a todas y cada una de ellas, pues en efecto, mi intención es que se proceda a la venta de 

este inmueble, toda vez que ha sido imposible llegar a un acuerdo de división material entre los 

codueños; por tal razón lo pretendido y que coadyuvo es la venta de este bien común, y por ende 

una vez formalizada la venta bien sea por publica subasta, o por cualquier otra modalidad, lo que 

considero es que se distribuya el producto de esta venta, obviamente teniendo en cuenta el 

avalúo comercial que fue aportado a esta demanda. 

Me ratifico en que el bien inmueble objeto de este proceso es la finca "los naranjos" o "llanquire", 
situada en el corregimiento borrero ayerbe, jurisdicción del municipio de Dagua-valle, predio 

determinado en certificado de tradición número 370-730503 y en favor de los comuneros en 
sentencia 102 dé 18-10-2016 det juzgado promiscuo dé Dagua-valle. 

Por todo lo anterior me ratifico en allanarme a los hechos y pretensiones de esta demanda. 

Del señor juez atentamente, 

WERN1K MONT• LOZANO 

C.C. 6.105.249 

CELULAR 3232379794 

DEMANDADO. 

i5 0 



Honorable., 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA VALLE. 

E. 	 S. 	 D. 

REFERENCIA: CONTESTACION DEMANDA PROCESO DIVISORIO. 

DEMANDANTES: MARIA MARLENE MONTOYA ARGUELLES Y OTRA. 

DEMANDADOS: EPERANZA MONTOYA ARGUELLES Y OTROS. 

APODERADO: JUAN CARLOS ECHEVERRY NARVAEZ. 

RADICACION: 2019-0023-00. 

Respetado Juez., 

kesm 41 	vr evia  
6 prn 

JUAN CARLOS ECHEVERRY NARVAEZ, abogado en ejercicio, identificado con la C.C. 
No 79'239.520 de Bogotá y T.P No 73.464 del C.S.J. de la manera más cordial, comedida 
y respetuosa me dirijo a su honorable despacho, en mi calidad de apoderado judicial del 
demandado señor RAMON HOLMES MONTOYA ARGUELLES, varón, mayor de edad e 
identificado con la C.C. No 16.599.636 de Cali, para en su nombre y representación de 
conformidad con el artículo 96 del "C.G.P", proceder a contestar la demanda en el 
proceso divisorio de la referencia, con fundamento en lo siguiente: 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES. 

Como pronunciamiento expreso y concreto en cuanto a la pretensión de que se declare 
mediante sentencia la venta total de la cosa común para que se distribuya su producto 
entre los copropietarios. Respetuosamente manifiesto que mi poderdante se opone a la 
prosperidad total de dicha pretensión, por cuanto considera que legalmente se puede 
proceder a la división material del inmueble en (2) dos lotes de terreno para que se 
respeten sus derechos sobre el predio y se pueda enajenar por remate la parte restante 
que les corresponde a los otros (5) cinco comuneros; teniendo en cuenta que con su 
hermana la demandada Señora EPERANZA MONTOYA ARGUELLES, mujer, mayor de 
edad e identificada con la C.C. No 31.227.898 de Cali, están de común acuerdo en 
conservar un lote de terreno en común y proindiviso; y que de conformidad con el artículo 
407 del C.G.P., la división material es procedente pues se trata de un bien inmueble de 
(12.531M2) que puede partirse material y jurídicamente en (2) dos lotes de terreno sin que 
los derechos de los otros (5) cinco copropietarios se desmerezcan por el fraccionamiento. 

EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 

PRIMERO: En cuanto al hecho primero de la demanda, de manera expresa y concreta 
responden los demandados que es cierto. 

SEGUNDO: En cuanto al hecho segundo de la demanda, de manera expresa y concreta 
responden los demandados que es cierto. 



TERCERO: En cuanto al hecho tercero de la demanda, de manera expresa y concreta 
responden los demandados que es cierto. 

CUARTO: En cuanto al hecho cuarto de la demanda, de manera expresa y concreta 
responden los demandados que es cierto. 

QUINTO: En cuanto al hecho quinto de la demanda, de manera expresa y concreta 
responden los demandados que es cierto. 

SEXTO: En cuanto al hecho sexto de la demanda, de manera expresa y concreta 
responden los demandados que es cierto. 

SEPTIMO: En cuanto al hecho séptimo de la demanda, de manera expresa y concreta 
responden los demandados que no es cierto. Las razones precisas, unívocas y jurídicas 
de su repuesta son las siguientes: 

El día 25 de marzo del año 2017, todos los comuneros ya habían logrado un acta privada 
de común acuerdo según la cual en su cláusula cuarta se haría un desenglobe de los 
derechos de dominio y posesión de los Señores RAMON HOLMES MONTOYA 
ARGUELLES, varón, mayor de edad e identificado con la C.C. No 16.599.636 de Cali y 
EPERANZA MONTOYA ARGUELLES, mujer, mayor de edad e identificada con la C.C. 
No 31.227.898 de Cali, dejándoles el lote de terreno donde se encuentra localizada la 
casa de habitación que heredaron de su difunto padre. Desenglobe cuyos gastos de 
escrituración, boleta fiscal y registro correrían por cuenta de los precitados hermanos. 
Acuerdo amistoso, conciliatorio y beneficioso para todos los comuneros, pues permitiría a 
dos de los hermanos conservar la casa de familia que heredaron de su difunto padre y les 
permitiría a los demás herederos enajenar su lote de terreno por escritura pública, sin 
dañar la unidad familiar, sin pleitos judiciales, sin diligencias de remate, sin subastar por 
menor valor y sin mayores complicaciones. 

Por otra parte, de conformidad con el artículo 407 del C.G.P., la división material en dos 
(2) lotes de terreno es procedente pues se trata de un bien inmueble de (12.531M2), que 
puede partirse material y jurídicamente en (2) dos lotes de terreno sin que los derechos de 
los condueños se desmerezcan por el fraccionamiento. Además, es legal, material y 
jurídicamente posible proceder a la división material del inmueble en (2) dos lotes de 
terreno para que se respeten los derechos los Señores RAMON HOLMES MONTOYA 
ARGUELLES, varón, mayor de edad e identificado con la C.C. No 16.599.636 de Cali y 
EPERANZA MONTOYA ARGUELLES, mujer, mayor de edad e identificada con la C.C. 
No 31.227.898 de Cali; y, en consecuencia, se pueda enajenar, inclusive sin necesidad de 
remate, de común acuerdo y por escritura pública, la parte restante que les corresponde a 
los otros (5) cinco comuneros. Como lo demostramos con un dictamen pericial rendido por 
el perito ONESIMO FRANCO LIC 01-4309 CPNT, que se anexa a la presente 
contestación de la demanda, en el cual se determina el valor del bien, el tipo de división 
que es procedente, los planos y la correspondiente partición. 

o 



OCTAVO: En cuanto al hecho octavo de la demanda, de manera expresa y concreta 
responden los demandados que no es cierto. Las razones precisas, unívocas y jurídicas 
de su repuesta son las siguientes: 

El día 25 de marzo del año 2017, todos los comuneros ya habían logrado un acta de 
común acuerdo según la cual en su cláusula cuarta se haría un desenglobe de los 
derechos de dominio y posesión de los Señores RAMON HOLMES MONTOYA 
ARGUELLES, varón, mayor de edad e identificado con la C.C. No 16.599.636 de Cali y 
EPERANZA MONTOYA ARGUELLES, mujer, mayor de edad e identificada con la C.C. 
No 31.227.898 de Cali, dejándoles el lote de terreno donde se encuentra localizada la 
casa de habitación que heredaron de su difunto padre. Desenglobe cuyos gastos de 
escrituración, boleta fiscal y registro correrían por cuenta de los precitados hermanos. 
Acuerdo amistoso, conciliatorio y beneficioso para todos los comuneros, pues permitiría a 
dos de los hermanos conservar la casa de familia que heredaron de su difunto padre y les 
permitiría a los demás herederos enajenar sin pleitos, diligencias de remate y mayores 
complicaciones el lote de terreno restante. 

Por otra parte, de conformidad con el artículo 407 del C.G.P., la división material en dos 
(2) lotes de terreno es procedente pues se trata de un bien inmueble de (12.531M2), que 
puede partirse material y jurídicamente en (2) dos lotes de terreno sin que los derechos de 
los condueños se desmerezcan por el fraccionamiento. Además, es legal, material y 
jurídicamente posible proceder a la división material del inmueble en (2) dos lotes de 
terreno para que se respeten los derechos de los Señores RAMON HOLMES MONTOYA 
ARGUELLES, varón, mayor de edad e identificado con la C.C. No 16.599.636 de Cali y 
EPERANZA MONTOYA ARGUELLES, mujer, mayor de edad e identificada con la C.C. 
No 31.227.898 de Cali; y, en consecuencia, se pueda enajenar, inclusive sin necesidad de 
remate, de común acuerdo y por escritura pública, la parte restante que les corresponde a 
los otros (5) cinco comuneros. Como lo demostramos con un dictamen pericia) rendido por 
el perito ONESIMO FRANCO LIC 01-4309 CPNT, que se anexa a la presente 
contestación de la demanda, en el cual se determina el valor del bien, el tipo de división 
que es procedente, los planos y la correspondiente partición. 

NOVENO: En cuanto al hecho noveno de la demanda, de manera expresa y concreta 
responden los demandados que es cierto. 

EXCEPCIONES DE FONDO O MERITO. 

PRIMERA: EXCEPCION DE PROCEDENCIA DE LA DIVISION. 

EXPRESION DE SU FUNDAMENTO FACTICO. 

1)- La excepción de reconvención o de contrademanda como también se le denomina, es 
la excepción instaurada por el demandado contra el demandante cuando cursa un 
proceso en su contra, por ejemplo: cuando el propietario en común y proindiviso de un 
bien inmueble demanda al copropietario para que un Juez profiera Sentencia de venta del 
inmueble en pública subasta; entonces, el copropietario puede reconvenir por vía de 
excepción a los demandantes demostrando que de conformidad con el artículo 407 del 

o 



C.G.P., la división material es procedente cuando se trata de un bien inmueble que puede 
partirse material y jurídicamente sin que los derechos de los condueños se desmerezcan 
por el fraccionamiento. 

2)- Para que la excepción de contrademanda o excepción de reconvención sea 
procedente es necesario que concurran los siguientes requisitos: 

1- Que el asunto sea de competencia del mismo juez ante el cual se ventila la 
demanda inicial. Como en este caso, donde el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Dagua es igualmente competente para conocer de la demanda de división o de la 
de venta del Bien Común. 

2- Que ambas demandas no estén sometidas a un trámite especial y que se puedan 
tramitar por el mismo procedimiento como bien lo establece el código general del 
proceso en su artículo 371. Como en este caso, donde el proceso ordinario 
declarativo especial de Venta del Bien Común es absolutamente igual que el 
necesario para que se declare la División del bien inmueble, al tenor de los 
artículos 368 y 406 del Código General del Proceso. 

3- Que habiéndose formulado en proceso separado procedería la acumulación de 
procesos. Como en este caso, donde el proceso ordinario declarativo especial de 
Venta del Bien Común sería necesario de acumular al proceso de Venta del Bien 
Común, en el caso de que los demandados ya hubieren instaurado esta demanda 
en otro Juzgado y por separado. 

3)- En el presente caso honorable Juez, la Señora MARIA MARLENE MONTOYA 
ARGUELLES Y OTRA, demandan a los copropietarios determinados del Inmueble 
denominado "LOS NARANJOS O LLANQUIRE": Entonces, el copropietario Señor 
RAMON HOLMES MONTOYA ARGUELLES, varón, mayor de edad e identificado con la 
C.C. No 16.599.636 de Cali; se ve en la penosa obligación de notificarse de la demanda, 
contestarla y reconvenir a las demandantes por vía de excepción: Pues, él puede 
demostrar que de conformidad con el artículo 407 del C.G.P., la división material es 
procedente pues se trata de un bien inmueble que puede partirse material y jurídicamente 
en dos (2) lotes de terreno sin que los derechos de los condueños se desmerezcan por el 
fraccionamiento: Es más, puede demostrar que se puede enajenar por remate o, 
inclusive, sin necesidad de remate, de común acuerdo y por escritura pública, la parte 
restante que les corresponde a los otros (5) cinco comuneros. Como lo demuestra con un 
dictamen pericial rendido por el perito ONESIMO FRANCO LIC 01-4309 CPNT, que se 
anexa a la presente contestación de la demanda, en el cual se determina el valor del bien, 
el tipo de división que es procedente, los planos y la correspondiente partición. 

PRETENSION. 

Por lo anteriormente escrito, respetuosamente consideramos que se debe desestimar la 
pretensión de la demanda de que se declare mediante sentencia la venta total de la cosa 
común para que se distribuya su producto entre los copropietarios; y, que por el contrario, 



debe prosperar la excepción de procedencia de la división material: Por cuanto, de 
conformidad con el artículo 407 del "C.G.P"., la división material es procedente pues se 
trata de un bien inmueble que puede partirse material y jurídicamente en (2) dos lotes de 
terreno sin que los derechos de los condueños se desmerezcan por el fraccionamiento. 
En consecuencia, respetuosamente consideramos que se debe ordenar proceder a la 
división material del inmueble en (2) dos lotes de terreno para que se respeten los 
derechos sobre el inmueble de los Señores RAMON HOLMES MONTOYA ARGUELLES,. 
varón, mayor de edad e identificado con la C.C. No 16.599.636 de Cali y EPERANZA 
MONTOYA ARGUELLES, mujer, mayor de edad e identificada con la C.C. No 31.227.898 
de Cali; y, en consecuencia, se ordene enajenar en pública subasta la parte restante que 
les corresponde a los otros (5) cinco comuneros. Como lo demostramos con un dictamen 
pericial rendido por el perito ONESIMO FRANCO LIC 014309 CPNT, que se anexa a la 
presente contestación de la demanda, en el cual se determina el valor del bien, el tipo de 
división que es procedente, los planos y la correspondiente partición. 

SEGUNDA: EXCEPCION DE NO REUNIRSE LOS REQUISITOS DE VENTA, 

EXPRESION DE SU FUNDAMENTO FACTICO. 

1)- El artículo 407 del "C.G.P", ordena que salvo lo dispuesto en leyes especiales, la 
división material será procedente cuando se trate de bienes que puedan partirse 
materialmente sin que los derechos de los condueños desmerezcan por el 
fraccionamiento. Y que solo en los demás casos procederá la venta. 

2)- Para que la división sea procedente solo es necesario que se trate de un bien 
inmueble que pueda partirse materialmente sin que los. derechos de los condueños 
desmerezcan por el fraccionamiento. 

3)- En el presente caso las partes demandantes no ha argumentado jurídicamente o 
probado que el bien inmueble no pueda dividirse material y/o jurídicamente, o que los 
derechos de los condueños se desmerezcan por el fraccionamiento. Por lo cual no han 
probado los presupuestos legales necesarios para que proceda la acción de venta de un 
bien común. 

4)- Por otra parte, en el presente caso estamos aportado dictamen pericia] rendido por el 
perito ONESIMO FRANCO LIC 014309 CPNT, que se anexa a la presente contestación 
de la demanda, en el cual se determina el valor del bien, el tipo de división que es 
procedente, los planos y la correspondiente partición. Demostrando que se trata de un 
bien inmueble rural que puede partirse materialmente sin que los derechos de los 
condueños se desmerezcan por el fraccionamiento. Y que por lo tanto no procede la 
venta. 

PRETENSION. 

Por lo anteriormente escrito, respetuosamente considero que se debe desestimar la 
pretensión de la demanda de que se declare mediante sentencia la venta total de la cosa 
común para que se distribuya su producto entre los copropietarios. Por cuanto, de 

a) 



conformidad con el artículo 407 del C.G.P., la división material es procedente pues se 
trata de un bien inmueble de (12.531M2), que puede partirse material y jurídicamente en 
(2) dos lotes de terreno sin que los derechos de los condueños se desmerezcan por el 
fraccionamiento. En consecuencia, respetuosamente solicito que se proceda a ordenar la 
división material del inmueble en (2) dos lotes de terreno para que se respeten los 
derechos sobre el inmueble de los copropietarios Señores RAMON HOLMES MONTOYA 
ARGUELLES, varón, mayor de edad e identificado con la C.C. No 16.599.636 de Cali y 
EPERANZA MONTOYA ARGUELLES, mujer, mayor de edad e identificada con la C.C. 
No 31.227.898 de Cali; y, se ordene enajenar en remate y pública subasta la parte 
restante que les corresponda a los otros (5) cinco comuneros. 

TERCERA: EXCEPCION DE FALTA DE UN REQUISITO DE PREJUDICIALIDAD DE LA 
ACCION POR AUSENCIA DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL. 

1)- Ley 640 del año 2001, Artículo 35. Ordena que en los asuntos susceptibles de 
conciliación, la conciliación extrajudicial en derecho es requisito de procedibilidad de la 
acción para acudir ante las jurisdicciones civiles, contenciosas administrativas, laborales y 
de familia. 

2)- Ley 640 del año 2001, Artículo 27: Ordena que la conciliación extrajudicial en derecho 
en materias que sean de competencia de los jueces civiles podrá ser adelantada ante los 
conciliadores de los centros de conciliación, ante los delegados regionales y seccionales 
de la Defensoría del Pueblo, los agentes del ministerio público en materia civil y ante los 
notarios. A falta de todos los anteriores en el respectivo municipio, esta conciliación podrá 
ser adelantada por los personeros y por los jueces civiles o promiscuos municipales 

3)- Ley 640 del año 2001, Artículo 36. Ordena que la ausencia del requisito de 
procedibilidad de que trata esta ley, dará lugar al rechazo de plano de la demanda. 

4)- Ley 1564 del año 2012, Artículo 90, numeral 7mo: Ordena que el Juez debe declarar 
inadmisible la demanda cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial 
como requisito de prejudicialidad. 

5)- En el presente caso las demandantes no agotaron el requisito de conciliación 
extrajudicial, ni el Honorable Juez oportunamente rechazó o declaró inadmisible la 
demanda por no haberse agotado este requisito de prejudicialidad. Por lo cual, 
respetuosamente considero que existe una falta de un presupuesto procesal sustancial 
para poder proferir un auto por medio del cual se ordene la venta y/o una sentencia de 
fondo o mérito en el presente proceso. 

6)- La falta de este presupuesto procesal para poder proferir un auto por medio del cual se 
ordene la venta y/o una sentencia de fondo o mérito, lo considero sustancial y 
absolutamente necesario, pues se trata de un asunto contencioso donde está en juego la 
unidad de una familia y el cual se puede solucionar de manera muy fácil en una amistosa 
audiencia de conciliación, sin tener que congestionar la administración de justicia con un 
largo proceso judicial y con unas impredecibles diligencias de remate, donde el inmueble 
seguramente se enajenaría en pública subasta con un (%30) menos de su valor real. 



Recordemos que el día 25 de marzo del año 2017, todos los comuneros ya habían 
logrado un acta privada de común acuerdo según la cual en su cláusula cuarta se haría 
un desenglobe de los derechos de dominio y posesión de los Señores RAMON HOLMES 
MONTOYA ARGUELLES, varón, mayor de edad e identificado con la C.C. No 16.599.636 
de Cali y EPERANZA MONTOYA ARGUELLES, mujer, mayor de edad e identificada con 
la C.C. No 31.227.898 de Cali, dejándoles el lote de terreno donde se encuentra 
localizada la casa de habitación que heredaron de su difunto padre. Desenglobe cuyos 
gastos de escrituración, boleta fiscal y registro correrían por cuenta de los precitados 
hermanos. Acuerdo amistoso, conciliatorio y beneficioso para todos los comuneros, pues 
permitiría a dos hermanos conservar la casa de familia que heredaron de su difunto padre 
y les permitiría a los otros (5) cinco comuneros enajenar por escritura pública, por el valor 
real del predio, sin pleitos, diligencias de remate y mayores complicaciones el lote de 
terreno restante. 

PRETENSION. 

Por lo anteriormente escrito, respetuosamente consideramos que se debe desestimar la 
pretensión de la demanda de que se declare mediante sentencia la venta total de la cosa 
común para que se distribuya su producto entre los copropietarios. Por cuanto, de 
conformidad con la ley 640 del año 2001, artículo 35, la audiencia de conciliación es un 
requisito de procedibilidad en los procesos civiles. En consecuencia, respetuosamente 
solicito que prospere la excepción de falta de un requisito sustancial de procedibilidad de 
la acción. 

SOLICITUD DE PRUEBAS. 

DOCUMENTALES: Respetuosamente solicito se tengan como pruebas documentales las 
siguientes: Poder a mi favor: Documento de Intento de Común Acuerdo entre las partes 
del día 25 de marzo del año 2017: Documentos de Peritos: Folio de matrícula Inmobiliaria 
reciente; Escritura Pública de adjudicación de la Sucesión: Contrato de arrendamiento 
sobre el inmueble. 

INTERROGATORIO DE PARTE: De conformidad con el artículo 198 del "C.G.P", 
Respetuosamente solicito se fije día, fecha y hora para que en audiencia oral se practique 
el interrogatorio de las partes demandantes Señoras MARIA MARLENE Y DORANGELA 
MONTOYA ARGUELLES, a fin de interrogadas sobre los hechos relacionados con el 
proceso y las excepciones. 

PRUEBA PERICIAL: De conformidad con los artículos 226 y 406 del "C.G.P.". 
Respetuosamente aporto dictamen pericial rendido por el perito ONESIMO FRANCO LIC 
01-4309 CPNT, que se anexa a la presente contestación de la demanda para demostrar 
exclusivamente el hecho de la posibilidad de División material y jurídica del lote de 
terreno, en el cual se determina el valor del bien, el tipo de división que es procedente, los 
planos y la correspondiente partición. 

Por otra parte y de conformidad con los artículos 226 y 406 del "C.G.P.". 
Respetuosamente aporto dictamen pericial rendido por el perito GUSTAVO GARCIA 



ARANGO, Registro Nacional de Evaluadores No 945, quien es miembro de la Sociedad 
Colombiana de Avaluadores Lonja de Propiedad Raíz, que se anexa a la presente 
contestación de la demanda por cuanto el demandado no está de acuerdo con el 
dictamen pericia! de avalúo comercial aportado por las demandantes y para demostrar 
exclusivamente el hecho del verdadero valor comercial del inmueble. 

APORTE DE DICTAMEN PERICIAL. 

De conformidad con el artículo 409 del "C.G.P", respetuosamente manifiesto que el 
demandado Señor RAMON HOLMES MONTOYA ARGUELLES, varón, mayor de edad e 
identificado con la C.C. No 16.599.636 de; no está de acuerdo con el dictamen pericia! de 
Avalúo Comercial presentado con la demanda, por lo cual aportamos otro dictamen 
pericia) rendido por el perito GUSTAVO GARCIA ARANGO, Registro Nacional de 
Evaluadores No 945, quien es miembro de la Sociedad Colombiana de Avaluadores 
Lonja de Propiedad Raíz. Para demostrar exclusivamente el hecho del verdadero valor 
comercial del inmueble. 

PETICION DE CONVOCATORIA DE PERITO A AUDIENCIA PARA INTERROGARLO. 

De conformidad con el artículo 409 del "C.G.P", respetuosamente manifiesto que el 
demandado Señor RAMON HOLMES MONTOYA ARGUELLES, varón, mayor de edad e 
identificado con la C.C. No 16.599.636 de Cali; no está de acuerdo con el dictamen 
pericia( de avalúo comercial presentado con la demanda, por lo cual solicito convocar al 
perito Señor JUAN DIEGO OBANDO CEBALLOS, varón, mayor de edad e identificado 
con la C.C. No 16'882.430 de Florida Valle y Licencia Judicial No 980 del C.S.J. Y 
Registro Nacional de Evaluador No R.N.A. /C.C. 04.2791. A una audiencia pública para 
interrogarlo sobre el dictamen rendido, pues consideramos que el dictamen tiene un 
altísimo valor comercial y no reúne los requisitos mínimos consagrados en el artículo 226 
del "C.G.P.". 

NOTIFICACIONES. 

El apoderado judicial de los demandados recibirá notificaciones en la Carrera 9na No 11-
50, Centro Comercial Cali 2000, local 37, casillero 17. Santiago de Cali. Teléfono 
3136751884, correo electrónico bufetedeabouadossas@hotmail.com. 

ANEXOS. 

Anexo los poderes especiales, amplios y suficientes para contestar la demanda y tramitar 
el presente proceso de División o Venta del Bien Común, con copia de todos los 
docume tos aducidos como prueba. 

Cordial 	etuosamente., 

JUAN 	•S ECHEVERRY NARVAEZ. 

C.C. N. 	9.520 de Bogotá. T.P. No 73.464 del C.S.J. 

LJ 



Honorable., 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA VALLE. 

E. 	 S. 	 D. 

REFERENCIA: PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFIENTE PARA CONTESTAR 
DEMANDA Y TRAMITAR PROCESO DIVISORIO. 

DEMANDANTES: MARIA MARLENE MONTOYA ARGUELLES Y OTRA. 

DEMANDADOS: EPERANZA MONTOYA ARGUELLES Y OTROS. 

APODERADO: JUAN CARLOS ECHEVERRY NARVAEZ. 

RADICACION: 2019-0023-00. 

Respetado Juez., 

JUAN CARLOS ECHEVERRY NARVAEZ, abogado en ejercicio, identificado con la C.C. 
No 79'239.520 de Bogotá y T.P No 73.464 del C.S.J. de la manera más cordial, comedida 
y respetuosa me dirijo a su honorable despacho, para manifestar que he recibido poder 
especial, amplio y suficiente del demandado señor RAMON HOLMES MONTOYA 
ARGUELLES, varón, mayor de edad e identificado con la C.C. No 16.599.636 de Cali, 
para en su nombre y representación contestar la demanda y tramitar el proceso divisorio 
de la referencia hasta la finalización del mismo. 

El apoderado además de las facultades inherentes al presente poder, tiene en especial 
las conciliar, transigir, recibir, sustituir, renunciar, revocar, reasumir y sustituir el presente 
poder. Y, en general, todas aquellas necesarias para el buen cumplimiento de su gestión. 

Cordial y respetuosame 

OTORGO PODER. 

RAMON HOLMES AIfONTOYA ARGUELLES. 

C.C. No 16.599.636 de Cali. 

ACEPTO°E R 

JUAN C ittOS ECHEVERRY NARVAEZ.  

C.C. Nill.239.520 de Bogotá. 

T.P. 	3.464 del C.S.J. 

rt 





14 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 
DOCUMENTO PRIVADO 

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 
8340 

En la ciudad de Dagua, Departamento de Valle, República de Colombia, el veintiocho (28) de mayo de 
dos mil diecinueve (2019), en la Notaría Única del Círculo de Dagua, compareció: 

RAMON HOLMES MONTOYA ARGUELLES, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0016599636 y 
declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

 

tA 

Firma autógrafa 

 

Er'°' 
7etiy51Id3fx 

28/05/2019 - 13:03:40:785 

  

  

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. 

Este folio se asocia al documento de PODER ESPECIAL, en el que aparecen como partes RAMON 
HOLMES MONTOYA ARGUELLES y que contiene la siguiente información PODER ESPECIAL AMPLIO Y 
SUFICIENTE AL ABOGADO JUAN CARLOSECHEVERRY NARVAEZ CC No. 79239520 DE BOGOTA T.P No. 
73464 DEL C.S.J. 

CEILA HAUSWALD TIQUE 
Notaria Única del Círculo de D u 

Consulte este documento en www.notariasIkurakom.Qo 
Número Único de Transacción: 7etiy5lÍd 3f". ." 





Honorable., 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA VALLE. 

E. 	 S. 	 D. 

REFERENCIA: DICTAMEN PERICIAL SOBRE POSIBILIDAD DE DIVISION JURIDICA Y 
MATERIAL DE INMUEBLE. 

DEMANDANTES: MARIA MARLENE MONTOYA ARGUELLES Y OTRA. 

DEMANDADOS: EPERANZA MONTOYA ARGUELLES Y OTROS. 

PERITO: ONESIMO FRANCO LIC 01-4309 CPNT. 

RADICACION: 2019-0023-00. 

Respetado Juez., 

ONESIMO FRANCO, varón, mayor de edad e identificado con la C.C. No 16'639.484 y LIC 
01-4309 CPNT, comedidamente me dirijo al honorable despacho, en mi calidad de Perito 
del demandado señor RAMON HOLMES MONTOYA ARGUELLES, varón, mayor de edad e 
identificado con la C.C. No 16.599.636 de Cali, para de conformidad con el artículo 226 del 
Código General del Proceso, verificar hechos que interesan al proceso de División o Venta 
del Bien Común y que requieren de especiales conocimiento de topografía, con 
fundamento en el siguiente: 

DICTAMEN PERICIAL. 

De conformidad con el artículo 226 del Código General del Proceso procedo a verificar 

hechos que interesan al proceso de División o Venta del Bien Común y que requieren de 

especiales conocimiento de topografía; concluyendo que es procedente la división 
material del inmueble de (12.531M2), denominado "LOS NARANJOS O LLANQUIRE", 
localizado en el Departamento del Valle del Cauca, municipio de Dagua, Corregimiento de 

Borrero Ayerbe, identificado con el Número de Matrícula Inmobiliaria 370-730503 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali y el Número Catastral 
00100022470000. El cual puede partirse material y jurídicamente en (2) dos lotes de 
terreno sin que los derechos de los condueños se desmerezcan por el fraccionamiento. 
Púes quedarían (2) dos inmuebles con un área superior a (3.000M2) tres mil metros 
cuadrados, que posibilita que legalmente planeación municipal de Dagua pueda autorizar 

mediante licencia la división del inmueble, la construcción de vivienda sobre el mismo y su 

futura enajenación para vivienda o destinación agropecuaria. 



El valor del bien inmueble lo considero en la suma de ($251.735.000) DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS. Teniendo en 
cuenta sobre ese hecho específico el dictamen pericia! rendido por el perito GUSTAVO 
GARCIA ARANGO, Registro Nacional de Evaluadores No 945, quien es miembro de la 
Sociedad Colombiana de Avaluadores Lonja de Propiedad Raíz. 

El tipo de división procedente del predio de (12.531M2), es fraccionarlo material y 
jurídicamente en (2) dos lotes de terreno sin que los derechos de los condueños se 

desmerezcan por el fraccionamiento. Como lo demuestro con los (4) Cuatro planos 
topográficos que se anexan a la presente, donde queda clara la partición que es del caso. 

REQUISITOS. 

De conformidad con el artículo 226 del Código General del Proceso procedo a realizar las 
siguientes declaraciones e informaciones: 

1. La identidad de quien rinde el dictamen es ONESIMO FRANCO, varón, mayor de edad e 
identificado con la C.C. No 16'639.484 y LIC 01-4309 CPNT. 

2. ONESIMO FRANCO, varón, mayor de edad e identificado con la C.C. No 16'639.484 y 
LIC 01-4309 CPNT. Reside en el Corregimiento del Queremal, Municipio de Dagua, en la 
Urbanización la "Zonora", Carrera 10 con Calle 122, Lote 7. Teléfono 3177520229. Correo 
electrónico: onetopografia@hotmail.com  

3. Mi profesión es la Topografía, LIC 01-4309 CPNT. 

4. No presento lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, pues no las 
he realizado en los últimos diez (10) años. 

5. No relaciono la lista de casos judiciales en los que haya sido designado como perito. 

Pues no he sido designado o participado en ninguno en los últimos (4) cuatro años. 

6. No he sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por el 

mismo apoderado de la parte. 

7. No me encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50 del C.G.P, en lo 
pertinente. 

8. Declaro que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones topográficas 

efectuadas no son diferentes respecto de los que haya podido utilizar en peritajes 

rendidos en anteriores procesos judiciales que versen sobre las mismas materias. Pues 

iz 



como lo manifesté anteriormente no he sido designado como perito judicial en otros 
procesos judiciales durante los últimos (10) diez años. 

9. Declaro que los planos, exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 

topográficas efectuadas no son diferentes respecto de aquellos que utilizo en el ejercicio 
regular de mi profesión de topógrafo. 

10. Adjunto los planos utilizados para la elaboración del dictamen. 

te. 

C.C. No 16'639.484. 

LIC 01-4309 CPNT. 

Urbanización la "Zonora", Carrera 10 con Calle 128, Lote 7. 

Teléfono 3177520229. 

Correo electrónico: onetopografia@hotmail.com  

ANEXO: (4) PLANOS TOPOGRAFICOS. ESCRITURA PUBLICA Y CERTIFICADO DE 
TRADICION. 
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República de Colombia 
CONSEJO PROFESIONAL 

NACIONAL DE TOPOGRAFÍA 

i Licencia No.  01-4309 } 

ONESIMO 
FRANCO ORTIZ 
Documento de Identidad: 16.639.484 
Lugar de Expedición: CALI 
Resolución: 021/2008 N.C.L: 4314 

CONSEJO PROFESIONAL 
NACIONAL DE TOPOGRAFIA 

Esta tarjes acredita al titular para el ejercicio legal de su 

profesión en el país, como TOPÓGRAFO. 

de conformidad con lo dispuesto por la ley 70 de 1979 

y demás normas concordantes. 

~titear  
Secretario Ejecutivo 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEDULA Da ouDADANIA 

NUMERO 16.639A84 
FRANCO ORTIZ 

APELLIDOS 
NESIMO 

A-31001 0-00274302-M-0016639404-200130919 	0003535000A 1 	273000012 

ERICE DERECHO 

FECHA DE NACIMIENTO 02-FEB-1960  
SAMANA 
(CALDAS) 

LUGAR DE NACIMIENTO 

1.62 	A+ 
ESTATURA 	6.8 RH 	SEXO 
08-OCT-1973 CALI 

FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION.4"A.̀01- 
REGISTRAUOR NACIONAL 
uva. Ana sivienziowa 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pin No: 190527550520590618 	 Nro Matrícula: 370-730503 
Pagina 1 

Impreso el 27 de Mayo de 2019 a las 04:58:21 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 370 - CALI DEPTO: VALLE MUNICIPIO: DAGUA VEREDA: DAGUA 

FECHA APERTURA: 27-05-2005 RADICACIÓN: 2005-41661 CON: SENTENCIA DE: 25-05-2005 

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

---8htenidos en SENTENCIA Nro 0 de fecha 15-04-2002 en JUZGADO 9 DE FAMILIA de CALI LOTE DE TERRENO con area de 16.525 M2. (ART.11 DEL 

_CRETO 1711 DE JULIO 6/1984).SEGUN ESCRITURA #622 DEL 29-10-2009 LOTE DE TERRENO CON AREA DE 3.704M2 
COMPLEMENTACION: 

----RAMON ANTONIO MONTOYA CORREA, ADQUIRIO EN MAYOR EXTErpion. 

SEGUN ESCRITURA # 3366 DES 24 DE SEPTIEMBRE DE 1980 NOTARIt 5A"DE C 

DE GALVES, ADQUIRID PQRCOMPRA A GUMERCINDO.GUSTAVO A: 1  "GLÜIL _ 	 — 	 _ NOTARIA 3A. DE CALI, RUQISTRDA:EL pa DEL MISMO MEG,M.1.370-0 

DIRECCION DEL INMU 

Tipo Predio: SIN INFORMA I 
1) LOTE DE TERRENO. CGTD,DE BORRERO'AYEREE LOS NARANJOSt LLAND JII$E: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 
370 - 89738 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 16-02-1976 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 94 del 10-02-1976 NOTARIA 5 de CALI 	 VALOR ACTO: 46,720 

ESPECIFICACION: : 999 AMPLIACION HIPOTECA ESCR.#480 ANOTACION #04 HASTA POR $169.600 

iSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: LONDO \ O DE GALVES MARTHA 	 X 

A: CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO 	 X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 06-07-1988 Radicación: 38990 

Doc: OFICIO 779 del 29-06-1988 JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO de CALI 
	

VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: : 410 DEMANDA PROCESO ORDINARIO ESTE Y OTRO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: RAMIREZ ALVARO LEON 

A: MONTOYA C. RAMON ANTONIO 	 X 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 25-05-2005 Radicación: 2005-41661 

Doc: SENTENCIA O del 15-04-2002 JUZGADO 9 DE FAMILIA de CALI 	• 	 VALOR ACTO: $14,649,000 

ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION .BTA.FISCAL #10081962. PRIMERA COLUMNA-

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: ARGUELLES DE MONTOYA AURA ROSA 

A11:11t411/11TPAILOHDO \ O DE GALVES, 

PUÓTEMIRE'S‘IGVIENTE.MARTHA LONDO \ O 

#11541DEr 	\HEMBRE DE 1974 
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A: MONTOYA CORREA RAMON ANTONIO 
	

X 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 25-05-2005 Radicación: 2005-41662 

Doc: AUTO 1119 del 22-04-2005 JUZGADO 9 DE FAMILIA de CALI 	 VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION A LA SENTENCIA Y ADJUDICACION HECHA EN EL LITERAL B) NUMERO 6.1 DEL TRABAJO DE 

PARTICION DE LA ANOTACION ANTERIOR, EN EL SENTIDO DE MANIFESTAR QUE AL SR.RAMON ANTONIO MONTOYA CORREA, SE LE ADJUDICA Fi 

REA RESTANTE DE 16.525 M2. Y NO COMO SE CITO EN DICHO DOCUMENTO. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de;~dgynRao.kTitular 	 rnpl 

DE: ARGUELLES DE MONTOYA AURA ROSA 

A: MONTOYA CORREA RAMON ANTONIO 

ANOTACION: Nro 09E Fecha: 03-11-2 :Radicación, 200 

Doc: ESCRITURA Badal 28-10 2000  Nt  TARIA de DAGUA vA59r192.9),$439491 /2q 
ESPECIFICACION. COMPRAVENTA'FARCIAL 0126 COMPRAVENTA PARCIAL ID 	LESTES1 -IIRRIOrO COTaN XI& DE 3.704M2,EL CUAL HACE 

PARTE DE UNO DE MAYOR EXTENSION CON AREA DE 16.525 M2 DENOMINADO"LOS NARANJOS O LLANQUIRE"RESERVANDOSE EL VENDEDOR UN 

LOTE CON AREA DE 12.821 M2. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: MONTOYA CORREA RAMON ANTONIO 

A: MONTOYA ARGUELLES DORANGELA 

CC# 2452779 

CC# 31904431 X 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 20-05-2011 Radicación: 2011-45093 

\--Joe: CERTIFICADO 1605 del 16-05-2011 NOTARIA 72 de BOGOTA 	 VALOR ACTO: $46,720 

Se cancela anotación No: 1 

ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES -AMPLIACION DE 

HIPOTECA-ESCRITURA PUBLICA NUMERO 94 DEL 10-02-1976 NOTARIA QUINTA (5) DE CALI-DE ESTE Y OTROS INMUEBLES-(SEGUN ESCRITURA 

PUBLICA NUMERO 3185 DEL 04-05-2011) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES PAR-CAJA AGRARIA EN 

LIQ U IDAC ION 

A: LOND0/0 DE GALVEZ MARTHA CECILIA 	 CC# 20315251 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 11-03-2016 Radicación: 2016-27805 

Doc: OFICIO 264 del 02-02-2016 JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL de DAGUA 	VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: EMBARGO DE LA SUCESION: 0425 EMBARGO DE LA SUCESION 2015-00170-00 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: MONTOYA ARGUELLES ESPERANZA 

DE: MONTOYA DE GUZMAN FANNY 

X9900:  



ttrkernEgiraki 
444)1AFIIIMIO 

11*/~2 
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DE: MONTOYA RAMON HOLMES 

A: MONTOYA ARGUELLES RAMON 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 10-11-2016 Radicación: 2016-118391 

Doc: SENTENCIA 102 del 18-10-2016 JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL de DAGUA VALOR ACTO: $33,192,000 

ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION CAUSANTE RAMON ANTONIO MONTOYA CORREA 

.RSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: MONTOYA CORREA RAMON ANTONIO 

A: MONTOYA ARGUELLES ALVARO ANTONIO 

A: MONTOYA ARGUELLES  DORANGELA  

A: MONTOYA ARGUELLES ESPERANZA 

A: MONTOYA ARGUELLES LOREN 

A: MONTOYA ARGUELLES 	IA 	LEN 

A: MONTOYA ARGUELLES RAMON HOLMES 

A: MONTOYA CASTILLO HAMILTON 

A: MONTOYA CASTILLO JONATTAN 

A: MONTOYA CASTILLO TATIANA DEL MAR 

A: MONTOYA DE GUZMAN FANNY 

A: MONTOYA LOZANO WERNIK 

Q#24527Z 

12.50% 

y.so% 
51 16# 

CC# -31227898 X 12.50% 

.0 131870044 X 12.50% 

II VI 
tC# -16599636 

CC# 1107039076 X 

CC# 1114812479 X 

CC# 1151937698 X 

CC# 31258262 X 

CC# 6105249 X 

X 

X 12.50% 

12.50% 

3.12% 

3.13% 

3.13% 

12.50% 

3.13% 

0-NOTACION: Nro 009 Fecha: 24-08-2017 Radicación: 2017-86144 

OFICIO 1550 del 16-08-2017 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAG de DAGUA VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 7 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL DE EMBARGO QUE DEJA SIN EFECTO 

OFICIO # 264 DEL 02 DE FEBRERO DE 2016 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

A: MONTOYA CORREA RAMON ANTONIO 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 24-08-2017 Radicación: 2017-86146 

Doc: ESCRITURA 0570 del 08-03-2017 NOTARIA NOVENA de CALI 
	

VALOR ACTO: $5,000,000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA DE DOMINIO Y POSESION 

CORRESPONDIENTES AL 12,50% QUE TIENE EN COMUN Y PROINDIVISO. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: MONTOYA DE GUZMAN FANNY 
	

CC# 31258262 

A: MONTOYA ARGUELLES ESPERANZA 	 X C.C. 31277898 

ANOTACION; Nro 011 Fecha: 27-03-2019 Radicación: 2019-25499 



NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *11 

77-77) 
CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES.  MATRICULA  

5 -> 820448LOTE DE  TE 

_ 
SALVEDADES: (Información Anterior Corregida) 

La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.coicertificado/ 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pin No: 190527550520590618 	 Nro Matrícula: 370-730503 
Pagina 4 

Impreso el 27 de Mayo de 2019 a las 04:58:21 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

Doc: OFICIO 478 dei 13-03-2019 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAG de DAGUA 	VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 04001 DEMANDA EN PROCESO DECLARATIVO ESPECIAL DE VENTA DE BIEN COMUN. RAD.2019-00023-00 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,)-Titular de dominio incompleto) 

DE: MONTOYA ARGUELLES DORANGELA 

DE: MONTOYA ARGUELLES MARIA MARLENE 

MONTOYA ARGUELLES ESPERANZA 

CC# 31904431 

CC# 31251338 

Y OTROS 

Anotación Nro: O 	Nro corrección: 1 	Radicación: C2017-5229 	 Fecha: 21-07-2017 

AGREGADO EN DESCRIPCION CABIDA Y LINDEROS: "3.704MTS2" CONFORME ESC #622 DEL 29-10-2009 NOTARIA DE DAGUA, QUE REPOSA EN LOS 

ARCHIVOS DE ESTA OFIC, VALE ART. 59 LEY 1579 DE 2012 FHM 

Anotación Nro: 10 	Nro corrección: 1 	Radicación: C2018-2932 	 Fecha: 23-04-2018 

CORREGIDO EN PERSONAS: "ESPERANZA MONTOYA ARGUELLES", CONFORME COPIA DE ESCRITURA #570 DEL 08-03-2017 NOTARIA 9 DE CALI, 

QUE REPOSA EN LOS ARCH DE ESTA OFIC, VALE ART 559 LEY 1579 DE 2012 FHM 

Anotación Nro: 10 	Nro corrección: 2 	Radicación: C2018-2932 	 Fecha: 23-04-2018 

ACLARACION SALVEDAD 1: EN EL SENTIDO DE ACLARAR QUE LA SALVEDAD SE HACE POR AUTOCONROL; VALE ART 59 LEY 1579 DE 2012 FHM 

Lartwrotratra*, 
Uf ~AMAN) 

OtttpCISTIO• 
Icithrdd".00141 



El Registrador: FRANCISCO JAVIER BELEZ PEÑA 

La validez de este documento podrá verificarse en la página www.sorbotondepage.goveolcertificador 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pin No: 190527550520590618 	 Nro Matrícula: 370-730503 
Pagina 5 

Impreso el 27 de Mayo de 2019 a las 04:58:21 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Realtech 

TURNO: 2019-251331 	FECHA: 27-05-2019 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 
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NOTARIA NOVENA (9°) DEL CIRCULO DE SANTIAGO DE CALI., 

ESCRITURA PUBLICA No.:  MR0 QUIN  I PNTCS SETENTA ( 0570 ) 	 

FECHA;  DOLO DE MARZO DEL DOS MIL DIECISIETE ( 2017 ) 

TRICULA INMOBILIARIA No. 370-730503 	 

CACIÓN DEL PREDIO: DAGUA 

PARTAKENTO: 	VALLE DEL CAUCA. URBANO ( ) RURAL ( X ) 

INMUEBLE: LOTE DE TERRENO 	  

DIRECCIÓN: CORREGIMIENTO DE BORRERO AYERBE 

"NATURALEZA DEL ACTO. 	 
1 
:VENTA DERECHO 12.50% (307) 	  

VALOR: $ 5.000.000,00 MCTE 	  

FICHA CATASTRAL: 000100022470000 	  

1 PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO: 	 

i 
0.  

r  VENDEDORA: FANNY MONTOYA DE GLIZMAN, C.C. No. 31.258.262 

I DE CALI(V) 	  I 

t' COMPRADORA: ESPERANZA MONTOYA ARGUELLES, C.C. No. I m 

Ill m  31.227.898 DE CALI(V) 	   

EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI, CAPITAL DEL i 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, REPUBLICA DE l 

..• COLOMBIA, A LOS ocio - - - - ( os) DIAS DEL MES DE ~o - - 

DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017), AL DESPACHO DE LA 

NOTARIA NOVENA DEL CIRCULO DE CALI, DOCTORA. MIRYAN 

PATRICIA B AROMA MUMZ, 	- - - - - - - ' 	- 

SE HA OtORGADO LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA EN LOS l 
I 

SIGUIENTES TERMINOS 	  I 

COMPARECIERON: A) FANNY MONTOYA DE GUZMAN, mayor de 1 
I 

edad, vecina de Cali (V), identificada con la cédula de ciudadanía No. 3 

31.258.262, de estado civil SOLTERA, por viudez, hábil(es) para 1 

contratar y obligarse y que en el texto de esta escritura se llamara 

LA VENDEDORA, B) ESPERANZA MONTOYA ARGUELLES, mayor 

de edad, vecina de Cali(V), identificada con la cédula de ciudadanía 

'.1110Q.11 ¡al pata una excinnitio en la etncriinrit inffiliect -- 3Vit tiene toldo parn el minarlo 



No. -81.227.898, de estído civil 	SOLTERA, por viudez, hábil 

para contratar y obligarse y que en el texto de esta escritura 

se denominara LA COMPRADORA, y dijeron que han celebrado un 

contrato de compraventa que se regirá por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: objeto y descripción del inmueble: 
LA VENDEDORA, 

por este instrumento, transfiere a título de compraventa en favor de 

LA COMPRADORA todos los derechos equivalentes al 
doce punto 

cincuenta por ciento (12.50%) 
que tiene en común y proindiviso 

sobre el siguiente bien inmueble: Lote de Terreno que hizo parte de 

un globo de terreno de mayor extensión denominado — Los Naranjos 

Llanquire —, ubicado en 
Corregimiento de Borrero Ayerbe, zona 

rural del Municipio de Dagpa, 
con- un área de' 12.821 M2, 

comprendido dentro de los siguientes linderos: ORIENTE: con el lote 

vendido por esta escritura a Dorangela Montoya; 
OCCIDENTE: con 

predios de Gumersindo Avila; NORTE: Propiedad de La Familia 

Pérez; SUR: La carretera destapada,  INMUEBLE IDENTIFICADO 

CATASTRALMENTE CON EL NÚMERO: 000100022470000. 	 

PARÁGRAFO PRIMERO.- 
Que a pesar de la cabida dada el inmueble descrito y 

alinderado, tanto la venta como la respectiva entrega del mismo se hará como 

cuerpo cierto, en el porcentaje que les corresponde (12.50%). 	  

SEGUNDA: TRADICION: 
Los derechos del inmueble objeto del presente, - 

Contrato de Compraventa en el porcentaje del 12.50% del total del inmueble 

fueron adquiridos por LA PARTE VENDEDORA así: Por adjudicación 

dentro del juicio de sucesión de-  Ramón Antonio Montoya Correa, 

según SENTENCIA #. 102 del 18 de Octubre del 2016, Juzgado 001 

Promiscuo Municipal de Dagua(V), instrumento debidamente 

registrado al folio de matrícula inmobiliaria No. 
370-730503 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Circulo de Cali. 

TERCERA: LIMITACION AL DOMINIO: 
declara que el inmueble que aquí, 

se enajena en el porcentaje antes indicado, con todos los derechos que integra la 

propiedad lo ha poseído hasta la fecha en forma regular, pacífica ininterrumpida y 

pública; no lo han enajenado en acto anterior y le garantizan libre de impuestos, 

Itetra 	It0itttrin 
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contribuciones causadas, censos, hipoteca, embargos, pleitos pendientes1 

demandas civiles registradas, Arrendamientos por Escritura Pública anticresis, 

Patrimonio de familia inembargable consignado por Escritura Pública, afectación a 

vivienda familiar, desmembraciones, servidumbres y en general toda condición 

olutorias, limitaciones del dominio o pactos de reserva de dominio, medidas 

telares, movilización inscripciones de demandas y de todo gravamen, 

rechos de usufructo, uso y habitación, además no se ha vendido ni parcial ni 

totalmente previamente a persona alguna. De todas maneras, 
LA PARTE 

VENDEDORA, 
se obliga salir al saneamiento del inmueble vendido en los casos 

'71 previstos por la Ley. 	CUARTA: PAZ Y SALVO: igualmente, LA 

11 VENDEDORA entrega los derechos del 12.50% de el bien a paz y 

salvo por concepto de impuestos, tasas, contribuciones y 

valorizaciones, hasta la fecha de firma de, la presente escritura 

pública de compraventa. QUINTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO: Que 

se hace la venta del doce punto cincuenta por} ciento (12.50%) de los derechos 

del inmueble que se ha venido citando con todos sus usos, anexidades y 

dependencias y sin reservarse de él derecho o acción alguna por la suma de 

CINCO MILLONES DE PESOS ( $ 5.000.000,00) Mcte., en dinero 

efectivo, que LA VENDEDORA declara tener recibida, en dinero 

efectivo Va su entera satisfacciórt de manos de LA COMPRADORfr
,  

PARAGRAFO.- ORIGEN Y DESTINACION DE FONDOS.- 
Las partes 

intervinientes en el presente acto o contrato manifiestan que el bien y 

fondos en el involucrados no provienen ni se utilizarán en ninguna de 

las actividades ilícitas contempladas en el código penal colombiano o 

en cualquier otra norma que lo modifique o adiciones, y que dichoe s 

bienes o recursos tampoco son objeto de acciones de extinción de 

dominio por parte de la fiscalía general de la nación, de la dirección 

de impuestos y aduana nacionales, de la dirección nacional de 

estupefacientes u de otras semejantes. SEXTA: Los gastos que 

ocasione esta escritura por concepto' de la venta en ella contenida 

serán pagados por partes iguales, los gastos de boleta fiscal y 

registro de la escritura, serán pagados por la compradora y la 

Vapet 	tal-mí 	ra n.3.511 cxrltlt hm en la rerrilm 	
- 'No tiene mato p aru rt ululado 



retención en la fuente por la vendedora. 	  

ACEPTACION: Presente: ESPERANZA MONTOYA ARGUELLES, 

mayor de edad, vecina de Cali(V), de las condiciones civiles ya 

expresadas. Declara: a) que acepta, esta escritura, la venta de los 

derechos del 12.50% que en ella se contiene y las estipulaciones 

que se hace, por estar todo a su entera satisfacción. 	  

CONSTANCIA SOBRE AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR (LEY 

0258 DE 1996, MODIFICADA POR LA LEY 854 DE 2003). 	  

En este estado el Suscrito Notario dando cumplimiento a la Ley 0258 

del 17 de Enero de 1.996, Artículo 6o. modificada por ley 854 del 

25 de Noviembre de 2.003, Interroga a LA VENDEDORA, si tiene 

vigente sociedad conyugal, Matrimonio o Unión Marital de Hecho, 

quien DECLARA bajo la gravedad de juramento: SOLTERA, por 

viudez. 	  

Interrogada si el inmueble a que se refiere ésta escritura está 

afectado a Vivienda Familiar en los términos de la Ley 0258 de 1.996. 

RESPONDIÓ bajo juramento: NO ESTA AFECTADO. 	  

En este estado el Suscrito Notario dando cumplimiento a la Ley 0258 

del 17 de Enero de 1.996, Artículo 6o, modificada por ley 854 del 

25 de Noviembre de 2.003, NO Interroga a LA COMPRADORA, por 

ser una compra en común y proindiviso. 	  

En este estado el Suscrito Notario deja expresa constancia que el 

derecho sobre el inmueble que por esta escritura se transfiere, NO 

queda por Ministerio de la Ley AFECTADO A VIVIENDA FAMILIAR. - - 

"EL NOTARIO ADVIRTIÓ A EL CONTRATANTE QUE LA 

LEY ESTABLECE QUE QUEDARAN VICIADOS DE NULIDAD 

ABSOLUTA, LOS ACTOS JURÍDICOS QUE DESCONOZCAN LA 

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR (LEY 258 DE 1.996. 

MODIFICADA POR LA LEY 854 DE 2003). 	  

ADVERTENCIA, OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION: SE ADVIRTIÓ A LOS 

OTORGANTES DE ESTA ESCRITURA DE LA OBLIGACIÓN QUE TIENEN DE 

LEER LA TOTALIDAD DE SU TEXTO A FIN DE VERIFICAR LA EXACTITUD DE 

El 
'Panel notarial para urna excloriion ro la rCa Ultra.  pública - atl tirite roolo para el inniatio 
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—TODOS LOS DATOS EN ELLA CONSIGNADOS, CON EL FIN DE ACLARAR, 

MODIFICAR O CORREGIR LO QUE LES PARECIERE; LA FIRMA DE LA 

MISMA DEMUESTRA SU APROBACIÓN TOTAL DEL TEXTO. EN 

CASO, ESTOS DEBEN SER CORREGIDOS MEDIANTE OTORGAMIENT 

UNA NUEVA ESCRITURA, SUSCRITA POR TODOS LOS QUE INTERVINIER 

EN LA INICIAL Y SUFRAGADOS TODOS LOS GASTOS POR LOS MISMOS ( 

ART. 35 DECRETO LEY 960 DE 1.970) "A LOS OTORGANTES SE LES HIZO 

LA ADVERTENCIA QUE DEBEN PRESENTAR ESTA ESCRITURA PARA 

REGISTRO EN LA OFICINA CORRESPONDIENTE, DENTRO DEL TÉRMINO 

PERENTORIO DE DOS (2) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL 

OTORGAMIENTO DE ESTE INSTRUMENTO, CUYO INCUMPLIMIENTO 

CAUSARÁ INTERESES MORATORIOS POR MES O FRACCIÓN DE MES DE 

RETARDO. " LEIDO, EL PRESENTE INSTRUMENTO POR LOS 

COMPARECIENTES LA APRUEBAN Y FIRMAN CONMIGO LA NOTARIA 

QUE DA FE. ADVERTIDOS DEL REGISTRO. AUTORIZACION: HABIENDO 

DADO CUMPLIMIENTO A TODAS LAS FORMALIDADES LEGALES, LA 

SUSCRITA NOTARIA AUTORIZA EL PRESENTE , DOCUMENTO. 

COMPROBANTES FISCALES: 	  

NOTA No. 1. SE PROTOCOLIZA(N) PAZ Y SALVO(S) DE PAGO 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO DE DAGUA No. 2692. A NOMBRE 

DE: MONTOYA CORREA RAMON ANTONIO; NUMERO PREDIAL: 

000100022470000; AVALUADO(S) EN $ 34.188.000,00- DIRECCIÓN: 

LOS NARANJOS. EXPEDIDO EL 22 DE FEBRERO DEL 2017, 

VALIDO HASTA EL 31 DE MARZO DEL 2017. 	  

NOTA No. 2. CERTIFICADO DE VALORIZACIÓN EXPEDIDO POR LA 

GERENTE ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL MUNICIPIO DE 

DAGUA. A NOMBRE DE: MONTOYA CORREA RAMON ANTONIO. 

DONDE CONSTA QUE NO EXISTE OFICINA DE VALORIZACIÓN 

MUNICIPAL. DE FECHA 22 DE FEBRERO DEL 2.017. 	  

NOTA 3: PAZ Y SALVO POR VALORIZACION DEPARTAMENTAL 

No(s). 0195-46-03-02192. A NOMBRE DE: MONTOYA CORREA RAMON ANTONIO - 

PREDIO No: 00-01-0002-2470-000 - -r OBRA: DAGUA- NO GRAVADO. 	"ti 

Plitep tí lb ti r a bis Tolouthia 

pitprl notarial para non exclunitto en la ericriturit pública -- 	iittle útil: da pata ti mutado  
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EXPEDIDO EL 28 DE FEBHLRO LEL 2017, VALIDO HASTA POR UN AÑO. - 

LA PRESENTE ESCRITURA SE CORRIÓ EN LAS HOJAS DE PAPEL 

NOTARIAL Nos. : Aa41659466/ 41659465/ 41659464/ 41659462. 

DaltCHUS: $ 33.350,00 	 PESOLUCfl # 451/ 2017) IVA: $ 28.053,00 

FONDO: $ 8.300,00 
	 SUPERINIENDENCIA: $ 8.300 , oo 	-a- 

reuNciav EN LA FUENIL: $ 50.000,00 

c 

» fLJ 

-FANNY MONTOYA DE GUZMAN 

C.C. No. 9' ztiV 

ESTADO CIVIL c> _ 

Direccióri
2-7 

 v2 3 
Actividad comercial: 	 ama-plok_ 

cySPRA f A MONTOYA ARGUELLES 

C.C. No. 3/ .2 2-P 5?-18" 

ESTADO CIVIL I / 	. 

Dirección: il-ra 9•Z Ahe -9-  & Teléfono: 5-7'r 4'c  ": 

Actividad comercial: 	-77,47 d.)  G 1"» ,t5C2- 

EL(111/2) NOTARIO(A) 

t•ei 1117•1“t 	 7•Vrit/Cd1IIIT 4,1 NIr 	 1141Ilirn 	Nh how- riledn 	 I 11.11”1;1/ 

7 Teléfono: 	??9 2 ?y 
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Viene de la hoja Notarial No. Aa041659464 	- - 	- - 

Esta hoja forma parte de la Escritura Pública No. 

del 2017, Notaria NóVena del Citulo de Cali. 

/ 
MIFY P 	CIA B 	/rquaulALI 	.s - 

OTARIA O A DEL RCULO„(»EffivALI. u .tra:›\.  I VAitt  
"<''' •̀-•-'-‘0'`'''''»CY  

COPIA SIMPLE AUTENTICA  

de ha Escritura Pública Na 

de \-)..:(Á aue se expide para 

\v\irt" S4‘c93  en J+ fdiosi 2 8 MAY 2019 
Dado en Cali a los —ni— días de --- 

/ 

K 	ter. 

0001P  «.9 

0570 del 08 de MarZo 

- 	 - 

NOTARIA NOVENA DE CALI 

Vapei notarial para 113311 	 ell 	'iJ urn plilitiat NO llene r<iatn para el nona hl 
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GUSTAVO GARCIA - AVALÚOS 
Avaluos Urbanos y Rurales  

AVALUO COMERCIAL 

FINCA LOS NARANJOS 

CORREGIMIENTO BORRERO AYERBE 

DAGUA 

Carrera 64 A # 13 C - 65 1201A 
Celular 315-5519450 amad garciaavaluos©hotmaiL com 

Cali 



1 

1 

U 

1 

1 

„ 

1,4701  //da 
Gultayó García kangd- 
Registro Nacional de Avaluadores No 945 
Miembro de la Sociedad Colombiana de Avaluadores.  
Lonja de Propiedad Raíz 

Carrera 64 A # 13 C - 65 1201 A 
Celular 3 15-5519450 emaif gprcia,Tatuript,syfintmc,il.cc,r,? 

Cali 

1 

1 

1 

GUSTAVO GARCÍA ARANGO 
Avaluos Urbanos y Rurales  

Cali, DICIEMBRE 16 DE 2.016 

SEÑORA 
ESPERANZA MONTOYA 
CALI 

Ref: Avalúo Comercial FINCA LOS NARANJOS 
CORREGIMIENTO BORRERO AYERBE 

En Atención a su amable solicitud, presento informe del avaluo comercial del Inmueble citado ubicado 

en el Municipio de 	DAGUA 

Certifico no tener interés comercial alguno en la propiedad por tal razón he sido imparcial de acuerdo al 

Código de Etica del Avaluador. Espero que el resultado de este estudio sea de gran importancia en 

cualquier decisión que se adopte en torno al inmueble. 

El presente avalúo fue elaborado con los parámetros técnicos y bajo pautas y normas legales estableci-

das por el Registro Nacional de Avaluadores y la Sociedad Colombiana de Avaluadores. 

Agradeciendo su atención a la presente deseando poder servirles próximamente. 

Cordialmente 

U 

u 



GUSTA 70 GARCÍA ARANGO 
Avaluos Urbanos y Rurales  

o 

Clase De Inmueble: FINCA LOS NARANJOS 
CORREGIMIENTO BORRERO AYERBE 

Municipio: 

VALOR DEL AVALUO: 

Metodología del Avalúo: 

Fecha: 

DAGUA 

$ 251.735.000,00 

COMPARATIVO 
ENCUESTAS 

DICIEMBRE 16 DE 2.016 

o 

1 

Fr 

u 

u 

u 

1 

1 

1 

1 

Carrera 64 A # 13 C - 65 1201 A 
Celular 315-5519450 e.maii garciaavaluos@hotrnail.com  

Cali 

1 

1 



GUSTAVO GARCIA AVALUOS 

ca: 315-5519450 

INFORMACIÓN BÁSICA DEL INMUEBLE 

Fecha de la Inspección: 	 DICIEMBRE 10 DE 2.016 

Objetivo del avaluo: 
	

DETERMINAR EL VALOR COMERCIAL 

Clase de Inmueble: 
	

FINCA LOS NARANJOS 

Localización: 
Municipio: 	 DAGUA 

Dirección: 	 CORREGIMIENTO BORRERO AYERBE 

Forma de llegar 	KILOMETRO 30, BORRERO AYERBE POR LA VIA 
HACIA EL PALMAR 

Uso de los Suelos: 	 RURAL 

30 

u 

u 

1 

1 

1 

Conformación del sector: 
	

FINCAS DE USO AGROPECUARIO 
CASAS CAMPESTRES 
ZONA TURISTICA DEL KMT 30 

Matricula Inmobiliaria: 	 370-730503 
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GUSTAVO GARCIA AVALÚOS 

CEL: 315 5519450 

VÍAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

Vías del Sitio: 
	

VIA KMT 30 E EL PALMAR 

VEHICULAR 

VIA VEREDAL 

Vías del Sector: 	 VIA CALI - KMT 30 

ARTERIA PRINCIPAL 
PAVIMENTADA 

Transporte: 

Público 
	

Buses 
Taxis 
Carga 

Particular 
	

Autos 
Camperos 
Carga 

Servicios Públicos: 

Acueducto: 

Energía: 

SI 

SI 



Uso del inmueble: 	 RESIDENCIAL CAMPESTRE 
USOS AGROPECUARIOS 

Descripción del Inmueble CASA 
SALA - COMEDOR 
COCINA 
ALCOBAS 
BAÑO 
ZONA DE OFICIOS 
COCHERA 
ESTABLO 
SALA CUNA 
TANQUE 

REGULAR 

45 AÑOS 

30 AÑOS 

SI 
51 

1 
1 
3 
1 
1 

CUBICULOS 5 
1 
1 
1 

SI 
SI - 

Mamposteria 	Ladrillo 

Piso: 	 Tablon 

Techo: 	 Tajalit 

1 

1 

SI 

SI 

1 
GUSTAVO GARCIA AVALUOS 

315-5519450 

1 

	
DESCRIPCION DEL INMUEBLE 

1 

LOTE 	 Topografía 
Forma 

CONSTRUCCIONES 

QUEBRADA 
REGULAR 

Estado de Conservación: 	REGULAR 
EDAD DE LAS CONSTRUCCIONES 
CASA 

COCHERA, ESTABLO Y OTROS 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

- 
ESPECIFICACIONES ARQUITECTONICAS 

1 

1 

Otros: Baños 	 I Basicos 
Cocina Basica  
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GUSTAVO GARCIA AVALUOS 

CEL: 315 5519450 

ASPECTO JURIDICO 

EL PREDIO FUE ADJUDICADO POR 

1 

1 

1 

SENTENCIA 
	

FECHA 	 JUZGADO 

1 

001 PROMISCUO 
1- 	 102 	 18/10/2016 	 MUNICAPL DE DAGUA 

LOS LINDEROS SON LOS MISMOS DETALLADOS EN LA ESCRITURA 

El contenido de las fuentes de información o datos suministrados por el solicitante del 

presente dictamen pericia!, no es responsabilidad del perito avaluador. Lo anterior de 

conformidad con el artículo 14 del Decreto 1420 de 1998, el cual reza: "Artículo 14°. Las 

entidades encargadas de adelantar los avalúos objeto de este decreto, así como las lonjas y 

los avaluadores no serán responsables de la veracidad de la información recibida del 

solicitante, con excepción de la concordancia de la reglamentación urbanística que afecte o 

haya afectado el inmueble objeto del predio en el momento de la realización del avalúo. 

1 

1 

1 



1 

1 

1 
GUSTAVO GARCIA AVALUOS 

CEL: 315 5519450 

METODOLOGÍA DEL AVALUO 

1 	MÉTODO DE 
VALUACIÓN: 

1 
	

PARA EL AVALUO DEL PRESENTE INMUEBLE SE UTILIZO EL METODO 

DE COMPARACION O MERCADEO PARA ESTABLECER EL VALOR CO - 

MERCIAL DEL BIEN, A PARTIR DEL ESTUDIO DE LAS OFERTAS O TRAN- 

1 
	

AL DEL OBJETO DE AVALUO. 

SACCIONES RECIENTES DE BIENES SEMEJANTES Y COMPARABLES 

FORMULAS UTILIZADAS EN EL PRESENTE AVALUO: 

1- MEDIA ARITMÉTICA 

X = INDICA MEDIA ARITMÉTICA 
= SUMATORIA 

N = NUMERO DE CASOS ESTUDIADOS 
N 1 = VALORES OBTENIDOS EN LA ENCUESTA 

X =7 X1 
N 

pi 
	2- DESVIACIÓN ESTÁNDAR 

X 1 = DATO DE LA ENCUESTA 
N = NUMERO DE DATOS ENCUESTADOS 

S=‘/5-  (X1-X)2 
\ 	(N - 1) 

1 

3- COEFICIENTE DE VARIACIÓN 

V = COEFICIENTE DE VARIACIÓN 
= DESVIACIÓN ESTÁNDAR 

X = MEDIA ARITMÉTICA 

V= 	 S 	 100 
X 



VALOR CONSTRUCCIONES 59.420.000,00 

VALOR TOTAL 251.735.000,00 

1 

1 

e 
GUSTAVO CARDA AVALUOS 

GEL 315-5519450 

CUADRO DE VALORES 

TERRENOS UNIDAD CANTIDAD VR. UNITARIO VR. TOTAL 

LOTE M2 12.821,00 15.000,00 192.315.000,00 

VALOR TERRENOS 1$ 192.315.000,001 

CONSTRUCCIONES UNIDAD CANTIDAD VR. UNITARIO VI, TOTAL 

DICIEMBRE 16 DE 2.016 

SON: DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS 
M/CTE. 

/17 GUsieVOLGAR  61A-ARAft0 
REGISTRO NACIONAL DE AVALUADORES No 945 
MIEMBRO DE LA SOCIEDAD COLOMBIANA DE AVALUADORES 
LONJA DE PROPIEDAD RAIZ 

e 

e 

e 

TIPO DE INMUEBLE 

FINCA LOS NARANJOS 
CORREGIMIENTO BORRERO AYERBE 
DAGUA 

CASA M2 206,50 $ 	250.000,00 $ 	51.625.000,00 
COCHERA M2 99,00 30.000,00 $ 	2.970.000,00 
ESTABLO M2 125,00 $ 	20.000,00 $ 	2.500 000 00 
SALA CUNA M2 55,00 $ 	15.000,00 $ 	 825.000,00 
TANQUE GL. 1,00 $ 	1.500.000,00 $ 	1.500.000,00 

e 



CALLE 121 No 7A) - 72 0 570)620 50 23 - 620 50 25- FAX:57(1)620 52 24 - BOGOTÁ, L) 	C120)0510 8.A 
direccion@rna.orq.co  www.rna.o01.0(0 

Pegss 	a 
Ava guadomes 

Personería 1)41(n  50008641 

ENIIDALI REPRESENTANTE POR COLOMBIA EN CALIDAD DE MIEMBRO ANTE ELot, 	0 9 3 8  AA 
INTERNATIONAL VALUATION STANDARDS COMMITTEE DISC 	

? 

CERTIFICADO DE REGISTRO 

El Presidente y el Secretario del Consejo Nacional de Avaluadores, con base en el Libro del.  

REGISTRO NACIONAL DE AVALUADORES R.N.A. 

CERTIFICA QUE: 

GUSTAVO GARCIA ARANGO 

C.0 19.086.925 

Se encuentra inscrito en este Registro de acuerdo con el estudio y aprobación efectuados por 
el Consejo Regional de VALLE DEL CAUCA, en la(s) siguiente(s) especialidades: 

e AVALÚOS URBANOS m¡ 
AVALÚOS Ry RALE8 

En cumplimiento de esta determinación le fue otorgado el Registro No. 945 en Diciembre del 
año 1993 y tiene vigencia hasta Diciembre del año 2016. 

Y que además, no ha sido sancionado disciplinariamente por ningún tipo de falta contra la 
Ética Profesional. 

Se expide en Bogotá D.C., a los 15 días del mes de Diciembre del año 2015. 

ROMERO 
DIRECT DEC VO (E) 

Registro Nacional de Avaluadores R.N.A. 

W2.32, 
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GUSTAVO GARCIA A VALUOS 

CEL 315-5519450 
REGISTROS FOTOGRAFICOS 

CASA 	 SALA-COMEDOR 

1 
1 
1 

1 
1 
1 

1 

1 

1 
1 

ALCOBA ALCOBA 

ALCOBA COCINA 



BAÑO CORREDOR 

COCHERA ZONA DE OFICIOS 

ESTABLO COCHERAS 

GUSTAVO GARCÍA AVALUOS 

CEL 315-5519450 

REGISTROS FOTOGRAFICOS 



TANQUE VIA DE ACCESO Y LINDERO 

VISTA POTREROS ENTRADA A LA FINCA 

VISTA POTREROS VISTA POTREROS Y LINDERO 

GUSTAVO GARCÍA AVALUOS 

CEL 315-5519450 

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 



GUSTAVO GARCIA AVALUOS 

CEL 315-5519450 

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 

VISTA POTREROS VISTA POTREROS 

u 

1 

VISTA POTREROS VISTA POTREROS 

e 

o 

1 

1 

e 

e 

u 
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e 
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Municipio de Dagua, Marzo 25 de 2017 

ACTA DE ACUERDO 

Siendo las diez (10) de la mañana del día 25 de Marzo de 2017, se 
reunieron en la finca denominada La Esperanza, los suscritos a saber: 
ESPERANZA MONTOYA ARGUELLES, mayor de edad, identificada con la 
CC. 31.227.890 de Cali, FANNY MONTOYA DE GUZMAN, mayor de 
edad, identificada con la CC.31.258.262 de Cali, MARIA MARLENE 
MONTOYA ARGUELLES mayor de edad, identificada con la 
CC.31.251.338 de Cali, RAMON HOLMES MONTOYA ARGUELLES mayor 
de edad, identificado con la CC.16.599.636 de Cali, LORENZA 

- MONTOYA ARGUELLES mayor de edad, identificada con la CC. 
31.870.044 de Cali y DORANGELA MONTOYA ARGUELLES mayor de 
edad, identificada con la CC.31.904.431 de Cali, hermanos todos entre si y 
copropietarios del predio rural denominado LOS NARANJOS YANQUIRÉ 
ubicado en el Kilometro 30 sector Borrero Ayerbe, hemos llegado aun 
acuerdo con relación al destino de dicho bien inmueble antes mencionado, 
para lo cual por mutuo acuerdo se decidió tratar el siguiente temario: 

1°.) Terminación del contrato de arrendamiento y autorizacion para el 

Nuevo arrendatario. 

2°)Venta del bien inmueble. 

3°)Contratación con un perito, topografo. 

4°) Desenglobe de la casa a favor de la señora Esperanza Montoya y 
del derecho del señor Ramón Holmes Montoya. 

DESARROLLO DEL TEMARIO 

Las partes acordaron sobre cada tema, lo siguiente: 

PRIMERO .EN RELACION CON LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO Y AUTORIZACION PARA EL 	NUEVO 
ARRENDATARIO. 

Los presentes por unanimidad, acordaron que el actual Arrendatario de 
la finca denominada Los Naranjos, Yanquiré, señor Jaime Alberto 
Montes de Oca mayor de edad, identificado con la CC. 16.708.494, no 
continúará mas con dicho contrato de alquiler, el cual quedo sin efecto 
juridico, al momento de fallecer el arrendador. Por lo tanto, se le deberá 
comunicar por escrito, de dicha decisión, dándole un tiempo 
prudencial de un mes para dicha entrega, el cual finalizará el día 30 de 
Abril de 2017, quien deberá de hacer entrega del predio, en iguales 
condiciones en que la recibió, es decir, arreglar los pisos que se han 
deteriorado, al igual que reconstruir el muro que en la parte del establo, 
fue derrumbado. 

Se nombra y se autoriza para tal gestión a la señora Marlene Montoya, 
toda vez que ha sido ella quien durante todos estos meses, se ha 
entendido con el señor Montes de Oca. 

1 



De igual forma, se aprueba, que se hará un nuevo contrato de 
arrendamiento con la señora Esperanza Montoya , por espacio inicial 
de un ario, por valor de la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS 
($400.000.00), a partir del primero de Mayo de 2017, haciendole entrega 
de dicho predio en dicha fecha, esperando igualmente haber recibido el 
predio de manos del señor Jaime Montes de Oca. 

El anterior termino de alquiler, se dará por terminado, si se efectua la 
venta del lote de terreno objeto del contrato de arrendamiento antes de 
su vencimiento, es decir en forma inmediata, sin destrate para ninguna 
de las partes. 

SEGUNDO.VENTA DEL BIEN INMUEBLE. 

Las partes acuerdan, que es necesario efectuar la venta del bien 
inmueble tantas veces mencionado, para hacer efectivo el derecho a 
cada uno recibido en la sucesión de su señor padre, Ramón Montoya 
Correa (q.ep.d) para ello, es necesario que se aclare el area a vender , 
descontando el metraje de la casa que se va a entregar a la señora 
Esperanza, al igual que el metraje del derecho del señor Ramon 
Holmmes Montoya, por lo tanto se requiere con urgencia la contratación 
de un perito topografo, que levante el plano con el area a desenglobar, al 
igual que los linderos resultantes del mismo. 

Una vez se realice lo anterior, los restantes copropietarios, podran 
efectuar las publicaciones para la venta del lote de terreno. Se 
recomienda tramitar ante la CVC la renovación de la concesion del 
derecho del uso del agua de nacimiento que tiene el predio. 

TERCERO.CONTRATACIÓN DE UN PERITO, TOPOGRAFO. 

De acuerdo con lo anterior, los presentes ven la necesidad de contratar 
a un perito que efectúe la medicion del predio, a la vez que realice el 
desenglobe de la casa como del lote que se le va a dar tanto a la 
señora Esperanza como a Ramón Holmes,que en consenso se aprobo 
esta medida, por lo tanto se aprueba contratar a un topografo, para que 
realice dicha gestion, se plantea, que dicha persona se puede conseguir 
en la Oficina de Planeacion de Dagua, en donde existen varios topografos 
y en donde se espera que los costos por honorarios sea mas favorable. 

De igual forma se aprobó, que con el arriendo del mes de Abril, se 
cancelada dichos honorarios, reservando previamente la suma de 
$50.000.00 para hacer entrega a la señora Lorenza Montoya. 

CUARTO.DESENGLOBE DE LA CASA A FAVOR DE LA SEÑORA 
ESPERANZA MONTOYA Y DEL DERECHO DEL SEÑOR RAMÓN 
HOLMES MONTOYA. 

Las partes acuerdan, que la fecha aproximada para firmar la escritura 
de desenglobe tanto para la señora Esperanza como para el señor Ramon 
Holmes, es el 22 de Mayo del 2017, aproximadamente, fecha para la cual 
ya debe existir el plano respectivo de desenglobe, en la notaria unica de 
Dagua. 

2 
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MONTOYA ARGUELLES 

CC. 31.227.890 de Cali 

Nini-  DE GUZMAN NY 

ON HOLMES MONTOYA ARGUELLES 

También se aprobó que los gastos correspondientes a la elaboración de 
la escritura, boleta fiscal y registro corren por cuenta de la señora 
Esperanza y Ramón Holmes Montoya Arguelles. 

Para constancia de lo anterior, se firma por los presentes, siendo las 
tres (3.p.m.) de la tarde. 

CC.31.258.262 de Cali 

MARIA MARLENE MONTOYA ARGUELLES 

CC.31.251.338 de Cali 

CC.16.599.636 de Cali 

LORENZA MONTOYA ARGUELLES 

CC. 31.870.044 de Cali 

DORANGELA MONTOYA ARGUELLES 

CC.31.904.431 de Cali 
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3 	 MINERVA 

4 

5 

	

6 	LUGAR Y FECHA DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO :227/02 ^ anejo aya6-e. 	 -20/2 

	

7 	ARRENDADOR (ES):  	I 	 • 

Nombre,.e- identificación ) Wsnrd hianiern t-w» =Joya -1:-/cpe/Vas - ..a 	 g- • dtef,:- 

	

9 	Nombre e identificación.  
o ARRENDATARIO (S) RURALES (5) O COLONO (S)i 	É 	 , 

11 Nombre e identificación. a nc za a/sal-ro r ufgari 71 gano -14 hf 7,0290 v 2797a0, 

	

12 	Nombre e identificación 

	

13 	Ubicación del predio Soat 'ere /91erée 	1/47/7-e) 
Precio o renta: a CAti nien 710 )271/ 	us 72.7frize' - 1  

	

14 	 (1,5 -M?(/c' 

	

15 	Término de duración del contrato [In ceño f 	 (01 	) Alío (5) . 	; 

	

16 	Fecha de iniciación del contrato: Día / a/,me 740 	U 	 (off) Mes 79,9P-5.70-  

	

íz 	 Ano.W,C )21i ci e C (.0 C-17  ( 2 0 / 	) El predio consta de los servicios de:  a9 u 2 -.- 

	

18- 	er9/',9 	 cuyo pago corresponde a: /9 vrrencicriktava 
19 

	

20 	Además de las anteriores estipulaciones,las partesdecomún acuerdoconvienen lassiguientescláusulas:PRIMERA.- OBJEf0 DELCONTRATO:Me- 

	

21 	diante el presente contrato,el(los) ariendador (es) concede (n) a el(los) arrendatano(s) rural(es) ocolono(s)y este (os) así loacepta (n) el goce del 

	

22 	predio cuyos linderos sedeterminan en la dáusula décima cuarta de éste coptrato,junto con los demás elementos queconstan en inventarioseparado 

	

23 	firmadoporlaspartes.SEGUNDA.- PAGO,OPORTUNIDADYSITIOEI(Los)colono(s)seobliga(n)apagarael(los)arrendadbr(es)elprecioorentriacor- 
24 dado en So°. 000 in 'Y ip e 5  S.  dentro de los j 6" CO/7t-c, forimeros c:;»  P4('debn os: ) 

	

25 	primeros días de cada período contractual a el (los) arrendador (es) o a su orden. La renta podrá ser incrementada anualmente por el (los) 

	

26 	arrendador (es), de acuerdo con el porcentaje autorizado legalmente. TERCERA. - DESTINACIÓN: EL(Los) colono (s) se obliga (r) a darte al 

	

27 	predio el uso para vivienda de él (ellos) y su (s) familia (s), y no le dará (n) otro, ni cederá (n), ni transferirá (n) etarrendamiento sin auto  d- 

	

a 	ración escrita de el (los) arrendador (es). El incumplimiento de esta obligación dará derecho a el (los) arrendador(es) para dar por terminado 

	

79 	el contrato y exigir la entrega del predio o, en caso de cesión o subarriendo, celebrar un nuevo contrato con los usuarios reales, sin necesidad 

	

30 	de requerimientos judiciales o privados, a los cuales renuncia (n) expresamente el (los) colono (s). CUARTA. - RECIBO Y ESTADO: El (Los) 

	

SI 	colono (s) declara (n) que ha (n) recibido el predio objeto de este contrato. en buen estado, conforme al inventario que se adjunta, el cual hace 

	

32 
	

parte de este contrato; en el mismo inventario se determinan los servicios, cosas y usos conexas. El (Los) colono (s)se obliga (n) a devolver 

	

33 	a el (los) arrendador (es) el predio en el mismo estado en que se recibió, salvo el deterioro natural proveniente del tierripo y uso legítimos. 

	

34 	QUINTA. - REPARACIONES: El (Los) colorm(s) tendrán) a.su cargo las reparaciones locativas a que se refiere la Ley y no podrá (n) realizar 
• 35 	otras sin el consentimiento escrito de el (los) arrendador (es). SEXTA. OBLIGACIONES ESPECIALES: a) De el (los) arrendador(es): - 1 1. 

	

36 	Hará (n) entrega material del predicla el (los) colono (s) el día 2-r/lici ere 	 (01);del 

	

37 	mes de A Cas to 	 del año .....,t)0C /22// clié¿v 41C170 (,2O/ g 	) en buen 

	

33 	estado de servicio, seguridad y sanidad; y pondrá (n) a su disposición los servidos, cosas y usos conexos contenidos en este contrato, 

	

59 	mediante Inventario, del cual hará (n) entrega a el (los) colono (s), asf como copia del contrato en firmas originales.: 2. Mantendrá (n) 

	

40 	el predio en buen estado de servir para el cumplimiento del; objeto del contrato.. 3. Librará (n) a el (los) colono ks) de toda turba- 

	

rá 	ción o embarazo en el goce del predio.- b) De el (tos) colono (s): -1: Gotará (n) del predio según los términos y el espíritu del 

	

42 	contrato. 2. Velará (n) por la conservación del predio y cuidará (n) que no se usurpe ninguna de sus partes. 3. Pagará (n) a el (los) 

	

43. 	arrendador(es) en el lugar y fecha convenidos en la cláusula segunda de este contrato, el precio del arrendamiento. 4. Restituirá (n).. 

	

44 	el predio á la terminación del Contrato, en 'el estado en que le fue entregado y poniéndolo a disposición de el (los) arrendador (es) salve; el 

	

45 	deterioro natural causado por el tiempoy-el uso legítimo del predio. SÉPTIMA. -TERMINACIÓN DEL CONTRATO: Sin causales de terminación 

	

46 	unilateral del contrato, entre otras: a) Por parte de el (los) arrendador (es): 1. La no cancelación por parte de el (los) colono (s) del precio 

	

47 	del arrendamiento, o de los servicios públicos que ocasione la pérdida de conexión de los mismos-. 2. El subarriendo, la- cesión y el cambio de 

	

8 	destinación del. predio sin autorización de el (los) arrendador(es). 3, Las mejoras, cambios o ampliaciones del predioSin alienación escrita.de 4 

	

49 	el (los) arrendador (es). 4. El proceder de el (los) colono(s) que afecte la tranquilidadciudadana. S. Establecer cultivos de tardío rendimiento 

	

50 	.o mejoras de carácter permanente que no se estipulen en elpresente contrato, así como las mejoras o cultivos expreSamebte prohibidos, o les 

	

51 	permitidos adelantados en zonas o por medio de sistemas que hayan sido exceptuados. b). Por parte de el (los) colono (s): 1_ La suspen- 

	

52 	Sión de la prestación de los servicios públicos al predio, por acción o mora de el (los) arrendador (es). 2. Los actos de el (los) arrendador(es) 
que afecten gravemente el goce -de/ predio_ - 3. El desconocimiento de el (los) arrendador (es) de los derechos reconocidos a el 000 colono 
(s) por la Ley y este contrato. 4.. No hacer mejoras al inmueble sin autorización de el (los) arrendador (es). Parágrafo. No obstante, las par- 

	

'5 	tes en cualquier tiempo y de común acuerdo podrán dar por terminado dpresente contrato. OCTAVA. - MORA: Cuando el (los) colono (s) 

	

6 	incumpliere (n) el pago de la renta en la oportunidad, lugar y forma acordada Orlas partes en la cláusula segunda, el '(los) -arrendador (es) po-. 

	

57 	drá (n) hacer cesar el arriendo y exigir judicial o extrajudicialmente la restitución del predio, sin perjuicio que el (los) arrendador (es) pueda (n) 

	

58 	hacer efectiva la cláusula penal y sin necesidad de requerir en mora a el (los) colono (s), ni de hacer las reconvenciones de ley, tuya renuncia 

	

59 	a estos derechos- y prerrogativas hace (n) el (los) colono (s) con la firma del contrato. NOVENA. - CLÁUSULA PENAL: El incumplimiento por • 

	

60 	cualquiera de las partes de las obligaciones derivadas de este contrato, la constituirá en deudora de la otra poda suma 	Cinco 

	

61 	 ( 	)salarios mínimos vigentes a fa fecha del incumplimiento, a título de pena, sin menoscabo del pago de la renta 

	

62 	y los perjuicios que pudieren ocasionarse como consecuencia del incumplimiento. DÉCIMA. - PRÓRROGA: El presente contrato se entenderá 

	

63 	prorrogado automáticamente por el término inicialmente pactado, sí ninguna de las partes, dentiode los / Ye S mesas 

	

64 	( 03 ) previos a su terminación, avisa por escrito a la otra su intención de darlopor concluido. DÉCIMA PRIMERA, - GASTOS: Los gaStos 

	

65 	que cause la firma de este contrato serán a cargo de  

o 

41~~mommie 

o 

IMIIMMEIMMOMIS 

LEGIS 

Todos los 
derechos 

Reservados 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA RURAL 

     

:minerva 	lel: 55-11 bisoñada y actualizada sed,.ún la Leyt, Continúa al dorso 

   

 

01.201 

 

    

    



DÉCIMA QUINTA.'- Para las notificaciones y avisos _entre lias partes son admisibles las comunicaciones permitidas por ley y qué se hagan ya 

sca vía fax, teléfono, correo electrónico o por servido postal autorizado poi el Caoba:roo Nacional, y para tales efectos se señalan las siguientes 

direcáones: 

ARRENDADOR (ES) 

Oficina: /3errer0 in- cs 

Teléfono: .319..y‘q 6s- 2 f „Teléfono: 3/4 63:- 7(297 y 
Fax: 	 Fax::  

Dirección Electrónica: 	 fa Dirección Electrónica:  

CLÁUSULAS ADICIONALES: ei a rienda. 4/4"'r- 	/9rrenelab Tic Cede en 19rrendiatn762.9/0 
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Señor 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA (Valle) 
E. S.D. 

REF.PROCESO DE VENTA DE BIEN COMUN 
DEMANDANTES: MARLENE MONTOYA Y/OTRA 
DEMANDADA: ESPERANZA MONTOYA ARGUELLES 
RADICACION: 2019-0023 

JUAN CARLOS ECHEVERRY NARVAEZ, abogado en ejercicio, identificado 
con la C.C. No 79.239.520 de Bogotá y T.P No 73.464 del C.S.J. con 
domicilio en la ciudad de Cali, obrando en mi calidad de apoderado de la 
señora ESPERANZA MONTOYA ARGUELLES por medio del, presente 
escrito me permito CONTESTAR LA DEMANDA de la referencia, estando 
dentro del término legal para ello, en los siguientes términos: 

I.FRENTE A LOS HECHOS 

AL PRIMERO: Es parcialmente cierto. Solamente es cierto el hecho de 
que todos los demandados son copropietarios en común y proindiviso. 
En cuanto a que cada uno tiene un derecho de 440.67m2 . NO ES 
CIERTO. ES  TOTALMENTE FALSO. 
La razón se encuentra precisamente en la partición aprobada por el 
juzgado Promiscuo de Dagua mediante sentencia Nro.102 de fecha 
Octubre 18 de 2016, dentro del proceso de Sucesión Intestada del 
causante Ramon Antonio Montoya Correa (q.e.p.d.) con radicación Nro. 
2015-00170-00 en donde en el Resuelve numeral primero aprueba el 
Trabajo de partición y adjudicación realizado por las apoderadas de los 
herederos , incluyendo en ella a la apoderada de las demandantes, en el 
actual proceso, doctora Olga Cecilia Alomia Diaz. 

Es así, que los porcentajes son los siguientes, de acuerdo con el trabajo de 
partición obrante en el expediente: 

COMPROBACIÓN DE LOS PORCENTAJES ADJUDICADOS 

Porcentaje Metros 

- FANNY MONTOYA DE GUZMAN 	 12.50 `Yo 1.602.62 
- ESPERANZA MONTOYA ARGUELLES 	 12.50% 1.602.62 
- RAMON HOLMES MONTOYA ARGUELLES 12.50% 1.602.62 
- DORANGELA MONTOYA ARGUELLES 12.50% 1.602.62 
- MARIA MARLENE MONTOYA ARGUELLES... 12.50% 1.602.62 
- LORENZA MONTOYA ARGUELLES 	 12.50% 1.602.62 
- ALVARO ANTONIO MONTOYA ARGUELLES 12.50% 1.602.62 
- TATIANA DEL MAR MONTOYA CASTILLO 3.13% 400.67 
- HAMILTON MONTOYA CASTILLO 	 3.12% 400.66 
- JONATTAN MONTOYA CASTILLO 	 3.12% 400.66 
- WERNIK MONTOYA LOZANO 	  3.13% 400.67 

100 `Yo 12.821 m2 

Prueba de ello, anexo copia de la partición aprobada por el juzgado. 
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A LA SEGUNDA: Es cierto, toda vez que efectivamente dicho juzgado, dictó 
la sentencia que aprobó la partición y adjudicación con los porcentajes 
antes anotados. 

A LA TERCERA: Es parcialmente cierto, en vista de que el área de terreno 
que aparece en el certificado catastral anexo en la demanda, de fecha 06 
de Agosto de 2018, expedido por el Municipio de Dagua corresponde a un 
area de 31.286 mts en donde consta el mencionado número catastral, no 
corresponde con la realidad ni con el valor jurídico dado por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Cali, en donde consta, 
en la anotación número. 005 con radicación 2009-79900 del 03-11-2009 
que el área es de 12.821.M2. 

Por lo tanto, el área de 31.286 M2. tampoco es cierto, hecho que se 
demostrara más adelante con el peritaje dado por el topógrafo Sr. 
Onecimo Franco Lic.0.1-4309 CPNT tal y como consta en los planos 
topográficos levantados sobre el predio objeto de este proceso, en donde 
consta que el área real es de DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS METROS 
CUADRADOS (19.300.00 M2.) aproximadamente. (Se anexa copia) 

A LA CUARTA: Es cierto. De aquí que la parte demandante está 
confirmando que lo afirmado en el hecho primero no es cierto, ya que los 
porcentajes sobre el valor total de área de terreno no puede ser de 
400.67m2, toda vez que si multiplicamos dicho valor por ocho (8) partes, 
daría un área solamente de 3.205.36 metros2 que no corresponde con la 
de 12.821m2 objeto del proceso. 

A LA QUINTA: Es parcialmente cierto. El valor dado en esta demanda 
corresponde a un valor catastral que consta en un certificado de Impuesto 
Predial del año 2018 expedido por la Alcaldía del Municipio de Dagua, pero 
la demanda fue colocada en el año 2019, razón por la cual no es cierto que 
al momento de la misma, este vigente el avalúo del año 2018, es decir para 
este año de 2019 el avalúo catastral debe ser superior. 

A LA SEXTA: Es cierto. Es cierto en lo referente en que el inmueble lo 
avalúo el perito Juan Diego Obando el siete (7) de Noviembre de 2017 en la 
suma de $592.906.800.00), ya que obra en el expediente. 

A LA SEPTIMA: No es cierto. Vemos con extrañeza, como la apoderada 
siendo una de las abogadas nombrada como partidora de la sucesión, es 
decir, con conocimiento de causa, quien a su vez participó en la 
conformación de las hijuelas y en donde claramente tal como se explicó al 
hecho primero, que los porcentajes en metraje por cabeza es de1.602.62 
m2.,siga afirmando en forma fehaciente que el área para cada uno es de 
400.67 m2. lo cual lo manifiesta tanto en letras como en números, 
conllevando a que el señor juez caiga en un error para asegurar que es 
imposible la división material. 

Ahora bien, el metraje de 400.67m2 a que la apoderada demandante hace 
referencia, corresponde a cuatro partes de los herederos del señor Omar 
Montoya Arguelles (q.e.p.d), para un total de 1.602.62 m2. 

A su vez, mi representada señor Esperanza Montoya adquirió por compra a 
su hermana Fanny Montoya el derecho real de 12.5% mediante escritura 
pública número 0570 en Marzo 8 de 2017 correspondiéndole por lo tanto 
el 25% del total del predio para un total de tres mil doscientos cinco, punto 
24 m2(3.205.24) 
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Por lo tanto si es procedente la partición material a favor de mi 
representada, toda vez que ella es propietaria del 25% valor este que 
solicita que se le adjudique en división material, con adjudicación de la 
casa tal y como mas adelante se presenta. 

Lo cierto, es que hubo una reunión en Marzo de 2017 en la finca "La 
Esperanza" de la señora Lorenza Montoya, en donde las demandantes 
señoras María Marlene y Dorangela Montoya Arguelles y los demandados 
señores: Esperanza, Fanny, Ramon Holmes y 	Lorenza Montoya 
Arguelles, llegaron a un acuerdo de realizar la partición material del 
predio objeto de este proceso solamente en lo relacionado de los 
demandados, señora Esperanza Montoya y Ramon Holmes Montoya, 
reunión que duro por espacio de ocho(8) horas desde las nueve de 
(9.a.m.) hasta las cinco (5.p.m.)de la tarde. En dicha reunión llegaron a 
un acuerdo, habiéndose elaborado un documento para ser firmado por 
todos ante la notaria, pero con ocasión de que era sábado y por la hora se 
decidió firmarlo el lunes siguiente en la notaria de Dagua. Cuál no sería la 
sorpresa que llegando a la ciudad de Cali, esa misma noche, le informó la 
señora Lorenza a la señora Fanny que ya ellos no iban a firmar dicho 
documento. Copia de este documento ya fue aportado en la contestación 
de parte el señor Ramon Holmes Montoya. 

A LA OCTAVA: Es parcialmente cierto. Es cierto que para las 
demandantes el único camino que existe es la venta del bien común, pero 
desconociendo los derechos y deseos de su hermana mayor Esperanza y de 
su hermano Ramon Holmes quienes desean conservar la casa y el lote de 
terreno del cual son copropietarios de acuerdo con el porcentaje y área 
detallada, siendo perfectamente divisible de conformidad con el mismo 
artículo 406 del C.G.P. al que hace alusión la apoderada demandante. El 
resto o saldo, que lo vendan o rematen si lo quieren hacer, una vez 
descontado el área correspondiente a la division tal y como se planteará en 
la demanda de Reconvención por División Material adjunta a esta 
contestación. 

En total desacuerdo con la posición de las demandantes, mi representada 
no acepta la venta de bien común y por el contrario solicita desde ya la 
División Material del predio objeto de este proceso, aportando con ello el 
plano de división en lo referente a su derecho y la ubicación 
correspondiente dentro del área total al 25% equivalente a total de tres mil 
doscientos cinco, punto 24 m2(3.205.24), siendo materialmente posible 
efectuar la división incluyendo en ella la casa paterna, con la cual tiene 
lazos profundos de emociones fraternas, razón por la cual no desea que la 
casa sea vendida ni destruida, sino por el contrario adquirirla mediante 
sus derechos de propietaria. 

A LA NOVENA: Es cierto, en vista de que en la demanda figura el poder a 
que hace alusión. 

II.FRENTE A LAS PRETENSIONES 

De conformidad con lo expresado por la demandada señora Esperanza 
Montoya en el poder adjunto, me opongo a la venta total del bien común, 
para que en su lugar se decrete o se ordene la División Material del bien 
común, con relación al derecho de mi representada en el 25% adicionado 
a su vez con el otro derecho de su hermano, señor Ramon Holmes 
Montoya, quien también en la contestación de la demanda, solicitó la 
división material del lote de terreno, siendo procedente de conformidad con 
el artículo 406 del C.G.P. por tener un área fácilmente divisible de 
acuerdo con el croquis o 



mapa adjunto a esta contestación y a la demanda de reconvención que 
más adelante se plantea. Entonces, ya son dos (2) los comuneros 
propietarios quienes solicitan la división y entrega de su parte en forma 
material. 

III.EXCEPCIONES DE MERITO 

3.1.EXCEPCION DE LA PROCEDENCIA DE LA DIVISION MATERIAL 
DEL DERECHO DEL 25% DE LA DEMANDADA ESPERANZA MONTOYA 
ARGUELLES ARTICULO 407 C.G.P. 

De acuerdo con el articulo 407 del C.GP. existe la posibilidad jurídica de 
que un bien que sea comunero se pueda dividir materialmente, por lo que 
solicita desde ya la División Material del predio objeto de este proceso, 
aportando con ello el plano de división en lo referente a su derecho y la 
ubicación correspondiente dentro del área total al 25% y un equivalente a 
total de tres mil doscientos cinco, punto 24 m2(3.205.24), sin siquiera 
entrar a evaluarse a cuando asciende dicha área, por lo que SI se puede 
partir o dividir el lote objeto de este proceso que tiene un área total de 
12.821.00 metros 2. incluyendo en ella la casa paterna. 

Con el porcentaje del derecho que tiene la demandante señora Esperanza 
Montoya Arguelles, es perfectamente divisible materialmente el predio rural 
objeto de este proceso, ya que ella tiene el 25% del total del predio, 
equivalente a Tres mil doscientos cinco punto veinticuatro(3.205.24) 
metro s2. 

Para demostrar esta aseveración, se recurre al 	avalúo comercial 
efectuado por el perito avaluador, señor Juan Diego Obando Ceballos, 
aportado por las demandantes, quien fijó como valor a la finca la suma de 
Quinientos noventa y dos millones, novecientos seis mil ochocientos pesos 
(S592.906.800.00) incluyendo y detallando el valor de la construcción 
como el metro de tierra, razón por la cual será este mismo avalúo, la base 
para la solicitud de la División Material. 

En la sección F.2 - denominada Descripción del inmueble manifiesta que 
la casa tiene un área aproximada de 183.70 m2. 

En la sección G de Avalúos le da un valor al metro de la tierra por 
37.000.00 . La construcción tiene un valor de $237.000.00 metro 

construido. 

Del valor total de la propiedad que 
Se saca la equivalencia del 25% de 
conocer el derecho de la misma 
de 	  

es por la suma de $ 592.906.800.00. 
la señora Esperanza Montoya para 
sobre un todo y nos da la suma 

$148.226.700.00 

  

Asu vez, como la casa tiene 183 .70 m2 x $ 237.000.00 que es su 
equivalente por metro cuadro, de aquí que la casa vale 	 
43.536.900.00 

De acuerdo con lo anterior , vemos que para la señora Esperanza 
Montoya Arguelles es procedente la División material, para que se le 
adjudique la casa que era de sus padres y el saldo en tierra, siendo esto 
posible materialmente de llevarse a cabo, teniendo como fuente además el 
avalúo existente de toda la propiedad anexo a la demanda principal por 
las demandadas, se puede efectuar dicha división de la siguiente forma 
así: 
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.Del valor del Derecho del total en la copropiedad, 
equivalente al 25% sobre el valor a 
la finca, le corresponde 	 $148.226.700.00. 

(-) La adquisición de la casa por su valor de acuerdo 
con el avalúo en la demanda principal 	 ($ 43.536.900.00) 

Le quedaría un saldo a su favor 	  $104.689.800.00 * 

-Este saldo a favor se le daría en tierra a la demandante, de acuerdo con 
el valor estipulado del metro de tierra. 

Entonces, el área de la tierra a recibir sería: $104.689.800.00 dividido 
en $37.000.00 que es el valor del metro, nos arroja un valor de Dos mil 
ochocientos veintinueve 	punto con cuarenta y cinco metros 
cuadrados. (2.829.45 metros 2) 

Con base en el anterior análisis, se puede solicitar la División material de 
la Finca los Naranjos o LLanquire a favor de la señora Esperanza Montoya, 
teniendo como base el avalúo efectuado por las demandadas, sin 
desmejorar el derecho de los otros copropietarios. 

Prueba de ello , es el levantamiento topográfico a través del topógrafo 
señor Onésimo Franco mayor de edad, con Lic. 01-4309 CPNT , el 24 de 
Mayo/2019 con coordenadas Georeferenciadas de acuerdo al IGAC, en 
donde figura la casa dentro de un lote de terreno de 2.829.45 m2 y 
perfectamente se le puede hacer entrega de la casa de 183.70 m2 dentro 
de un lote de terreno de 2.829.45 M2 

IV.FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Sírvase tener como fundamento jurídico, lo estipulado en los artículos: El 
artículo 18, 26, 29 y otros de la Ley 1564 de 2012 nuevo Código General del 
Proceso, 83, 406,407 y demás disposiciones concordantes. 

V.PRUEBAS 

DOCUMENTALES 

1°) Téngase como prueba la copia de la partición y adjudicación de las 
hijuelas a los herederos dentro de la sucesión intestada del causante 
Ramon Antonio Montoya Correa. (q.e.p.d.) dentro del proceso con 
radicación 2015-00170 del juzgado Promiscuo de Dagua. 

2°)Copia de la sentencia Nro.102 del 18 de Agosto de 2016. 

3°)Certificado de tradicion del bien inmueble 370-730503 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cali, de Mayo 27/2019 

4°)Copia de la escritura 0570 de Marzo 08 de 2017 de la notaria novena 
Cali. 

5°)Croquis o mapa respectivo con la división material y área 
correspondiente. 



VI.ANEXOS  
Adjunto los documentos relacionados como pruebas documentales. 

VII.NOTIFICACIONES 

Como apoderado, recibiré notificaciones en la carrera 9 Nro.11-50 Centro 
comercial Cali 2000 local 37 casillero 17 de Santiago de Cali. Teléfono 
3136751884 

correo electrónico: bufetedeabogadossashotmail.com  

Mi representada recibirá notificaciones en la carrera 72 Nro1C-78 Barrio 
farallones de Cali. 

Correo electrónico: esperanzamoryalegriagmail.com   

Del señor juez, atentamente, 

JUAN CA 

CC.79.2 

T.P. 73. 

S ECHEVERY NARVAEZ 

20 DE Bogotá 

del C.S.J. 
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Señor 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA (Valle) 
E. S.D. 

REP.PROCESO DE VENTA DE BIEN COMUN 
DEMANDANTES: MARLENE MONTOYA Y/OTRA 
DEMANDADA: ESPERANZA MONTOYA ARGUELLES 
RADICACION: 2019-0023 

ESPERANZA MONTOYA ARGUELLES mayor de edad, vecina y residente en 
Cali, mayor de edad, identificada con la C.C. No 31.227.898 de Cali, por 
medio del presente escrito manifiesto a usted que otorgo poder especial 
amplio y suficiente al abogado en ejercicio, doctor JUAN CARLOS 
ECHEVERRY NARVAEZ, abogado en ejercicio, identificado con la C.C. No 
79.239.520 de Bogotá y T.P No 73.464 del C.S.J, para que obrando en mi 
nombre y representación conteste la demanda de VENTA DE BIEN COMUN 
que en mi contra han interpuesto las señoras MARIA MARLENE MONTOYA 
ARGUELLES Y DORANGELA MONTOYA ARGUELLES y que cursa en ese 
Despacho, con radicación 2019-0023. 

Mi apoderado está facultado para recibir, transigir, conciliar, sustituir este 
poder y reasumirlo, presentar todas las excepciones de mérito a que haya 
a lugar, al igual que Reconvención por División Material sobre el porcentaje 
del área de mi propiedad, estando facultado para presentar el croquis 
correspondiente a la solicitud de adjudicación de mi área de división 
material, tal y como consta mi derecho, en el certificado de tradicion del bien 
inmueble objeto de la venta de este proceso, toda vez que el predio lo permite 
y demás facultades inherentes de conformidad con el artículo 401 y 406 y 
77 del C.G.P y demás normas concordantes. 

Del señor juez, atentamente, 

ZA MONÓOYA ARGUELLES 
C.C. No 31.227.898 

Acepto: 
JUAN • ift • ECHEVERRY NARVAEZ 
C.C. 9.239.520 de Bogotá 
T.P N .464 del C.S.J. 

/ 





7/1 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 
DOCUMENTO PRIVADO 

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 
8484 

En la ciudad de Dagua, Departamento de Valle, República de Colombia, el siete (07) de junio de dos 
mil diecinueve (2019), en la Notaría Única del Círculo de Dagua, compareció: 

ESPERANZA MONTOYA ARGUELLES, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0031227898 y 
declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

8hukegp711s7 
	  Firma autógrafa  	 07/06/2019 - 11:14:30:907 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. 

Este folio se asocia al documento de PODER , en el que aparecen como partes ESPERANZA MONTOYA 
ARGUELLES y que contiene la siguiente información PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE AL 
DOCTOR JUAN CARLOS ECHEVERRY NARVAEZ CC No. 79239520 DE BOGOTA T.P No. 73464 DEL C.S.J 

ESPERANZA TEJADA TORRE 
Notaria Única del Círculo de Dagua - 

Consulte este documento en www.notariase 
Número Único de Transacción: 8hukegp 





lusa_ 
atril 

a 
EZ PROMISCUO MUNICIPAL DE 

DAGUA-VALLE 
E.S.M. 

REF: SUCESION INTESTADA DE RAMON ANTONIO MONTOYA 

CORREA 
DEMANDANTE: FANNY MONTOYA ARGUELLES y OTROS. 
RADICACION: 2015-00170 

Obrando en nuestra calidad de apoderadas judiciales, ya conocidas de 
autos, de una parte; la abogada CARMEN ELISA RAMIREZ BELTRAN 
mayor de edad, identificada con la CC.31.282.144 con T.P. 30.733 del 
C.S.J. quien obra en representación de los señores, FANNY MONTOYA DE 
GUZMAN, ESPERANZA MONTOYA ARGU4LLES, RAMON HOLMES 
MONTOYA ARGUELLES 	quienes obran en su calidad de hijos del 
causante RAMON ANTONIO MONTOYA CORREA (q.e.p.d.) y del señor 
WERNIK MONTOYA LOZANO, quien entra a participar en la sucesión por 
Representación de su difunto padre, OMAR MONTOYA AGUELLES 
(q.e.p.d.) y por la otra parte, la Abogada OLGA CECILIA ALOMIA DIAZ 
igualmente mayor de edad, identificada con la CC.xxxxxxxxx con T.P. 
89.153 del C.S.J. quien obra en representación de los señores; 
DORANGELA MONTOYA ARGUELLES, MARIA MARLENE MONTOYA 
ARGUELLES, LORENZA MONTOYA ARGUELLES, ALVARO ANTONIO 
MONTOYA ARGUELLES, quienes obran en su calidad de hijos del 
causante RAMON ANTONIO MONTOYA y los señores, TATIANA DEL 
MAR MONTOYA CASTILLO, HAMILTON MONTOYA CASTILLO Y 
JONATTAN MONTOYA CASTILLO, todos estos últimos quienes entran a 
participar en la sucesión por Representación de su difunto padre, 
OMAR MONTOYA AGUELLES (Q.E.P.D.) y quien fuera hijo del causante 
Ramón Antonio Montoya Correa, 	reconocidos todos en calidad de 
herederos 	dentro del proceso de la referencia, por medio del presente 
escrito nos permitimos presentar el TRABAJO DE PARTICION Y 
ADJUDICACION DE LA SUCESION DEL CAUSANTE RAMON ANTONIO 
MONTOYA CORREA de acuerdo con lo ordenado en audiencia por el, 
juzgado el 29 de Julio/2016 la cual es como sigue : 

I. 	ANTECEDENTES 

1°.) El señor RAMON ANTONIO MONTOYA CORREA (q.e.p.d.) falleció en 
el Municipio de Dagua, el día 21 de Junio /2015, fecha en la cual se 
defirió su herencia a quienes por norma de la misma están llamamos a 
recogerla. 

2°) El causante en vida, contrajo matrimonio con la señora Aura Rosa 
Arguelles de Montoya, ya fallecida y su herencia tanto como su sociedad 
conyugal ya fue disuelta, efectuada ante el Juzgado Noveno de Familia de 
Cali, en el año 2005. 

3°) Dúrante su matrimonio nacieron sus hijos, actualmente todos 
mayores de edad: 

3.1- FANNY MONTOYA DE GUZMAN, identificada don Cedula de 
ciudadanía No. 31.258.262 de Cali. 

3.2- ESPERANZA MONTOYA ARGUELLES, identificada con Cedula de 
ciudadanía No. 31.227.898 de Cali. 



3.3- RAMON HOLMES MONTOYA ARGUELLES identificado con Cedula 
de ciudadanía No. 16.599.636 de Cali 

3.4- DORANGELA MONTOYA ARGUELLES, identificada con Cedula de 
ciudadanía No. XXXXXX.XXXXXX 

3.5- MARIA MARLENE MONTOYA ARGUELLES, identificada con Cedula 
de ciudadanía No.  xxxxxxxxxxxxxxx 

3.6-LORENZA MONTOYA ARGUELLES identificada con Cedula de 
ciudadanía No.  xxxxxxxxxxxxxxx 

3.7- ALVARO ANTONIO MONTOYA ARGUELLES identificado con 
Cedula de ciudadanía Nro. 

3.8- OMAR MONTOYA AGUELLES (Q.E.P.D) quien falleciera el seis (6) de 
Febrero de 1.994 y quien en vida se identificó con la CC.16.623.281de Cali 
el cual tuvo cuatro hijos y estará representado por ellos en esta 
sucesión. 

3.8.1- TATIANA DEL MAR MONTOYA CASTILLO identificada con 
Cedula de ciudadanía No.  xxxxxxxxxxxxxxx 

3.8.2- HAMILTON MONTOYA CASTILLO identificado con Cedula de 
ciudadanía No.xxxxxxxxxxxxxxx  

3.7.3- JONATTAN MONTOYA CASTILLO identificado con Cedula de 
ciudadanía No. 	 y 

3.7.4 - WERNIK MONTOYA LOZANO, identificado con Cedula de 
ciudadanía No. 6.105.249 de Cali. 

4°) Se trata de una sucesión Intestada, porque no hubo testamento. 

5°) Los bienes de la causante se repartirán en forma proporcional por 
partes iguales entre todos sus hijos y al existir la reclamación de los 
nietos en Representación OMAR MONTOYA AGUELLES (Q.E.P.D) quien 
falleciera el seis (6) de Febrero de 1.994 los mismos entran en 
Representación de su padre. 

II. ACERVO HEREDITARIO 

Según del Inventario y Avalúos, el ACERVO HEREDITARIO es por la suma 
de TREINTA Y TRES MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL PESOS MCTE. 
($33.192.000 .00) 

ACTIVOS 
PARTIDA UNICA 

Un lote de terreno ubicado en el corregimiento Borrero Ayerbe denominado 
" Los Naranjos o Llanquire" con un área aproximada de doce mil 
ochocientos veintiún metros(12.821m2 ) junto con la casa en el 
construida, la cual consta de tres habitaciones, sala, comedor, cocina, un 
baño, una pesebrera una cochera. Este predio está comprendido dentro de 
los siguientes linderos especiales: NORTE: Con propiedad de Alejandro 
Pérez ; 
SUR : Con la carretera que va al Palmar, con propiedad de los herederos 
Molina Abonías ;ORIENTE: En línea recta con propiedad de Dorangela 
Montoya; OCCIDENTE: Con predios del señor Gumersindo Ávila. 

Tradición: El lote de terreno junto con la casa en el construida, fue por el 
adquirido por el causante, dentro del proceso de sucesión de Aura Rosa 
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Arguelles de Montoya, realizado por el juzgado noveno de familia de Cali, el 
día15.04.2002, correspondiéndole16.525m2 y sobre 	los cuales, 
posteriormente le vende a Dorangela Montoya Arguelles 3.704 m2, 
mediante escritura 622 del 29-10-2006 de la Notaria de Dagua, quedando 
por tanto un saldo de 12.821 m2. Este predio tiene numero catastral 
Nro.000100022470000.Tiene matricula inmobiliaria nro. 370-730503 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Cali. Este 
bien tiene un avalúo catastral de año 2016 por TREINTA Y TRES 
MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL PESOS MCTE 	 ($ 
33.192.000.00) 

La suma total del activo es de 	 ($ 33.192.000.00 ) 

PASIVOS 

No existe pasivo alguno. 	 -0- 

III.LIQUIDACION 

Del monto del acervo bruto inventariado, o sea de la suma de 

$33.192.000.00 al no existir pasivo alguno no hay que hacer deducciones, 

pero se repartirá de la siguiente manera: 

a) Se divide en partes iguales, entre todos los hijos vivos y fallecidos, para 

un total de ocho (8) partes iguales, es decir en la proporción del doce 

punto cinco por ciento (12.5%) para cada uno. 

b)Como uno de esos hijos, el señor OMAR MONTOYA AGUELLES 

(Q.E.P.D) falleciera el seis (6) de Febrero de 1.994 estará representado por 

sus hijos en esta sucesión, quienes todos ellos forman una sola cabeza de 

la cual hacen parte: TATIANA DEL MAR MONTOYA CASTILLO, 

HAMILTON MONTOYA CASTILLO, JONATTAN MONTOYA CASTILLO y 

WERNIK MONTOYA LOZANO, derechos equivalentes al tres punto ciento 

veinticinco( 3.125% ) para cada uno, para un total de doce punto cinco 

por ciento (12.5%). 

En consecuencia la liquidación de los bienes es como sigue: 

IV. DISTRIBUCIÓN DE LAS HIJUELAS 

HIJUELA NUMERO UNO 

DE : FANNY MONTOYA DE GUZMAN, identificada con Cedula de 
ciudadanía No. 31.258.262 de Cali. 

En su calidad de hija, ha de haber 	 $ 4.149.000.00 

09)  
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Se integra y paga así:  

Con el doce punto cincuenta por ciento (12.50%) de acciones de dominio 
del total del cien (100%) por ciento en que se considera dividido, un lote de 
terreno junto con la casa en el construida, ubicado en el corregimiento 
Borrero Ayerbe denominado "Los Naranjos o Llanquire" que tiene una 
cabida superficiaria aproximada de doce mil ochocientos veintiún 
metros(12.821m2), correspondiéndole por tanto dicho porcentaje de 
adjudicación en área de terreno, al equivalente de Un mil seiscientos dos 
metros con sesenta y dos centímetros (1.602.62 m2) aproximadamente, 
en forma común y proindiviso. La casa consta de tres habitaciones, sala, 
comedor, un baño, una pesebrera una cochera. Este predio está 
comprendido dentro de los siguientes linderos especiales: NORTE: Con 
propiedad de Alejandro Pérez; SUR : Con la carretera que va al Palmar, 
con propiedad de los herederos Molina Abonías ;ORIENTE: En línea recta 
con propiedad de Dorangela Montoya.; OCCIDENTE: Con predios del 
señor Gumersindo Ávila. 
Tradición: El lote de terreno junto con la casa en el construida, fue por el 
adquirido por el causante, dentro del proceso de sucesión de Aura Rosa 
Arguelles de Montoya, realizado por el juzgado noveno de familia de Cali, el 
15.04.2002, correspondiéndole16.525 m2 y sobre los cuales, 
posteriormente le vende a Dorangela Montoya Arguelles 3.704 m2, 
mediante escritura 622 del 29-10-2006 de la Notaria de Dagua, quedando 
por tanto un saldo de 12.821 m2. Este predio tiene numero catastral 
Nro.000100022470000.Tiene matricula inmobiliaria nro. 370-730503 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Cali. Este 
bien tiene un avalúo catastral de año 2016 de 	  
33.192.000.00 

Por lo tanto le corresponde a esta adjudicación, la suma de CUATRO 
MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL 
PESOS...($4.149.000.00). 	 ,/, 

HIJUELA NUMERO DOS 

DE : ESPERANZA MONTOYA ARGUELLES, identificada con Cedula de 
ciudadanía No. 31.227.898 de Cali 

En su calidad de hija, ha de haber 	 $ 4.149.000.00 

Se integra y paga así:  

Con el doce punto cincuenta por ciento (12.50%) de acciones de dominio del 
total del cien (100°A) por ciento en que se considera dividido, un lote de terreno 
junto con la casa en el construida, ubicado en el corregimiento Borrero 
Ayerbe denominado "Los Naranjos o Llanquire" que tiene una cabida 
superficiaria aproximada de doce mil ochocientos veintiún 
metros(12.821m2), correspondiéndole por tanto dicho porcentaje de 
adjudicación en área de terreno, al equivalente de Un mil seiscientos dos 
metros con sesenta y dos centímetros (1.602.62 m2) aproximadamente, 
en forma común y proindiviso. La casa consta de tres habitaciones, sala, 
comedor, un baño, una pesebrera una cochera. Este predio está 
comprendido dentro de los siguientes linderos especiales: NORTE: Con 
propiedad de Alejandro Pérez; SUR : Con la carretera que va al Palmar, 
con propiedad de los herederos Molina Abonías ;ORIENTE: En línea recta 
con propiedad de Dorangela Montoya.; OCCIDENTE: Con predios del 
señor Gumersindo Ávila. 
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Tradición: El lote de terreno junto con la casa en el construida, fue por el 
adquirido por el causante, dentro del proceso de sucesión de Aura Rosa 
Arguelles de Montoya, realizado por el juzgado noveno de familia de Cali, el 
15.04.2002, correspondiéndole16.525 m2 y sobre 	los cuales, 
posteriormente le vende a Dorangela Montoya Arguelles 3.704 m2, 
mediante escritura 622 del 29-10-2006 de la Notaria de Dagua, quedando 
por tanto un saldo de 12.821 m2. Este predio tiene numero catastral 
Nro.000100022470000.Tiene matricula inmobiliaria nro. 370-730503 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Cali. Este 
bien tiene un avalúo catastral de año 2016 de 	  
33.192.000.00 

Por lo tanto le corresponde a esta adjudicación, la suma de CUATRO 
MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL 
PESOS...($4.149.000.00). 	 ./. 

HIJUELA NUMERO TRES  

DE: RAMON HOLMES MONTOYA ARGUELLES identificado con Cedula 
de ciudadanía No. 16.599.636 de Cali. 

En su calidad de hijo, ha de haber 	 $ 4.149.000.00 

Se integra y paga así:  

Con el doce punto cincuenta por ciento (12.50%) de acciones de dominio 
del total del cien (100%) por ciento en que se considera dividido, un lote de 
terreno junto con la casa en el construida, ubicado en el corregimiento 
Borrero Ayerbe denominado "Los Naranjos o Llanquire" que tiene una 
cabida superficiaria aproximada de doce mil ochocientos veintiún 
metros(12.821m2), correspondiéndole por tanto dicho porcentaje de 
adjudicación en área de terreno, al equivalente de Un mil seiscientos dos 
metros con sesenta y dos centímetros (1.602.62 m2) aproximadamente, 
en forma común y proindiviso. La casa consta de tres habitaciones, sala, 
comedor, un baño, una pesebrera una cochera. Este predio está 
comprendido dentro de los siguientes linderos especiales: NORTE: Con 
propiedad de Alejandro Pérez; SUR : Con la carretera que va al Palmar, 
con propiedad de los herederos Molina Abonías ;ORIENTE: En línea recta 
con propiedad de Dorangela Montoya.; OCCIDENTE: Con predios del 
señor Gumersindo Ávila. 
Tradición: El lote de terreno junto con la casa en el construida, fue por el 
adquirido por el causante, dentro del proceso de sucesión de Aura Rosa 
Arguelles de Montoya, realizado por el juzgado noveno de familia de Cali, el 
15.04.2002, correspondiéndole16.525 m2 y sobre los cuales, 
posteriormente le vende a Dorangela Montoya Arguelles 3.704 m2, 
mediante escritura 622 del 29-10-2006 de la Notaria de Dagua, quedando 
por tanto un saldo de 12.821 m2. Este predio tiene numero catastral 
Nro.000100022470000.Tiene matricula inmobiliaria nro. 370-730503 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Cali. Este 
bien tiene un avalúo catastral de año 2016 de 	  
33.192.000.00 

Por lo tanto le corresponde a esta adjudicación, la suma de CUATRO 
MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS...($4.149.000.00) 



HIJUELA NUMERO CUATRO  

DE : DORANGELA MONTOYA ARGUELLES, identificada con Cedula de 
ciudadanía No. 31.904.431 DE CALI-VALLE. 

En su calidad de hija, ha de haber 	 $ 4.149.000.00 

Se integra y paga así:  
Con el doce punto cincuenta por ciento (12.50%) de acciones de dominio 
del total del cien (100%) por ciento en que se considera dividido, un lote de 
terreno junto con la casa en el construida, ubicado en el corregimiento 
Borrero Ayerbe denominado "Los Naranjos o Llanquire" que tiene una 
cabida superficiaria aproximada de doce mil ochocientos veintiún 
metros(12.821m2), correspondiéndole por tanto dicho porcentaje de 
adjudicación en área de terreno, al equivalente de Un mil seiscientos dos 
metros con sesenta y dos centímetros (1.602.62 m2) aproximadamente 
en forma común y proindiviso. La casa consta de tres habitaciones, sala, 
comedor, un baño, una pesebrera una cochera. Este predio está 
comprendido dentro de los siguientes linderos especiales: NORTE: Con 
propiedad de Alejandro Pérez; SUR : Con la carretera que va al Palmar, 
con propiedad de los herederos Molina Abonías ;ORIENTE: En línea recta 
con propiedad de Dorangela Montoya.; OCCIDENTE: Con predios del 
señor Gumersindo Ávila. 
Tradición: El lote de terreno junto con la casa en el construida, fue por el 
adquirido por el causante, dentro del proceso de sucesión de Aura Rosa 
Arguelles de Montoya, realizado por el juzgado noveno de familia de Cali, el 
15.04.2002, correspondiéndole16.525 m2 y sobre los cuales, 
posteriormente le vende a Dorangela Montoya Arguelles 3.704 m2, 
mediante escritura 622 del 29-10-2006 de la Notaria de Dagua, quedando 
por tanto un saldo de 12.821 m2. Este predio tiene numero catastral 
Nro.000100022470000.Tiene matricula inmobiliaria nro. 370-730503 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Cali. Este 
bien tiene un avalúo catastral de año 2016 de 	  
33.192.000.00 

Por lo tanto le corresponde a esta adjudicación, la suma de CUATRO 
MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS...(84.149.000.00 

./. 
HIJUELA NUMERO CINCO  

DE : MARIA MARLENE MONTOYA ARGUELLES, identificada con Cedula 
de ciudadanía No. 31.251.338CALI-VALLE. 

En su calidad de hija, ha de haber 	 $ 4.149.000.00 

Se integra y paga así:  
Con el doce punto cincuenta por ciento (12.50%) de acciones de dominio 
del total del cien (100%) por ciento en que se considera dividido, un lote de 
terreno junto con la casa en el construida, ubicado en el corregimiento 
Borrero Ayerbe denominado "Los Naranjos o Llanquire" que tiene una 
cabida superficiaria aproximada de doce mil ochocientos veintiún 
metros(12.821m2), correspondiéndole por tanto dicho porcentaje de 
adjudicación en área de terreno, al equivalente de Un mil seiscientos dos 
metros con sesenta y dos centímetros (1.602.62 m2) aproximadamente, 
en forma común y proindiviso. La casa consta de tres habitaciones, sala, 
comedor, un baño, una pesebrera una cochera. Este predio está 
comprendido dentro de los siguientes linderos especiales: 
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NORTE: Con propiedad de Alejandro Pérez; SUR : Con la carretera que va 
al Palmar, con propiedad de los herederos Molina Abonías ;ORIENTE: En 
línea recta con propiedad de Dorangela Montoya.; OCCIDENTE: Con 
predios del señor Gumersindo Ávila. 
Tradición: El lote de terreno junto con la casa en el construida, fue por el 
adquirido por el causante, dentro del proceso de sucesión de Aura Rosa 
Arguelles de Montoya, realizado por el juzgado noveno de familia de Cali, el 
15.04.2002, correspondiéndole16.525 m2 y sobre 	los cuales, 
posteriormente le vende a Dorangela Montoya Arguelles 3.704 m2, 
mediante escritura 622 del 29-10-2006 de la Notaria de Dagua, quedando 
por tanto un saldo de 12.821 m2. Este predio tiene numero catastral 
Nro.000100022470000.Tiene matricula inmobiliaria nro. 370-730503 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Cali. Este 
bien tiene un avalúo catastral de año 2016 de 	  
33.192.000.00 

Por lo tanto le corresponde a esta adjudicación, la suma de CUATRO 
MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS ($4.149.000.00.) 

/ 
HIJUELA NUMERO SEIS  

DE: LORENZA MONTOYA ARGUELLES identificada con Cedula de 
ciudadanía No. 31.870.044 CALI-VALLE. 

En su calidad de hija, ha de haber 	 $ 4.149.000.00 

Se integra y paga así:  
Con el doce punto cincuenta por ciento (12.50%) de acciones de dominio 
del total del cien (100%) por ciento en que se considera dividido, un lote de 
terreno junto con la casa en el construida, ubicado en el corregimiento 
Borrero Ayerbe denominado "Los Naranjos o Llanquire" que tiene una 
cabida superficiaria aproximada de doce mil ochocientos veintiún 
metros(12.821m2), correspondiéndole por tanto dicho porcentaje de 
adjudicación en área de terreno, al equivalente de Un mil seiscientos dos 
metros con sesenta y dos centímetros (1.602.62 m2) aproximadamente 
en forma común y proindiviso. La casa consta de tres habitaciones, sala, 
comedor, un baño, una pesebrera una cochera. Este predio está 
comprendido dentro de los siguientes linderos especiales: NORTE: Con 
propiedad de Alejandro Pérez; SUR : Con la carretera que va al Palmar, 
con propiedad de los herederos Molina Abonías ;ORIENTE: En línea recta 
con propiedad de Dorangela Montoya.; OCCIDENTE: Con predios del 
señor Gumersindo Ávila. 
Tradición: El lote de terreno junto con la casa en el construida, fue por el 
adquirido por el causante, dentro del proceso de sucesión de Aura Rosa 
Arguelles de Montoya, realizado por el juzgado noveno de familia de Cali, el 
15.04.2002, correspondiéndole16.525 m2 y sobre los cuales, 
posteriormente le vende a Dorangela Montoya Arguelles 3.704 m2, 
mediante escritura 622 del 29-10-2006 de la Notaria de Dagua, quedando 
por tanto un saldo de 12.821 m2. Este predio tiene numero catastral 
Nro.000100022470000.Tiene matricula inmobiliaria nro. 370-730503 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Cali. Este 
bien tiene un avalúo catastral de año 2016 de $33.192.000.00 

Por lo tanto le corresponde a esta adjudicación, la suma de CUATRO 
MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS...($4.149.000.00) 
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HIJUELA NUMERO SIETE 

DE: ALVARO ANTONIO MONTOYA ARGUELLES identificado con Cedula 
de ciudadanía No. 16. 651.125 de Cali. 

En su calidad de hija, ha de haber 	 $ 4.149.000.00 

Se integra y paga así:  

Con el doce punto cincuenta por ciento (12.50%) de acciones de dominio 
del total del cien (100%) por ciento en que se considera dividido, un lote de 
terreno junto con la casa en el construida, ubicado en el corregimiento 
Borrero Ayerbe denominado "Los Naranjos o Llanquire" que tiene una 
cabida superficiaria aproximada de doce mil ochocientos veintiún 
metros(12.821m2), correspondiéndole por tanto dicho porcentaje de 
adjudicación en área de terreno, al equivalente de Un mil seiscientos dos 
metros con sesenta y dos centímetros (1.602.62 m2) aproximadamente, 
en forma común y proindiviso. La casa consta de tres habitaciones, sala, 
comedor, un baño, una pesebrera una cochera. Este predio está 
comprendido dentro de los siguientes linderos especiales: NORTE: Con 
propiedad de Alejandro Pérez; SUR : Con la carretera que va al Palmar, 
con propiedad de los herederos Molina Abonías ;ORIENTE: En línea recta 
con propiedad de Dorangela Montoya.; OCCIDENTE: Con predios del 
señor Gumersindo Ávila. 
Tradición: El lote de terreno junto con la casa en el construida, fue por el 
adquirido por el causante, dentro del proceso de sucesión de Aura Rosa 
Arguelles de Montoya, realizado por el juzgado noveno de familia de Cali, el 
15.04.2002, correspondiéndole16.525 m2 y sobre los cuales, 
posteriormente le vende a Dorangela Montoya Arguelles 3.704 m2, 
mediante escritura 622 del 29-10-2006 de la Notaria de Dagua, quedando 
por tanto un saldo de 12.821 m2. Este predio tiene numero catastral 
Nro.000100022470000.Tiene matricula inmobiliaria nro. 370-730503 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Cali. Este 
bien tiene un avalúo catastral de año 2016 de 	  
33.192.000.00 

Por lo tanto le corresponde a esta adjudicación, la suma de CUATRO 
MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL 
PESOS...(84.149.000.00). 	 ./. 

HIJUELA NUMERO OCHO 

DE: TATIANA DEL MAR MONTOYA CASTILLO identificada con Cedula 
de ciudadanía No. 1.151.937.698 CALI-VALLE. 

En su calidad de nieta, ha de haber 	  
1.037.250.00 

Se integra y paga así:  

Con el tres punto trece por ciento (3.13%) de acciones de dominio del total 
del cien (100%) por ciento en que se considera dividido un lote de terreno junto 
con la casa en el construida, ubicado en el corregimiento Borrero Ayerbe 
denominado "Los Naranjos o Llanquire" que tiene 	una cabida 
superficiaria aproximada de doce mil ochocientos veintiún 
metros(12.821m2), correspondiéndole por tanto dicho porcentaje de 
adjudicación en área de terreno, al equivalente de cuatrocientos metros 
con sesenta y centímetros. (400.67 m2) aproximadamente, 
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en forma común y proindiviso. La casa consta de tres habitaciones, sala, 
comedor, un baño, una pesebrera una cochera. Este predio está 
comprendido dentro de los siguientes linderos especiales: NORTE: Con propiedad de Alejandro Pérez; SUR : Con la carretera que va al Palmar, 
con propiedad de los herederos Molina Abonías ;ORIENTE: En línea recta 
con propiedad de Dorangela Montoya.; OCCIDENTE: Con predios del señor Gumersindo Ávila. 
Tradición: El lote de terreno junto con la casa en el construida, fue por el 
adquirido por el causante, dentro del proceso de sucesión de Aura Rosa 
Arguelles de Montoya, realizado por el juzgado noveno de familia de Cali, el 
15.04.2002, correspondiéndole16. 525 m2 y sobre 	los cuales, 
posteriormente le vende a Dorangela Montoya Arguelles 3.704 m2, 
mediante escritura 622 del 29-10-2006 de la Notaria de Dagua, quedando 
por tanto un saldo de 12.821 m2. Este predio tiene numero catastral 
Nro.000100022470000.Tiene matricula inmobiliaria nro. 370-730503 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Cali. Este 
bien tiene un avalúo catastral de año 2016 de 	  
33.192.000.00 

Por lo tanto le corresponde a esta adjudicación, la suma de UN MILLON 
TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE 
($1.037.250.00). 	 ./. 

HIJUELA NUMERO NUEVE 

DE: HAMILTON MONTOYA CASTILLO identificado con Cedula de 
ciudadanía No. 1.107.039 . O 76 CALI-VALLE. 

En su calidad de nieto, ha de haber 	  
1.037.250.cm 

Se integra y paga así:  

Con el tres punto doce por ciento (3.12%) de acciones de dominio del total 
del cien (100%) por ciento en que se considera dividido un lote de terreno junto 
con la casa en el construida, ubicado en el corregimiento Borrero Ayerbe 
denominado "Los Naranjos o Llanquire" que tiene 	una cabida 
superficiaria aproximada de doce mil ochocientos veintiún 
metros(12.821m2), correspondiéndole por tanto dicho porcentaje de 
adjudicación en área de terreno, al equivalente de cuatrocientos metros 
con sesenta y seis centimetros. (400.66 m2) aproximadamente, en forma 
común y proindiviso. La casa consta de tres habitaciones, sala, comedor, 
un baño, una cocina, pesebrera una cochera. Este predio está 
comprendido dentro de los siguientes linderos especiales: NORTE: Con 
propiedad de Alejandro Pérez; SUR : Con la carretera que va al Palmar, 
con propiedad de los herederos Molina Abonías ;ORIENTE: En línea recta 
con propiedad de Dorangela Montoya.; OCCIDENTE: Con predios del 
señor Gumersindo Ávila. 
Tradición: El lote de terreno junto con la casa en el construida, fue por el 
adquirido por el causante, dentro del proceso de sucesión de Aura Rosa 
Arguelles de Montoya, realizado por el juzgado noveno de familia de Cali, el 
15.04.2002, correspondiéndole16. 525 m2 y sobre 	los cuales, 
posteriormente le vende a Dorangela Montoya Arguelles 3.704 m2, 
mediante escritura 622 del 29-10-2006 de la Notaria de Dagua, quedando 
por tanto un saldo de 12.821 m2. Este predio tiene numero catastral 
Nro.000100022470000.Tiene matricula inmobiliaria nro. 370-730503 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Cali. 



Este bien tiene un avalúo catastral de año 2016 de $ 33.192.000.00 

Por lo tanto le corresponde a esta adjudicación, la suma de UN MILLON 
TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE 

	 ($1.037.250.00) 

•/ • 

HIJUELA NUMERO DIEZ 

DE: JONATTAN MONTOYA CASTILLO identificado con Cedula de 
ciudadanía No. 1.114.812.479 CALI-VALLE. 

En su calidad de nieto. Ha de haber 	  

1.037.250.00 

Se integra y paga así:  

Con el tres punto trece por ciento (3.13%) de acciones de dominio del total 
del cien (100%) por ciento en que se considera dividido un lote de terreno junto 
con la casa en el construida, ubicado en el corregimiento Borrero Ayerbe 
denominado "Los Naranjos o Llanquire" que tiene 	una cabida 
superficiaria aproximada de doce mil ochocientos veintiún 
metros(12.821m2), correspondiéndole por tanto dicho porcentaje de 
adjudicación en área de terreno, al equivalente de cuatrocientos metros 
con sesenta y seis centímetros (400.66 m2) aproximadamente, 
en forma común y proindiviso. La casa consta de tres habitaciones, sala, 
comedor, un baño, una cocina, pesebrera una cochera. Este predio está 
comprendido dentro de los siguientes linderos especiales: NORTE: Con 
propiedad de Alejandro Pérez; SUR : Con la carretera que va al Palmar, 
con propiedad de los herederos Molina Abonías ;ORIENTE: En línea recta 
con propiedad de Dorangela Montoya.; OCCIDENTE: Con predios del 
señor Gumersindo Ávila. 

Tradición: El lote de terreno junto con la casa en el construida, fue por el 
adquirido por el causante, dentro del proceso de sucesión de Aura Rosa 
Arguelles de Montoya, realizado por el juzgado noveno de familia de Cali, el 
15.04.2002, correspondiéndole16. 525 m2 y sobre 	los cuales, 
posteriormente le vende a Dorangela Montoya Arguelles 3.704 m2, 
mediante escritura 622 del 29-10-2006 de la Notaria de Dagua, quedando 
por tanto un saldo de 12.821 m2. Este predio tiene numero catastral 
Nro.000100022470000.Tiene matricula inmobiliaria nro. 370-730503 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Cali. 

Este bien tiene un avalúo catastral de año 2016 de $ 33.192.000.00 

Por lo tanto le corresponde a esta adjudicación, la suma de UN MILLON 
TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE 

	 ($1.037.250.00) 

.1. 
HIJUELA NUMERO ONCE 

DE: WERNIK MONTOYA LOZANO, identificado con Cedula de ciudadanía 
No. 6.105.249 de Cali. 

En su calidad de nieto, ha de haber 	  
1.037.250.00 
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Se integra y paga así:  

Con el tres punto trece por ciento (3.13%) de acciones de dominio del total 
del cien (100%) por ciento en que se considera dividido un lote de terreno junto 
con la casa en el construida, ubicado en el corregimiento Borrero Ayerbe 
denominado "Los Naranjos o Llanquire" que tiene 	una cabida 
superficiaria aproximada de doce mil ochocientos veintiún 
metros(12.821m2), correspondiéndole por tanto dicho porcentaje de 
adjudicación en área de terreno, al equivalente de cuatrocientos metros 
con sesenta y centímetros. (400.67 m2) aproximadamente, en forma 
común y proindiviso. La casa consta de tres habitacionles, sala, comedor, 
un baño, una cocina, pesebrera una cochera. Este predio está 
comprendido dentro de los siguientes linderos especiales: NORTE: Con propiedad de Alejandro Pérez; SUR : Con la carretera que va al Palmar, 
con propiedad de los herederos Molina Abonías ;ORIENTE: En línea recta con propiedad de Dorangela Montoya.; OCCIDENTE: Con predios del señor Gumersindo Ávila. 

Tradición: El lote de terreno junto con la casa en el construida, fue por el 
adquirido por el causante, dentro del proceso de sucesión de 

Aura Rosa Arguelles de Montoya, 
realizado por el juzgado noveno de familia de Cali, el 

15.04.2002, correspondiéndole16.525 m2 y sobre los cuales, 

posteriormente le vende a Dorangela Montoya Arguelles 3.704 m2, 
mediante escritura 622 del 29-10-2006 de la Notaria de tagua, quedando 

por tanto un saldo de 12.821 m2. Este predio tiene 'numero catastral 
Nro.000100022470000.Tiene matricula inmobiliaria nro. 370-730503 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Cali. 

Este bien tiene un avalúo catastral de año 2016 de $ 33.192.000.00 

Por lo tanto le corresponde a esta adjudicación, la suma de UN MILLON 
TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE 

./. 

VI.COMPROBACIÓN DE LAS HIJUELAS 

(81.037.250.00 

Valor total de los bienes inventariados 	 $ 33.192.000.00 

FANNY MONTOYA DE GUZMAN 	 S 4.149.000.00 

ESPERANZA MONTOYA ARGUELLES 	 4.149.000.00 

RAMON HOLMES MONTOYA ARGUELLES 4.149.000.00 

DORANGELA MONTOYA ARGUELLES 	 4.149.000.00 

MARIA MARLENE MONTOYA ARGUELLES. 4.149.000.0o 

LORENZA MONTOYA ARGUELLES 	 4.149.000.00 

ALVARO ANTONIO MONTOYA ARGUELLES 4. 149.000.00 

TATIANA DEL MAR MONTOYA CASTILLO 1.037.250.00 

HAMILTON MONTOYA CASTILLO 	 S 1.037.250.0o 

JONATTAN MONTOYA CASTILLO 	 1.037.250.00 

WERNIK MONTOYA LOZANO 	  1.037.250.00 

Sumas iguales  	33.192.000.00 	33.192.000.00 
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COMPROBACION DE LOS PORCENTAJES ADJUDICADOS 

Porcentaje Metros 

FANNY MONTOYA DE GUZMAN 	 12.50% 1.602.62 

ESPERANZA MONTOYA ARGUELLES...... 12.50% 1.602.62 

RAMON HOLMES MONTOYA ARGUELLES 12.50% 1.602.62 

DORANGELA MONTOYA ARGUELLES...... 12.50% 1.602.62 

MAMA MARLENE MONTOYA ARGUELLES. 12.50% 1.602.62 

LORENZA MONTOYA ARGUELLES 	 12.50% 1.602.62 

ALVARO ANTONIO MONTOYA ARGUELLES 12.50% 1.602.62 

TATIANA DEL MAR MONTOYA CASTILLO 3.13% 400.67 
HAMILTON MONTOYA CASTILLO 	 3.12% 400.66 
JONATTAN MONTOYA CASTILLO 	 3.12% 400.66 
WERNIK MONTOYA LOZANO 	  • 3.13% 400.67 

100% 
	

12.821 M2 

VII.CONCLUSIONES 

Por razón de la cantidad de herederos y un solo bien inmueble no fue 
posible adjudicar a ninguno de los interesados un determinado cuerpo 
cierto en su totalidad. Por tal motivo, viene a formase una comunidad de 
bienes entre ellos, sujeto a un proceso divisorio en un futuro, pero que si 
se ponen de acuerdo pueden sí hacer partición material obteniendo de 
esta manera, tener un cuerpo cierto determinado, toda vez que el lote de 
terreno es partible, es decir se puede dividir materialmente y teniendo en 

cuenta un área mínima de 3000 metros, de acuerdo con las normatividad 
municipal de Dagua, logrando de esa manera que los que quieran y 
puedan, logren conservar su derecho adjudicado, que si no se hace por 
mutuo acuerdo se podrá lograr ante el juez correspondiente, de 
conformidad con el artículo 467 del código civil . De modo, que todos los 
adjudicatarios tienen en los bienes inventariados y adjudicados los 
mismos porcentajes y derechos que representan sus respectivas hijuelas. 

Solicitamos a la señora Juez, impartir de plano su aprobación a este 
trabajo 	de 	partición 	y 	ordenar 	su 	registro. 
Renunciamos a las notificaciones y traslados y ejecutoria de 
providencia favorable que sobre ella recaiga. 

ten"mente, 

CARMEN EL 	N,C-1-12 RAN 
CC.31.282.144 de Cali 
T.P. 30733 del C.S.J. 

q O k.c) ✓ ~- 
OLGA C CILIA ALOMIA DIAZ 
CC. 29.400.526 Dagua-Valle. 
T.P. 89.153 del C.S.J. 



k 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA jUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 9 No. 9-28 Telefax No.2450752 

DAGUA - VALLE  

Sentencia N° 102 

RADICAC.-AON 2015-00170-00 

• SUCESiON NTr-STÁDA 

(V), dieciocho' (18) de octubre del año dos mii dieciséis (2016). 

r8JETO DEL.. ROKUINCiAMIENTO 

,(11  

Proferir si'.;:'ntiancia aprobatoria dei trabajo de particón conforme ai artículo 61.1 numeral 

20  del Cánicip de Procedimiento Civil, dentro 	d.emanda de sucesión jritestada del 
'; 

causa; e ?,,,,;,VION ANTON1i0 MONTOYA CORREA cresentada a través de apoderado 
,11'1; 	_ 
tr:SPE:RANZA MONTOYA A.RSUEliLES, FANNY MOMTOYA DE GUZMAN 

RAMC1;1:1sPLMES MONTOYA. 

DHVANDA Y ACTUACION JUDICIAL 

os señal 	 MONTOYA ARGUELLES, FANNiY MOMTOYA DE GUZMAN 

\./ 	 irIOLMES MONTOYA, en calidad de herederos del señor RAMON 
1 

ANTON1C4 tiONTOYA CORREA (O.E.P.9), confirieron poder para promover la 

emanda 0141 sucesión intestada del mencionado causante quien falleció ei día 21 de 

lunic del a 	2015, en Dagua — Valle y rlie éste municipio, su último domicilio. 

causante RAMON.ANTONIO MONTOYA CORREA (0.E.P.D), contrajo 

"on 	señora AURA ROSA ARGUELLES, también fallecida, y la herencia 

cor0 jIla sociedad conyugal ya 	 mediante proceso tramitado en el 

•zcado TT,o'leno de familia de 	P,1 año 7305 Conforme a ello, solicitan que se 
,1 	

II 

declarar 	43 ierto v radicacio el proceso cie suce;s;cn y además solicitan que se cite y 

emplac,e los que se crean con derecho a ervenir en. el presente proceso de 

cort•Toimid[  ih,con io cre,ceptuado 	ei 	589 	"_1:;.P C. 
. 



Presentada la demanda conforme a las exigen:: 

anto 64'; del 23 deh POVie'rrkr= 	.csio 20'15, 

abierto y radicado en este 	
.-r•rr-, 	r""1'tUCI.:1. _ 

RAMON ANTONIO MONTOYA. CORREA, pero solo fue e ,.:: 

cuanto acredito su ca!idad de hija, la señora FANNY MQ14
.10 

; 	. 

reconoció, tal calidad a lcs otros dos solicitantes, RAM,CiN 
- r,  

ARGUE-_LEES Y ESPERANZA MONTCYA 
 

grado suces.orat que se atribuyen como os 
	 . 

e 

En auto N° 267. de fecha 02 de febrero 	
2016, lueoe de que 	coderarsa 

subsanara los defectos -contenidos en :os re,g-istros civiles de los dos sr;iicit 0»es que nc 

-fueron reconocidos inicialmente:, se procedió a reconocer como herederos 

P.AMON 
HOLM E-S MONTOVA ARGUELLES ESPE.RANZA MONTOYA 

como hijos del causante, y además, se decreto e; embargo y posterior seoL s..;:o de; lote 

de terreno identificado con Matrícula 	
.N° 370-730503 	Oficina 

Registro de instrumentos Públicos. 

Después de realizada la publicas:  

compareció. la Dra. Olga Cecilia 

DORANGELA. MONTOYA /-\RGUELLES 

LORENZA MONTOYA ARGUELLE.S 

TATIANA DEL MAR MONTOYA C.r;  

HAMlLTON MONTOYA CASTILLO, cara 

dentro del proceso de 

.MONTOYA CORREA. 
a 	. 

Para tales 'efectos, aportaron los 
Re ice. 	.1>v,,ez,  de nacimiento de 10-3 p 

hecho el estudio de 'os mismos, 	
_ 	364 del 08 de junto Gel 

reconoció la calidad de here..dercá con derechos sucesorales 

DORANGELA, MARIA MARLE-NEE, LORE 	
ALVARO ANTONIO todo 

ARGUELLES, como iti;jos del de 
r; 	.No  No se reconoció la calidad de he 

señores TATIANA DEL MAF-;, 3CNAT'AN HAM:LTON MONTOYA 

cuanto no acreditaron la calidad da nletos que se atribuyen con el Causan 

dei señor OMAR MONTOYA ARGUELLES (Q.E.P.D.), hijo del difunto. 

sucesión que 

edicto tal y como io estabied 

como apoderada de 

	

ARLF:NF MONTOYA 	UELLES, 

14,Rn ANTONIO MONTnY 	
1A 

	

n, JnNATTAN MONTOYA 	
TI.LLO 

que fueran reconoc.i 	co: do 	7 erece,ros 
»  

adelanta por, el causante RAMC1 

e nerma, 

señores 

dantes, y 

nry lo, rtr; 

áeñOres 

iNTnY.L\ 

déros a los 

ser nw-R 



• 

ci 
tal casa; o en una o más especies i-ndele..rHnadas 

tres vacas, seiscientbs pesos, cuarenta hectolitros de trgo. 

El artículo 1009 del C. Ciyil se refiere a la sucesión testada 
uce

, Atils-faidai „e. 

se sucede en virtud de un testamento, la sucesión se ilamei iWttlelentariao 

que si 

iirtud 

11 

tia y parte 

ti 

• 

de la ley, intestada o abintestato. 
	

: 
• 

,r; 

La sucesión en los bienes de una persona difunta puede ser parte testame 

intestada. 

de una persona se abre al mc 

casos expresamente exceptuados. 

La sucesión se regla por la ley del domicilte 
en 

legales. 

Revisado el trámite y el trabajo de, partición se advierte que los mismos se, 

no-mas arriba transcntas, pues en este caso., es una sucesión a título unive 

sucede al difunto Ramón ,c-,n°1° ,k,',,,,i.cyo.1.2-rma en todos sus bienes, e, 

todos idE• efec-tos, que los herederos son: FANNY MONTOYA DE GUZM 

	RisiMeN 

HOLME-  S , DORANGELA, 1/1ARA 
	

LORENZA, ALVARCh A;NIDI•j.cA),. 

qczJELLES, e hi.
jos del causante; T4I;\N:A DEL 

En cuanto al artículo '1012 de la misma obra que expresa que la sucesión. 4os bienes 
monto de su muerte en su Último domioil 

	los 

que Se abre, salvas lat• tepciones 

tan a las 

pues se 

ÑndO 

ESPERANZA todos 
MONtUr 1- 

MAR, JONATTAN 'Y HAMILTON todos MONTO 
YA CASTLLC y 1Vvr.:,.0 

LOZANO, quienes acceden por representación al señor hilos del .bijo 

Montoya Arguellep Omar 
 

un lote de tei'reno ubicaco en -, -- •- rne-ento. Borrero Ayerbe deno 
	do "Lo• 

Los bienes relictós 

del causante estén representados por un inmueble c 5:;
>•;:tente er 

1.., 

Naranjos" o "Llanquire" con un ¿t. _._ -.4-nv,rrada de (12.821 M2) junto con ., 4;asa en 

	

1 	, :,,, 

construida, la cual consta de tres he'r,,,itaciones, sala, comedor, cocina, 
	:',Oaño, un 

pesebrera y una 
G-yinera, idenf:ficC., 

con .o.,-s siguientes linderos: 
	

11,1-1---• Cc 

propiedad de Alejandro Pérez. SUR: Con la carretera que va al Palmar, 
 conieldl 

	

de los herederos Molina Abonlas. ORIE_NTE: En linea recta con , 
	edad 

Dcránaele Montcya. OC__.
: Con predios del señor Gumersindo .›., 	, 

JDENT 

 la. TiP 

matricula inmobiliaria N° 370-7305C3 de ia Oficina de Registro de Cali, fich ontastral kl 

• y
I1 
419 

DM-31\ITOYA 

causaritc 



ño 2)1 

so c::ai Oil „ 

D.7:1  ^Al 

por ser }9fIla 

4:s 	 1 
y hot4a:para la diligencia de INVENTARIO Y AVALUO para él 29 de julio 

en la misma se.res;oivieron solicitudes por parte de la Dra. Carmen Elisa 

án y la Dra. Olga Cecilia Alornla Díaz, quienes en su estricto orden 

rimero, que se reconociera como heredero, en calidad de nieto dei 

señor W.ERNIK MONTWA LOZANO, por ser hijo del señor OMAR 

RGUELLES (Q.E:P.D). Y segundo, se reconociere a los señores TATIANA 

MILTON Y JONATTAN MONTO,;;-*;.. CASTILLO, corno nietos del de cultis, 

ente hijos del ,  señor OMAR, hijo del causante. 

A.crediradiáslas anteriores calidades de herederos, si Despacho a ello accedió, y como ... 	», 

	

;:i. 	i 

	

quiera qu.I 	encontraban presentes en ia audienCia las apoderadas, manifestaron su 
:i: 

•desori cie- Presentar conjuntamente !a partición y adjudicación de la sucesión a los 
,.. 

haradercqaconocidos, toda vez que se trata ce un sola inmueble, y este se dividirá en 

cuOva:-.•-s 34r;ls para todos. Así las cosas o: ..iLizaado dispuSo que tal trabajo lo 
vil 

presentarlitgarr un término no mayor a veinte (20) días. Presentado el trabajo de 

	

,.. 	. 

1$ partijj.n 'is:1 2 de septiembre dei año 2016 y teniendo en cuenta que fue de manera 
:i.I. 

 

! 
conjunta,:taban las diligencias a Despacho para emitir sentencia aprobatoria, a lo cual 

1 R:t  
se procede Irevia las siguientes; 

CONSIDFRAUONES 

 

No encona 	do reparo alguno en la actuación, como causal de nulidad que impida 

decidir dikndo el asunto sometido a decisión judicial y estando satisfechos los 
• • 

presupue;a‘ necesarios de la acción, como io son: idoneidad de la demanda, la 

capaciciaó-:, 	los interesados, quienes Sc hacen representar a través de apoderada 

ás de haber intervenido activamente en el proceso, el que se adelantó 

competente por as; asignarlo el Coc..):igo de- Protedimiento Civil en su •• 

el Decreto 2272 de 1989, artícuio 7°, mediante el cuai se organiza la 

e familia. 

judicial: e 

ante el 

articulo 11 

jurisdicc 

De la s án por causa de muerte. 

suce 	una persona difunta a titulo universal o- a título singular. El título es.  

universal :óiiancilo se sucede al difunto en todos sus bienes, derechos y ,obligaciones 11. 

transmisiit.: 	o en una cuota de ellos, como :a mitad, tercio .0 quinto. El título es 



1 
0001 000:112 

ROSA A:7:1,b 
ra 

Se tr 

sL 

/ 	con-lo tarri jDi 

desde la ::;u 

21 de junlp 

dqtffido centro del proceso de sucesión-  de la causante AURA 

St-,a]...:ailu2do,:eir, la suma de $33.192.000.00. 

a sucesión intestada o abintestato, pues aquí no ha habido testamento; y 

e abrió en el lugar donde falleció el causante, y los documentos aportados 

falleCimiento, tanto del Señor RAMON ANTONIO MONTOYA CORREA, . 
n el 'del señor OlvIAR MONTOYA ARG,UELLES, resaltando que la fecha 

se defirió la herencia a los herederos, es la del primer causante, es decir, 

año 9015. 

I 

el trabajo de partición, indicando 1:»13 conforme al Art. 615 del C.P.C., 

en inventariado y anteriormente dí),scritc a los .señores FANNY MONTOYA 

RAMON HOLMES, DORANGELA, ívIARIA MARLENE, LORENZA, 

TOMO, ESPERANZA todos MONTOYA ARGUS LES, e hijos del 

ATIANA DEL MAR,. JONATTAN Y HAIV1ILTON todos MONTOYA 

\/\JE.RNII‹ MONTOYA•1 OZANO. 

¡esto, e! JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA, VALLE, 

o justicia en nombre de' la República de Colombia y por autoridad de la 

Así ccincIÑ 

'diez 

01..)41 

L,ROIL 

causante»: 

C'iAST;LIJ 

Por o e: 

adrninistnl 

Ley, 

RES l 	E: 

PRIME.Rq: 1APROBAR el trabajo de partición y adjudicación realizado por las 

apoderad /de los herederos, Dra. CARMEN EL:S.A RAIvIIREZ BELTRAN, y la Dra. . 

O L.GA. C E e, LIA ALOMIA DÍAZ, el cual obra a foic 157 A 179 del expediente. 

SEGUI\117J-01. 

distinguidú 

instrun-Jer 

"Ll.-7nouIrcs 

cual (4-5:1 

cochera, 

• -; •- 	„c“-, hilnn+rwat 	niE 1N2TE: 

:INSCRIBASE esta sentencia en el certificado de tradición del inmueble 

on la matrícula inmobiliaria No. 370-730503 de la Oficina de Registrb de 

Públicos de Cali (), corresponclierrte a un inmueble consistente en un lote 

bicado en el• correcimiento Borrero 	erbe denominado 'Los Naranjos" o 

n un área aproximada de !unto con la ¿asa en él construida, 

de tres habitaciones, sala, comedor, -cocina, un baño, una pesebrera y una 

tificado con los siguientes linderos: NORTE: Con propiedad de Alejandro 

Con 12 carretera que va ai Palmar, Ton propiedad de los herederos Molina 



Con predios deí señor Gumersíndots,v;ia. llene m,stri 

la Oficina de Registro de Cali,. ficha caltstra N' 0001000,71/47  

proceso de sucesión de la causante AURA ROSA ARGL)Ft ,  

de $33.192.000.00. 

TERCERO: AGREGUENSE al expediente las copias de la sen.Érr_.á-y 	
FS 
lit 

partición y adjudicación, una vez hayan sido debidarne,nte registradas. L s í
;írbopias se 
..; 

expedirán a costa de.los interesados. 	
:I 

CUARTO: PROTOCOLICESE el expediente en la Notaría Única de Da 	
(\O: Se 

señala esta Notaría ante el silencio de los interesados de conformidad c 
	I artículo 

611 numeral 7°, inciso 2° del C. P. Civil. 

NOTIFíQUE.E.-,E. Y CUMPI ASE 

La Juez, 

LU7  OPMRA D1AZ RIVAS 

• 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI 	e9 
CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 	 COI  
Certificado generado con el Pin No: 190527550520590618 	 Nro Matrícula: 370-730503 
Pagina 1 

Impreso el 27 de Mayo de 2019 a las 04:58:21 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 370 - CALI DEPTO: VALLE MUNICIPIO: DAGUA VEREDA: DAGUA 

FECHA APERTURA: 27-05-2005 RADICACIÓN: 2005-41661 CON: SENTENCIA DE: 25-05-2005 
CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

Contenidos en SENTENCIA Nro O de fecha 15-04-2002 en JUZGADO 9 DE FAMILIA de CALI LOTE DE TERRENO con area de 16.525 M2. (ART.11 DEL 
DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984).SEGUN ESCRITURA 11622 DEL 29-10-2009 LOTE DE TERRENO CON AREA DE 3.704M2 
COMPLEMENTACION: • 

---RAMON ANTONIO MONTOYA CORREA, APQUIRIO EN MAYOR EX1 yy 
SEGUN ESCRITURA # 3366DE 214 DE EFI,i9EmBRE DE liseo No rARLik5 DÉ C El 
DE GALVES ADQUIRIO   	S'  ' 	Á 	'   RC:irt Comrp IrAiiiG ERC,INDROUSTAVO TY fr - 
NOTARIA 3A DE CAlil ii,,R419111PD&F41,20 	MISMO ME d`m,":370_)\00iBILAghelji  IL1  

BAR A 9po‘o DE GALVES, 

lEITE.MARTHA LONDO O 

5  RDONESIEMBRE DE 1974 
411#1, % 

Rt‘IS •,:tTR 	D Di 

tl 
putl.iiNtIcaufspt. 

 ..pap 	t 

D 	:CION DEL IN1E,I3 

1) LUTE DE TERREN°0111911",6E BOR.B ER011'AWRBB•IBOS 14 - NJOS O PA
F

NQ C >I E. 

T 	"'tedio.  SIN INF 

, 	 • 
MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 

370 - 89738 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 16-02-1976 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 94 del 10-02-1976 NOTARIA 5 de CALI 	 VALOR ACTO: 46,720 

ESPECIFICAC ION:: 999 AMPLIACION HIPOTECA ESCR.#480 ANOTACION #04 HASTA POR $169.600 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: LOND010 DE GALVES MARTHA 

A: CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 06-07-1988 Radicación: 38990 

I ^ OFICIO 779 del 29-06-1988 JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO de CALI 	 VALOR ACTO: $0 
E: 	3IFICACION: : 410 DEMANDA PROCESO ORDINARIO ESTE Y OTRO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: RAMIREZ ALVARO LEON 

A: MONTOYA C. RAMON ANTONIO 
. ... 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 25-05-2005 Radicación: 2005-41661 

Doc: SENTENCIA O del 15-04-2002 JUZGADO 9 DE FAMILIA de CALI 	
VALOR ACTO: $14,649,000 

ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION .BTA.FISCAL #10081962. PRIMERA COLUMNA- 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio Incompleto) 

DE: ARGUELLES DE MONTOYA AURA ROSA 
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A: MONTOYA CORREA RAMON ANTONIO 	 X 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 25-05-2005 Radicación: 2005-41662 

Doc: AUTO 1119 del 22-04-2005 JUZGADO 9 DE FAMILIA de CALI 
	

VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION A LA SENTENCIA Y ADJUDICACION HECHA EN EL LITERAL B) NUMERO 6.1 DEL TRABAJO DE 

PARTICION DE LA ANOTACION ANTERIOR, EN EL SENTIDO DE MANIFESTAR QUE AL SR.RAMON ANTONIO MONTOYA CORREA, SE LE ADJUDICA EL 

AREA RESTANTE DE 16.525 M2. Y NO COMO SE CITO EN DICHO DOCUMENTO. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN ELACT0/.(X,,Ti ular.de,derecho real plinto limarreldomil 
 

treleto 

t CIA DE: ARGUELLES DEMONTOYA,AURNROS 	 '14 	I L 
A: MONTOYA CORREA RAMON ANTONIO 

ANOTACION: Nro 005Z.F6Ci 0 	-240 

Doc:  ESCRITURA 622.m29492000-19191 ane 	 OR ACTO: $7, 5110AOrt  

ESPECIFICACION: COMRRÑI2ENTASII€CIAL01-26MOMP AVÉNTA Ca1101( Pc1 R O 	N X.WA DE 3.704M2,EL CUAL HACE 

PARTE DE UNO DE MAYOR EXTENSIQN CON AREA DE 16.525 M2 DENOMINADO"LOS NARANJOS O LLANQUIRE"RESERVANDOSE EL VENDEDOR UN 

LOTE CON AREA DE 12.821 M2. , 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: MONTOYA CORREA RAMON ANTONIO 
	

CC# 2452779 

A: MONTOYA ARGUELLES DORANGELA 
	

CC# 31904431 X 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 20-.05-2011 Radicación: 2011-45093 

Doc: CERTIFICADO 1605 del 16-05-2011 NOTARIA 72 de BOGOTA " 	 VALOR ACTO: $46,720 

Se cancela anotación No: 1 

ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES -AMPLIACION DE 

HIPOTECA-ESCRITURA PUBLICA NUMERO 94 DEL 10-02-1976 NOTARIA QUINTA (5) DE CALI-DE ESTE Y OTROS INMUEBLES-(SEGUN ESCRITURA 

PUBLICA NUMERO 3185 DEL 04-05-2011) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES PAR-CAJA AGRARIA EN 

LIQUIDACION 

A: LONDOIO DE GALVEZ MARTHA CECILIA 	 CC# 20315251 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 11-03-2016 Radicación: 2016-27805 

Doc: OFICIO 264 del 02-02-2016 JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL de DAGUA 	VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: EMBARGO DE LA SUCESION: 0425 EMBARGO DE LA SUCESION 2015-00170-00 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: MONTOYA ARGUELLES ESPERANZA 

DE: MONTOYA DE GUZMAN FANNY 



Certificado generado con el Pin No: 190527550520590618 
Pagina 3 	 Nro Matrícula: 370-730503 

MATRICULA INMOBILIARIA 	 n(1) 

La validez de este docurnenlo podrá verincerse en la página ugvAv.snrbolondepagasov.corcedigeador sN 	-14/MlerteeNICI1/4 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI 	e  

" P 	 CERTIFICADO DE TRADICION 

Impreso el 27 de Mayo de 2019 a las 04:58:21 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 10-11-2016 Radicación: 2016-118391 

Doc: SENTENCIA 102 del 18-10-2016 JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL de DAGUA VALOR ACTO: $33,192,000 

ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION CAUSANTE RAMON ANTONIO MONTOYA CORREA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: MONTOYA CORREA RAMON ANTONIO ; 

A: MONTOYA ARGUEll:,ES (ÁLAROMON10,+ 	 EN nr15 yq 19, su.„, 	 CCrl 5112 	.50% A: MONTOYA ARounopoRANgsOn itli1/2111111u. W11' 	 eirp :1.5" A: MONTOYA ARGUELEWESt!ERANZA 
CC#,-3122a .X11'12.50% A:--`"ONTOYA ARGUrgaWelti 

,d4#,11170044 X 12.50% 
ONTOYA ARGU 	á, 	 LEN 

A: MONTOYA ARGUELLES RAMON HOLMES 
""lh.GS11 	, 	Vt..1 	 t de la t im15/pea 	12.50% 

DC# -16599636 X 12.50% 
A: MONTOYA CASTILLO HAMILTON 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 24-08-2017 Radicación: 2017-86144 

Doc: OFICIO 1550 del 16-08-2017 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAG de DAGUA VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 7 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL DE EMBARGO QUE DEJA SIN EFECTO 

OFICIO # 264 DEL 02 DE FEBRERO DE 2016 

Pr
:ONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 
,ITOYA CORREA RAMON ANTONIO 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 24-08-2017 Radicación: 2017-86146 

Doc: ESCRITURA 0570 del 08-03-2017 NOTARIA NOVENA de CALI 	 VALOR ACTO: $5,000,000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA DE DOMINIO Y POSESION 

CORRESPONDIENTES AL 12,50% QUE TIENE EN COMUN Y PROINDIVISO. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular 
de dominio incompleto) 

DE: MONTOYA DE GUZMAN FANNY 
CC# 31258262 

A: MONTOYA ARGUELLES ESPERANZA 

CC# 1107039076 X 3.12% 
A: MONTOYA CASTILLO JONATTAN 

CC# 1114812479 X 3.13% 
A: MONTOYA CASTILLO TATIANA DEL MAR 

CC# 1151937698 X 3.13% 
A: MONTOYA DE GUZMAN FANNY 

CC# 31258262 X 12.50% 
A: MONTOYA LOZANO WERNIK 

CC# 6105249 	X 3.13% 

X C.C. 31277898 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 27-03-2019 Radicación: 2019-25499 

DE: MONTOYA RAMON HOLMES 

A: MONTOYA ARGUELLES RAMON 



I U de la te pub:11w SALVEDADES: (InforntecliStilAbleriortcEtorregii 
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Doc: OFICIO 478 del 13-03-2019 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAG de DAGUA 	VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 04001 DEMANDA EN PROCESO DECLARATIVO ESPECIAL DE VENTA DE BIEN COMUN. RAD 2019-00023-00 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: MONTOYA ARGUELLES DORANGELA 
	

CC# 31904431 

DE: MONTOYA ARGUELLES MARIA MARLENE 
	

CC# 31251338 

A: MONTOYA ARGUELLES ESPERANZA 
	 Y OTROS 

Anotación Nro: O 	Nro correeción; 1 	Radicación: C2017-5229 	 Fecha: 21-07-2017 

AGREGADO EN DESCRIPCION CABIDA Y LINDEROS ''3.704MTS2" CONFORME ESC #522 DEL 29-10-2009 NOTARIA DE DAGUA, QUE REPOSA EN LOS 

ARCHIVOS DE ESTA OFIC, VALE ART. 59 LEY 1579 DE 2012 FHM 

Anotación Nro: 10 	Nro corrección: 1 	Radicación: C2018-2932 	 Fecha: 23-04-2018 

CORREGIDO EN PERSONAS: "ESPERANZA MONTOYA ARGUELLES", CONFORME COPIA DE ESCRITURA #570 DEL 08-03-2017 NOTARIA 9 DE CALI, 

QUE REPOSA EN LOS ARCH DE ESTA OFIC, VALE ART 559 LEY 1579 DE 2012 FHM 

Anotación Nro: 10 	Nro corrección: 2 	Radicación: C2018-2932 	 Fecha: 23-04-2018 

ACLARACION SALVEDAD 1: EN EL SENTIDO DE ACLARAR QUE LA SALVEDAD SE HACE POR AUTOCONROL; VALE ART 59 LEY 1579 DE 2012 FHM 

• 

* • 
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El Registrador: FRANCISCO. JAVIER VELEZ PENA  

La validez de este docurnenlo podrá verificarse en la página www.snrbotandepagn.govicokedificado/ 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El inleresado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 
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NOTARIA' NOVENA (9') DEL CIRCULO DE SANTIAGO DE CALI.  

ESCRITURA PUBLICA No.: cERO QUINIENTOS SETENTA ( 0570 ) 

FECHA;  OCHO DE MARZO DEL DOS MIL DIECISTRJE ( 2017 ) 	- 

MATRICULA INMOBILIARIA No.. 370-730503 	  

UBICACIÓN DEL PREDIO: DAGUA 	  

DEPARTAMENTO:  VALLE DEL CAUCA. URBANO ( ) RURAL ( X ) 

INMUEBLE: LOTE DE TERRENO 	  

DIRECCIÓN: CORREGIMIENTO DE BORRERO AYERBE 	  

NATURALEZA DEL ACTO. 	 

VENTA DERECHO 12.50% (307) 	  

VALOR $ 5.000.000,00 MCTE 	  

FICHA CATASTRAL: 000100022470000 	  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO 	  

VENDEDORA: FANNY MONTOYA'DE GUZMAN, C.0 No 31 258.262 

DE CALI(V) 

COMPRADORA: ESPERANZA MONTOYA ARGUELLES, C.C. No. 

31.227.898 DE CALI(V) 	  

EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI, CAPITAL DEL 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, REPUBLICA DE 

COLOMBIA, A LOS ocHo 	- - ( 08') DIAS DEL MES DE 'r ,o - 

DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017), AL DESPACHO DE LA 

NOTARIA NOVENA DEL CIRCULO DE CALI, DOCTORA. KERypN 

o  f PATRICIA B ARMA MUNOZ, 	 — — 
(7;1 

SE HA OTORGADO LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA EN LOS Ni 

°2I SIGUIENTES TERMINOS 	  

COMPARECIERON: A) FANNY MONTOYA DE GUZMAN, maybr de 

edad, vecina de Cali (V), identificada con la cédula de ciudadanía No. 

i 31.258.262, de estado civil SOLTERA, por viudez, hábil(es) para 

contratar y obligarse y que en el texto de esta escritura se llamara 

LA VENDEDORA. B) ESPERANZA MONTOYA ARGUELLES, mayor 

de edad, vecina de Cali(V);  identifieada con la cédula de ciudadanía 

ytritty. notarial para usa II-XLIII-Shit( en La 2o-tritura pabLica -tia tiene casta para EL nonada 
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No. 31.227.898, de estado civil SOLTERA, por viudez, hábil 

   

  

para contratar y obligarse y que en el texto de esta escritura 

se denominara LA COMPRADORA, y'dijeron que han celebrado un 

contrato de compraventa que se regirá por las siguientes clausulas: 

PRIMERA: objeto y descripción del inmueble: LA VENDEDORA, 

por este instrumento, transfiere a título de compraventa en favor de 

LA COMPRADORA todos los derechos equivalentes al doce punto 

cincuenta por ciento (12.50%) que tiene en común y proindiviso 

sobre el siguiente bien inmueble: Lote de Terreno que hizo parte de 

un globo de terreno de mayor extensión denominado — Los Naranjos ó 

Llanquire — , ubicado en Corregimíento de Borrero Ayerbe, zona 

rural del Municipio de Dagua, con un área de  12.821 M2, 

comprendido dentro de los siguientes linderos: ORIENTE: con el lote 

vendido por esta escritura a Dorangela Montoya; OCCIDENTE: con 

predios de Gumersindo Ávila; NORTE: Propiedad de La Familia 

Pérez; SUR: La carretera destapada. INMUEBLE IDENTIFICADO 

CATASTRALMENTE CON El:SI:MERO: 000100022470000. 	  

PARÁGRAFO PRIMERO.- Que a pesar de la cabida dada el inmueble descrito y 

alinderado, tanto la venta como la respectiva entrega del mismo se hará como 

cuerpo cierto, en el porcentaje que les corresponde (12.50%). 	  

SEGUNDA: TRADICION: Los derechos del inmueble objeto del presente 

Contrato de Compraventa en el porcentaje del 12.50% del total del inmueble 

fueron adquiridos por LA PARTE VENDEDORA así: Por adjudicación 

dentro del juicio de sucesión de Ramón Antonio Montoya Correa, 

según SENTENCIA #. 102 del 18 de Octubre del 2016, Juzgado 001 

Promiscuo Municipal de Dagua(V), instrumento debidamente 

registrado al folio de matrícula inmobiliaria No. 370-730503 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos den Circulo de Cali. 

TERCERA: LIMITACION AL DOMINIO: declara que el inmueble que aquí 

se enajena en el porcentaje antes indicado, con todos los derechos que integra la 

propiedad lo ha poseído hasta la fecha en forma regular, pacífica ininterrumpida y 

pública; no lo han enajenado en acto anterior y le garantizan libre de impuestos, 

  

2  

        

3apel notarial para uso erlusiun en La escritura pública - la tiene casta para el usuario 
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/1 2041659465 

lepithrtira Catninbta 

contribuciones causadas, censos, hipoteca, embargos, pleitos pendientes, 

demandas civiles registradas, Arrendamientos por Escritura Pública antj.cresis, 

Patrimonio de familia inembargable consignado por Escritura Pública, afeiWción a 

vivienda familiar, desmembraciones, servidumbres y en general toda ( ondicion 

resolutorias, limitaciones del dominio o pactos de reserva de dominio, 

  

3  

    

    

    

    

    

    

10
5 4

5K
IK

A
IA

IA
B

IA
 

cautelares, movilización 	inscripciones de demandas ';:y de todo gravamen, 

dereohos de usufructo, uso y habitación, además no se ha vendido ni parcial ni 

totalmente previamente a persona alguna. De todas. maneras, LA PARTE 

VENDEDORA, se obliga salir al saneamiento del inmueble vendido en los casos 

previstos por la Ley. 	CUARTA: PAZ Y SALVO: igualmente, LA 

VENDEDORA entrega los derechos del 12.50% de el bien a paz y 

salvo por concepto de impuestos, tasas, contribuciones y 

valorizaciones, hasta la' fecha de firma de la presente eácritura 

pública de compraventa. QUINTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO: Que 

se hace la venta del doce punto cincuenta por,  ciento (12.50%) de los derechos 

del inmueble que se >ha venido citando con todos sus usos, anexidades y tt 
dependencias y sin reservarse de él derecho o acción alguna por la suma de 

:2- 

gi 

CINCO MILLONES DE PESOS ( $ 5.000.000,00), Mcte., en dinero 

efectivo, que LA VENDEDORA declara tener recibida, en dinero 

efectivo y a su entera satisfacción de manos de LA COMPRADORA. 

PARÁGRAFO.- ORIGEN Y DESTINACION DE FONDOS.- Las-  partes 

intervinientes en el presente acto o contrato manifiestan que el bien y 

fondos en el involucrados no provienen ni se utilizarán en ninguna de 

las actividades ilícitas contempladas en el código penal colombiano o 

en cualquier otra norma que lo modifique o adiciones, y que dichos 

bienes o recursos tampoco son objeto de acciones de extinción de 

dominrio por parte de la fiscalía general de la nación, de la dirección 

de impuestos y aduana nacionales, de la dirección nacional de 

estupefacientes u de otras semejantes. SEXTA: Los gastos que 

ocasione esta escritura por concepto de la venta en ella contenida 

serán pagados por partes 	iguales, los gastos de boleta fiscal y 

registro de la escritura, serán pagados por la compradora y la 

N 

papiLd notarial para usa exclusivo en la escritura gú&Lira - a tiene costo para el usuario 



retención en la fuente por la vendedora. 	  

ACEPTACION: Presente: ESPERANZA MONTOYA ARGUELLES, 

mayor de edad, vecina de Cali(V), de ias condiciones civiles ya 

expresadas. Declara: a) que acepta, esta escritura, la venta de los 

derechos del 12.50% que en ella se contiene y las estipulaciones 

que se hace, por estar todo a su entera satisfacción. 	  

CONSTANCIA SOBRE AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR (LEY 

0258 DE 1996, MODIFICADA POR LA LEY 854 DE 2003). 	  

En este estado el Suscrito Notario dando cumplimiento a la Ley 0258 

del 17 de Enero de 1.996, Artículo 6o. modificada por ley 854 del 

25 de Noviembre de 2.003, Interroga a LA VENDEDORA, si tiene 

vigente sociedad conyugal, "Matrimonio o Unión Marital de Hecho, 

quien DECLARA bajo la gravedad de juramento: SOLTERA, por 

viudez. 	  

Interrogada si el inmueble a que se refiere ésta escritura está 

afectado a Vivienda Familiar en los términos de la Ley 0258 de 1.996. 

RESPONDIÓ bajo juramento:SO ESTA AFECTADO. 	  

En este estado el Suscrito Notario dando cumplimiento a la Ley 0258 

del 17 de Enero de 1.996, Artículo 6o. modificada por ley 854 del 

25 de. Noviembre de 2.003, NO Interroga a LA COMPRADORA, por 

ser una compra en común 'y proindiviso. 	  

En este estado el Suscrito Notario deja expresa constancia que el 

derecho sobre el inmueble que por esta escritura se transfiere, NO 

queda por Ministerio de la Ley AFECTADO A VIVIENDA FAMILIAR. - -

"EL NOTARIO ADVIRTIÓ A EL CONTRATANTE QUE LA 

LEY ESTABLECE QUE QUEDARAN VICIADOS DE NULIDAD 

ABSOLUTA, LOS ACTOS JURÍDICOS QUE DESCONOZCAN LA 

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR (LEY 258 DE 1.996. 

MODIFICADA POR LA LEY 854 DE 2003). 	  

ADVERTENCIA, OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION: SE ADVIRTIÓ A LOS 

OTORGANTES DE ESTA ESCRITURA DE LA OBLIGACIÓN QUE TIENEN DE 

LEER LA TOTALIDAD DE SU TEXTO A FIN DE VERIFICAR LA EXACTITUD DE 

yapeL rmtariaL para usa estlustuu rn La escritura satiriza - Nn tiene casta para eL usuario 
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PREDIO No: 00-01-0002-2470-00C) -- .7. OBRA: DAGÚA-  NO GRAVADO. I 
papel nalarIat 	usa para 	emansitra en La escritura pública -2.\-Ta time resta para el usuaria 

CASO, ESTOS DEBEN SER CORREGIDOS MEDIANTE OTORGAMIEN 

UNA NUEVA ESCRITURA, SUSCRITA POR TODOS LOS QUE INTERVINI 

EN LA INICIAL Y SUFRAGADOS TODOS LOS GASTOS POR LOS MISMOS 

ART. '35 DECRETO LEY 960 DE 1.970) " A LOS OTORGANTES SE LES HIZO 

LA ADVERTENCIA QUE DEBEN PRESENTAR ESTA ESCRITURA PARA 

REGISTRO EN LA OFICINA CORRESPONDIENTE, DENTRO DEL TÉRMINO 

PERENTORIO DE DOS (2) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL 

OTORGAMIENTO DE ESTE INSTRUMENTO, CUYO INCUMPLIMIENTO 

CAUSARÁ INTERESES MORATORIOS POR MES O FRACCIÓN DE MES DE 

RETARDO. " LEIDO, EL PRESENTE INSTRUMENTO POR LOS 

COMPARECIENTES LA APRUEBAN Y FIRMAN CONMIGO LA i NOTARIA 

QUE DA FE. ADVERTIDOS DEL REGISTRO. AUTORIZACION: HABIENDO 

DADO CUMPLIMIENTO A TODAS LAS FORMALIDADES LEGALES, LA 

SUSCRITA NOTARIA AUTORIZA EL PRESENTE DOCUMENTO. 	  
COMPROBANTES FISCALES: 	  

NOTA No. 1. SE PROTOCOLIZA(N) PAZ Y SALVO(S) DE PAGO 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO DE DAGUA No. 2692._A NOMBRE 

DE: MONTOYA CORREA RAMON ,ANTONIO; NUMERO PREDIAL: 

000100022470000; AVALUADO(S) EN $ 34.188.000,00- DIRECCIÓN: 

LOS NARANJOS. EXPEDIDO EL 22 DE FEBRERO DEL 2017, 

VALIDO HASTA EL 31 DE MARZO DEL 2017. 	  

NOTA No. 2. CERTIFICADO DE VALORIZACIÓN EXPEDIDO POR LA 

GERENTE ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL MUNICIPIO DE 

DAGLYA. A NOMBRE DE: MONTOYA CORREA RAMON ANTONIO. 

DONDE CONSTA QUE NO EXISTE OFICINA DE VALORIZACIÓN 

MUNICIPAL. DE FECHA 22 DE FEBRERO DEL 2.017. 	  

NOTA 3: PAZ Y SALVO POR VALORIZACIÓN DEPARTAMENTAL 

No(s). 0195-46-o3-02192. A NOMBRE DE: NENTOYA CORREA RAMON ARTONIO - 



28 DE FEBRERO DEL 2017, VALIDO !HASTA POR UN ANO. - - - EXPEDIDO EL 

Actividad comercial: 	46 	-C"2- -15a 

EL(LA) NOTARIO(A) 

DERsams: $ 33.350,00 	 rEsoLuciaT # 451/ 2017) IVP.: $ 28.053,00 

FONDO: $ 8.300,co 	 SUPERINTENDENCIA: $ 8.300,00 

1t8TENCION EN LA FUTNTE: $ 50.000,00 

NNY MONTOYA DE GUZMAN 

C.C. No. 5 7, \IV  26s, 

ESTADOCIVIL 2,€._. 

Direcciónt: 	y- Cl 7 Teléfono: 	?r>i  2 ?y 
Actividad comercial: 

cySP RA A MONTOYA ARGUELLES 

C.C. No. 3/ 2 2,-7 

ESTADO CIVIL Viex--inia- 

Dirección:A-5-7a, 	/ve /c-9-  & 	Teléfono: L.32-9‘°' : 

ESCRITURA SE CORRIÓ EN LAS HOJAS DE PAPEL 

• : Aa41659466/ 41659465/ 41659464/ 41659462. 

LA PRESENTE-

NOTARIAL Nos 

llapa t'atarla' para usa emclusitta en La escritura pública - ?n tiene casta para eL usuario 
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EL SUSCRITOi CEÚNTE:ADISUNLSIttlY61;FrisTACILRO DEL MUNICIPIO rik D 

491, 4-)frt 4:5fro •fglk, 	otley„ 	cene 4111, 01,11 cts. 	e411..c4:C• PAZ Y SALVO 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA 

MUNICIPIO DE DAGUA 

IVIONTÓYAVCOFi
tEATRÁMON-ANTON  

Y SALVÓ con edresoró Municipal, por Code 
.0001.00022470000' 

entifiaáo(a) e;n C.C. o .i\TIT No 2/152  
o de nwptrEsTo PREDIAL UNIFICADO 

Dir:edeióidlaredio: LOS NARANJOS 

Factu 	Paao No 375933 - 	- 

mona 

Pro Hospitalessegur 
 Decreto pépartánlenfal 0809 de Die. .29505:  

, 	. 

:1ÉREKITI@AbliNÍStIpTIV; 
eCYEINANCJEgA,;15 7.. 

SUNIe1110DE:DAGDA:» 

, o.„  .920 Tel. 2:15'0200 adminis TWagutvgli e tov co 4.1‘ .151% 45S 115S 150; 4.11i; 	:II; als. 4(4 	
aatré14.• al4 





Páginal de 1 

CÓDIGO: 
VERSION 

TRD: 2.13.30 

ALCALDIA MUNICIPAL DE 
DAGUA 

GERENCIA ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA 

GAF- 0107/2017 

LA GERENTE ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL MUNICIPIO DE 
DAGUA VALLE 

CERTIFICA 

LINA MARCELA MONTILLA URIBE 
Gerente Administrativa y Financiera 00 

ul 
00 
e> Proyecto Sandra patino 

L) 

Vence al siguiente mes de la fecha de su expedición y_Y2Flill ti :p  

Que a petición del señor MONTOYA CORREA RAMON ANTONIO Identificado 
(a) con cédula de Ciudadanía y/o Nit. No 2.452.779 de acuerdo con el Decreto 
de Julio 28 de 2009, por medio del cual se compila la Estructura Organizacional 
del Municipio de Dagua y el Manual Especifico de Funciones y Competencias 
Laboralds de los diferentes empleos que conforman la Planta Global de cargos, 
se constató que NO EXISTE OFICINA DE VALORIZACION MUNICIPAL. 

La presente se expide a petición del interesa 	a Los veintidós 	(22) días 
del mes de febrero del año dos mil diec.  eta (2017). 

GERENCIA ADMINISTRATIVA 
1W Y FINANCIERA 

MUNICIPIO DE DAGO, 

DAGUA MODERNA, PUJANTE Y PRODUCTIVA" 
Carrera 10 N° 9-30. Teléfono: (092) 2450200. 

o 

1 	j 

2 
1 



GOBERNACIÓN DEL:VALLE DEL CAUCA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE IMPUESTOS, RENTASS, GESTION TRIBUTARIA 

PAZ Y SALVO Nrol  0195,4603102192 

LA SUSCRITA,SLIBGERENTE DE GESTION DE COB 

CERTIFICA 

QUE: MONTOYA CORREA RAMON ANT 
OBRA: DAGUA- NO GRAVADO 
PREDIO: 00-01-0002-2470-000 

Válido por un año 

Está a Paz y Salvo con la contribución de Vali' 
1 T,41 	Santiago de Cali 28 de febrero de 2017. 

Q3SERVA (IONES: 

e documento sin estampillas no es va 1. o 

ST A HOyoS. CARVAJAL 
EGERENTED 

Elaboró t 	Balbaneda Benítez 
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República be Tolantbia 

r Viene de la hoja Notarial:No. - Aa041659464 1 
Esta hoja forma parte de la Escritura Pública No. 

del 2017, Notaria M6vena del Ci rulo de Cali. 
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PRIMERA 
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Se expida para: 

?echa de expediolón: I 

de 2017 
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Bogotá, 08 de octubre del 2019 

DOCTOR 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA — VALLE 
E.S.D 

PROCESO: DEMANDA VENTA DE CASO COMUN 

ASUNTO: CONTESTAR DEMANDA 

RADICACION: 2018-00155 

HAMILTON MONTOYA CASTILLO, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá, identificado 
con la cedula de ciudadanía número 1.107.039.076 de Cali— Valle, actuando en causa propia, en 

pro de la demanda de venta de caso común de mínima cuantía (declaración especial), en el cual 
aparecemos como demandados los señores Ramón Holmes Montoya Arguelles, Lorenza 

Montoya Arguelles, Wernink Montoya Lozano, Jonattán Montoya Castillo, Tatiana del mar 

Montoya Castillo, Álvaro Antonio Montoya Arguelles, Esperanza Montoya Arguelles y el 
suscrito Hamilton Montoya Castillo, demanda instaurada por las señoras María Marlene 
Montoya Arguelles y Dorangela Montoya Arguelles, a usted de manera respetuosa y por el 

presente escrito procedo a contestar la demanda de la referencia dentro del término legal, y 

bajo los siguientes presupuestos: 

A LOS HECHOS 

Todos los hechos materia de este proceso con ciertos. 

A LA PRETENCIONES 

Me alianzo a todas y cada una de ellas, pues en efecto, mi intención es que se proceda a la venta 

este inmueble, toda vez que ha sido imposible llegar a un acuerdo de división material entre los 

codueños; por tal razón lo pretendido y que coadyuvo es la venta de este bien común, y por 

ende una vez formalizada la venta bien sea por publica subasta, o por cualquier otra modalidad, 

lo que considero es que se distribuya el producto de esta venta, obviamente teniendo en cuenta 

el avaluó comercial que fue aportado a este demanda. 

Me ratifico en que el bien inmueble objeto de este proceso es la finca -los naranjos o 
1Ianquire-, situada en el corregimiento borrero ayerbe, jurisdicción del municipio de Dagua-

Valle, predio determinado en certificado de tradición número 370-730503 y en favor de los 
comuneros en sentencia 102 de 18-10-2016 del juzgado promiscuo de Dagua — Valle. 

al 4n ct,*•-,n)  
Hamilton Montoya Castillo 

CC: 1.107.039.076 Cali Valle 

Celular: 3167744458 

DEMANDADO 

135  



NOTARIA CINCUENTA Y CINCO DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C. 
	E PRESENTACIÓN PERSONAL 	 e 

Autenticación Itiornétrica Decreto-Ley 019 de 2012 	a l'O El anterior escrito dirigido a 
Juez 

Fue presentadopersonalmente porsignatario Sr (a) ,,,
-1.-191' moNTOYA CASTILLO HAMILTON  

MI C.C. 1107039076 

Quien reconoce su contenido como cierto y 'que la firma y huella fue por eltellat.- Cocl.: 4uedw. 
impuesta Asi mismo, de manera expresa solicitó y autorizo el tratamiento de' 
sus datos personales para que sea verificada su idenbdad, mediante el cotejo de Jj 
sus huellas digitales y datos biográficos'con la base de datos de la Regrstraduria 
Nacional del Estado Civil. Ingrese a masov notariaenlinea com para verificar este .; 

C"--ca 
FFrTia 

ha. 2019-10-08 15 1'0 56 
DRA PATRICIA BECERRA CARDENAI 

NOTARIA. ENCARGADA:  
13082 07 oétubre de 2019 - 

Peala 139111 
'SIGO bi itiiddra cheu E 

ENCARGAD Ir-11N 



Bogotá, 08 de octubre del 2019 

DOCTOR 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA — VALLE 
E.S.D 

ZGIS tu4, 95 

PROCESO: DEMANDA VENTA DE CASO COM UN 

ASUNTO: CONTESTAR DEMANDA 

RADICACION: 2018-00155 

TATIANA DEL MAR MONTOYA CASTILLO, mayor de edad, vecina de la ciudad de Bogotá-

Cundinamarca, identificada con la cedula de ciudadanía número 1.151.937.698 de Cali— Valle, 

actuando en causa propia, en pro de la demanda de venta de caso común de mínima cuantía 

(declaración especial), en el cual aparecemos como demandados los señores Ramón Holmes 

Montoya Arguelles, Lorenza Montoya Arguelles, Wernink Montoya Lozano, Jonattán Moutoya 

Castillo, Hamilton Montoya Castillo, Álvaro Antonio Montoya Arguelles, Esperanza Montoya 

Arguelles y el suscrito Tatiana Montoya Castillo, demanda instaurada por las señoras María 

Marlene Montoya Arguelles y Dorangela Montoya Arguelles, a usted de manera respetuosa y 

por el presente escrito procedo a contestar la demanda de la referencia dentro del término legal, 

y bajo los siguientes presupuestos: 

A LOS HECHOS 

Todos los hechos materia de este proceso con ciertos. 

A LA PRETENCIONES 

Me alianzo a todas y cada una de ellas, pues en efecto, mi intención es que se proceda a la venta 

este inmueble, toda vez que ha sido imposible llegar a un acuerdo de división material entre los 

codueños; por tal razón lo pretendido y que coadyuvo es la venta de este bien común, y por 

ende una vez formalizada la venta bien sea por publica subasta, o por cualquier otra modalidad, 

lo que considero es que se distribuya el producto de esta venta, obviamente teniendo en cuenta 

el avaluó comercial que fue aportado a este demanda. 

Me ratifico en que el bien inmueble objeto de este proceso es la finca -los naranjos-  o 
1Ianquire-, situada en el corregimiento borrero ayerbe, jurisdicción del municipio de Dagua-

Valle, predio determinado en certificado de tradición número 370-730503 y en favor de los 

comuneros en sentencia 102 de 18-10-2016 del juzgado promiscuo de Dagua — Valle. 

"7.4ti NU da/ I +.4  PI,  
Tatiana Del Mar Montoya Castillo 

CC: 1.151.937.698 Cali Valle 

Celular: 3206676981 

DEMANDADA 



Firma 
Fech 2019-10208 15.09.59 

VANDR PATRICIA BECERRA\  CARDENA 
NOTARIA .ENCARGADA 

NOTARIA CINCUENTA Y CINCO DEL:ZIRClifil":1DEBOOOTAIDtClacE4772? 
PREgENTÁCIÓN PERSONAL 

Autergicación Biorriétrica Decreto-Ley 019 de 2012 
El anterior escrito dirigido a 
Juez 

,,Fue presentado personalmente pó? 5u signatario Sr (a) _ 1.2 
:N1ONTOYA CASTILLO TATIANA DEL MAR 	 ur-1 

ill '„ori el 
. C.C.11519376O8 	 ' 	 C d p 4 d3 Quien 

reconoce su contenido como cierto y que la firma y huella fue por elfella)
. impuesta. Mi mismo, de manera expresa solicitó y autorizo el tratamiento de ' . sus datos personales para que 

sea verificada su identidad, mediante el cotejo de  
sus huellas digitales y datos biográficos` can la base de datos de la Registraduria, . 
Nacional del Estado Civil Ingrese a wiiing notariaenlinea.com 

 para verificar este': 
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